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─ PE-1103/2013 RGEP.8691. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuántas denuncias ha recibido en 2011 la Agencia Antidroga por 
publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1104/2013 RGEP.8711. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha planteado el IVIMA la revisión de los 
precios de sus locales comerciales en línea con la bajada del mercado inmobiliario para este tipo 
de inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1107/2013 RGEP.8730. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Dirección General de Juventud traspasar 
la gestión de alguno de los albergues de la red de la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1108/2013 RGEP.8731. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: servicios o departamentos de la Dirección General de Juventud que 
serán trasladados a las nuevas dependencias de la Dirección General de Juventud situada en la 
calle Recoletos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1109/2013 RGEP.8732. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si los traslados de personal que está realizando la Dirección 
General de Juventud son definitivos o temporales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1110/2013 RGEP.8733. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuántos traslados de personal, a cuántos trabajadores/as y 
de qué categorías tiene previsto la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1111/2013 RGEP.8734. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta con qué criterios se está seleccionando al personal la 
Dirección General de Juventud al que se traslada a otras dependencias de la Consejería de 
Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1112/2013 RGEP.8735. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuánto personal y de qué categorías profesionales considera 
la Consejera de Educación, Juventud y Deporte que necesita para desempeñar los cometidos y 
funciones atribuidos a la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
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─ PE-1113/2013 RGEP.8736. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: servicios de la Consejería de Educación a que se están destinando los 
trabajadores y trabajadoras trasladados desde la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16690 
  
─ PE-1115/2013 RGEP.8738. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si los viajes de los altos cargos de la empresa Canal de 
Isabel II Gestión están sometidos al cumplimiento de la instrucción técnica IT-112 del sistema 
de calidad de la empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1116/2013 RGEP.8773. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha cobrado el Consorcio Regional de 
Transportes la factura emitida al Arzobispado de Madrid por el abono turístico de los 
peregrinos de la Jornada Mundial de Juventud celebrada en Madrid en el verano de 2011 (núm. 
Fra. 11651/2011). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1117/2013 RGEP.8787. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha abierto la Consejería de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda un expediente de resolución del contrato a la empresa 
concesionaria de la construcción de la línea ferroviaria entre Móstoles y Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1118/2013 RGEP.8788. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha abierto la Consejería de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda algún expediente de penalidad a la empresa concesionaria de la 
construcción de la línea ferroviaria entre Móstoles y Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1119/2013 RGEP.8790. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si facilitará la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la 
Comunidad de Madrid un edificio para que continúe la actividad del Centro Adarve, de 
Pozuelo de Alarcón, que ha comunicado su cierre en el mes de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1120/2013 RGEP.8791. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si está tratando la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
con el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón la necesidad de facilitar un edificio para que 
pueda continuar la actividad del Centro Adarve, que ha comunicado su cierre en el mes de 
julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1121/2013 RGEP.8827. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuándo está previsto que se construya el Centro de Salud de 
Navalcarnero que la Consejería de Sanidad anunció en 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1122/2013 RGEP.8828. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuándo está previsto que empiece a funcionar el Centro de 
Salud de Navalcarnero que la Consejería de Sanidad anunció en 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1123/2013 RGEP.8829. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial 
del ejercicio 2008 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1124/2013 RGEP.8830. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial 
del ejercicio 2009 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16691 
  
─ PE-1125/2013 RGEP.8831. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial 
del ejercicio 2010 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
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─ PE-1126/2013 RGEP.8832. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial 
del ejercicio 2011 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1127/2013 RGEP.8833. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial 
del ejercicio 2012 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1128/2013 RGEP.8834. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2008 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las razones de dichas 
modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1129/2013 RGEP.8835. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2009 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las razones de dichas 
modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1130/2013 RGEP.8836. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2010 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las razones de dichas 
modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1131/2013 RGEP.8837. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2011 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las razones de dichas 
modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1132/2013 RGEP.8838. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2012 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las razones de dichas 
modificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1133/2013 RGEP.8839. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2008 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos fondos a otros 
conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16692 
  
─ PE-1134/2013 RGEP.8840. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2009 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos fondos a otros 
conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1135/2013 RGEP.8841. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2010 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos fondos a otros 
conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
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─ PE-1136/2013 RGEP.8842. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2011 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos fondos a otros 
conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1137/2013 RGEP.8843. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en el caso de que se hubieran producido modificaciones a la baja del 
presupuesto inicial del año 2012 destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos fondos a otros 
conceptos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1138/2013 RGEP.8844. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado 
al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2008. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1139/2013 RGEP.8845. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado 
al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1140/2013 RGEP.8846. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado 
al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1141/2013 RGEP.8847. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado 
al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1142/2013 RGEP.8848. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado 
al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16693 
  
─ PE-1143/2013 RGEP.8849. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender 
las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto por haberse agotado 
el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2008. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1144/2013 RGEP.8850. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender 
las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto por haberse agotado 
el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1145/2013 RGEP.8851. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender 
las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto por haberse agotado 
el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1146/2013 RGEP.8852. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender 
las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto por haberse agotado 
el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
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─ PE-1147/2013 RGEP.8853. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuándo se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender 
las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa de Promoción del Empleo Autónomo 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto por haberse agotado 
el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1148/2013 RGEP.8854. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: razón por la que se ha tardado casi 2 años en contestar a algunas de las 
solicitudes de ayudas recibidas en el año 2011 dentro del Programa de Promoción del Empleo 
Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1149/2013 RGEP.8868. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: número de unidades concertadas que se suprimen de cara al curso 2013-2014 
en las etapas de Primaria y Secundaria de la red educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1150/2013 RGEP.8869. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: número de unidades que se suprimen de cara al curso 2013-2014 en las etapas 
de Primaria y Secundaria en la red educativa pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1153/2013 RGEP.8873. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo tiene previsto la Consejería de Sanidad garantizar la 
asistencia en salud mental en el ámbito hospitalario y extrahospitalario que se recogen en los 
pliegos de gestión por concesión de servicio público de la asistencia especializada en diferentes 
centros hospitalarios de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16694 
  
─ PE-1154/2013 RGEP.8908. Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si piensa adaptar el IVIMA los precios de los contratos de alquiler 
vigentes de sus locales comerciales al Plan de Locales del IVIMA para emprendedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1155/2013 RGEP.8914. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se tiene previsto ampliar la oferta de transporte escolar para que 
todos los alumnos/as procedentes del CEIP "San Blas", del municipio de Ajalvir, puedan 
continuar con el programa de bilingüismo en el IES Doctor Marañón de Alcalá de Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1156/2013 RGEP.8915. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: motivos que tiene la Consejería de Educación para excluir del programa de 
transporte escolar a los alumnos/as residentes en el municipio de Daganzo de Arriba para 
trasladarse a su IES, el "Doctor Marañón" de Alcalá de Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1157/2013 RGEP.8916. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: motivos que existen para la supresión del Bachillerato de Ciencias y 
Tecnología en el IES "Lázaro Carreter" del municipio de Alcalá de Henares, ofertado por la 
página web de la Consejería de Educación para el curso 2013/2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1158/2013 RGEP.8978. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si considera la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que 
hay centros de educación especial en mal estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1159/2013 RGEP.8979. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: opinión que le merece el estado del Centro Método 3 de educación especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1160/2013 RGEP.8980. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si cree conveniente mezclar en los centros de educación especial a 
alumnos con una problemática muy diferente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1161/2013 RGEP.8981. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si en alguno de los centros de educación especial se están juntando 
en la misma clase alumnos con problemáticas muy diversas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1162/2013 RGEP.8982. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que todo el personal de los 
centros de educación especial está debidamente formado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
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─ PE-1163/2013 RGEP.8983. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si el Centro de Educación Especial María Corredentora matricula 
a los alumnos nuevos en plazo extraordinario de matrícula o en plazo ordinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695 
  
─ PE-1164/2013 RGEP.8984. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuál es el porcentaje de plazas de los centros de educación especial 
de la Comunidad de Madrid que se otorgan en procesos de matriculación extraordinaria, en 
relación con las otorgadas en procesos de matriculación ordinaria en los cursos de 2007 a 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . .   16695-16696 
  
─ PE-1165/2013 RGEP.8985. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuáles son los problemas principales detectados en los centros de 
educación especial de la Comunidad de Madrid en los cursos de 2007 a 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1166/2013 RGEP.8986. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se ha retirado personal de apoyo en los centros integrados para 
atender a los alumnos con discapacidades en los cursos de 2011-2012 y 2012-2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1167/2013 RGEP.8987. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid cumplir 
con la Recomendación del Defensor del Pueblo 156/2012, de 13 de diciembre, formulada a la 
Dirección General de Universidades e Investigación de la Comunidad de Madrid, para la 
adaptación de las pruebas de acceso a las universidades de Madrid para los alumnos con 
dislexia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1168/2013 RGEP.8988. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en caso de que el Gobierno de la Comunidad de Madrid tenga pensado 
cumplir con la Recomendación del Defensor del Pueblo 156/2012, de 13 de diciembre, 
formulada a la Dirección General de Universidades e Investigación de la Comunidad de 
Madrid, para la adaptación de las pruebas de acceso a las universidades de Madrid para los 
alumnos con dislexia, se pregunta cuándo lo llevará a cabo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1169/2013 RGEP.8989. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si conoce el Gobierno de la Comunidad de Madrid si ha habido 
profesores en el I.E.S. Salvador Allende de Fuenlabrada que en los últimos cinco años hayan 
cobrado a los alumnos cantidades para conceptos que tendrían que ser provistos con fondos 
públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1170/2013 RGEP.8990. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en caso de que el Gobierno de la Comunidad de Madrid haya tenido 
conocimiento de que sí ha habido profesores en el I.E.S. Salvador Allende de Fuenlabrada que 
en los últimos cinco años han cobrado a los alumnos cantidades para conceptos que tendrían 
que ser provistos con fondos públicos, se pregunta si han sido éstos sancionados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1171/2013 RGEP.8991. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se ha controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid si es correcto el proceso de tratamiento de alimentos para la comida de los niños en la 
Escuela Infantil "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1172/2013 RGEP.8992. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se ha controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid si es suficiente la comida que se da a los niños en la Escuela Infantil "Juan Farias" de 
Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1173/2013 RGEP.8993. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se ha controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid si se suministra la dieta adecuada a los niños con problemas alimenticios o 
enfermedades en la Escuela "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16696 
  
─ PE-1174/2013 RGEP.8994. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se ha controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid si se atiende debidamente a los padres de los niños de la Escuela "Juan Farias" de 
Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
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─ PE-1175/2013 RGEP.8995. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si conoce el Gobierno de la Comunidad de Madrid si alguno de 
los educadores de la Escuela "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón ha sido despedido por haber 
denunciado prácticas indebidas de la dirección del centro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1176/2013 RGEP.8996. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: controles que está efectuando el Gobierno de la Comunidad de Madrid en los 
centros municipales externalizados de educación infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1177/2013 RGEP.8997. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: de las inspecciones realizadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
los centros municipales externalizados de educación infantil, se pregunta si se han encontrado 
incumplimientos de la normativa vigente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1178/2013 RGEP.9014. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda que las empresas que han venido desarrollando el servicio de 
vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid en el periodo 2011-2013 no hayan 
presentado oferta a la nueva licitación de este servicio con expediente 6011300015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1179/2013 RGEP.9015. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se va a garantizar la subrogación de los 
trabajadores de seguridad privada por las nuevas adjudicatarias del servicio de vigilancia y 
seguridad en la red de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1180/2013 RGEP.9016. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si está prevista la penalización a las nuevas 
adjudicatarias del servicio de vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid el 
incumplimiento del convenio colectivo aplicable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1181/2013 RGEP.9017. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas estaciones de la red de Metro van a dejar 
de disponer de vigilantes fijos en estaciones con la entrada en servicio del nuevo modelo de 
vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1182/2013 RGEP.9018. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ahorro por hora de trabajo de un vigilante de seguridad que 
va a tener Metro de Madrid con la entrada en servicio del nuevo modelo de vigilancia y 
seguridad en la red de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1183/2013 RGEP.9021. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si las modificaciones, ampliaciones, reducciones 
o sustituciones de itinerarios en la red de interurbanos realizadas o autorizadas por el 
Consorcio Regional de Transportes en la presente Legislatura han supuesto alguna 
indemnización o compensación a las empresas concesionarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16697 
  
─ PE-1184/2013 RGEP.9044. Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo da cumplimiento de la Fundación para el Mecenazgo y el 
Patrocinio Social de la Comunidad de Madrid al artículo 30 del Decreto 138/2001, de 30 de 
agosto, por el que se autoriza la constitución por la Comunidad de Madrid de la Fundación 
para el Mecenazgo y el Patrocinio Social de la Comunidad de Madrid y que reza en los 
siguientes términos: "Publicidad de las actividades: La Fundación dará información suficiente 
de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás 
interesados". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1187/2013 RGEP.9177. Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si sigue contratando en la actualidad la Agencia Madrileña para la 
Tutela de Adultos con la empresa Financial Codex, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
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─ PE-1188/2013 RGEP.11412. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo van a concluir las obras de 
mantenimiento que se llevan a cabo desde hace meses en la línea 10 de Metro de Madrid, tramo 
Príncipe Pío-Puerta del Sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1189/2013 RGEP.11637. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones por las que, a fecha de 30-06-08, no se procedió a la convocatoria del 
proceso de consolidación de empleo, previsto por Disposición Transitoria Tercera del Convenio 
Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), 
publicado por Resolución de 8-01-08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1190/2013 RGEP.11638. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: razones por las que no se convocó el proceso de consolidación de empleo, 
previsto por Disposición Transitoria Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de 
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), publicado por Resolución 
de 8-01-08, a pesar de existir una sentencia firme en tal sentido, habiendo tenido los interesados 
que solicitar la ejecución de dicha resolución judicial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1191/2013 RGEP.11639. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: cambios que ha sufrido la plantilla de personal interino de la Agencia de 
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), con respecto de aquéllos 
que prestaban sus servicios antes del 30-06-08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1192/2013 RGEP.11640. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: méritos que serán valorados en la fase de concurso del proceso de 
consolidación de empleo, previsto por Disposición Transitoria Tercera del Convenio Colectivo 
de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, publicado por 
Resolución de 8-01-08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1193/2013 RGEP.11641. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: medidas que serán adoptadas para garantizar el cumplimiento de los 
principios de mérito y capacidad, así como la capacitación y la idoneidad de los candidatos a 
los puestos en el proceso de consolidación de empleo, previsto por Disposición Transitoria 
Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 
Comunidad de Madrid, publicado por Resolución de 8-01-08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1194/2013 RGEP.11642. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: criterios que serán seguidos para la determinación de los perfiles 
profesionales en el proceso de consolidación de empleo, previsto por Disposición Transitoria 
Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 
Comunidad de Madrid, publicado por Resolución de 8-01-08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16698 
  
─ PE-1195/2013 RGEP.11643. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: procedimiento que fue seguido por la Fundación Canal para la selección de 
IE Business School para el desarrollo del concurso comprometi2.0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1196/2013 RGEP.11644. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: otras escuelas de negocios que fueron consideradas por la Fundación Canal 
para el desarrollo del concurso comprometi2.0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1197/2013 RGEP.11645. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: publicidad que se dio al procedimiento de selección de la escuela de 
negocios para desarrollar el concurso comprometi2.0 de la Fundación Canal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1199/2013 RGEP.11647. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el criterio de ponderación "Participante", a que 
se hace referencia en la respuesta a la Pregunta de Respuesta Escrita 715/13 RGEP 6513, con 
fecha de 26-06-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1202/2013 RGEP.11743. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: situación en que se encuentran las infraestructuras deportivas del Plan Prisma. . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
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─ PE-1203/2013 RGEP.11744. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se han realizado las auditorias correspondientes a los últimos 
cinco años a todas las federaciones deportivas madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1204/2013 RGEP.11745. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: actividades administrativas de fomento que ha realizado la Comunidad de 
Madrid en relación clubes deportivos madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1205/2013 RGEP.11830. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: razones que justifican la necesidad y oportunidad del proyecto de ejecución de 
la línea eléctrica de alta tensión de 400kV denominada "Galapagar-Moraleja de Enmedio". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1206/2013 RGEP.11831. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: alternativas que fueron barajadas en la elaboración del proyecto de ejecución 
de la línea eléctrica de alta tensión de 400kV denominada "Galapagar-Moraleja de Enmedio". . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1207/2013 RGEP.11832. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno conocimiento de prácticas fraudulentas en 
el consumo de agua del Canal de Isabel II por parte de empresas que, por su actividad, 
requieren un gran consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1209/2013 RGEP.11834. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: se pregunta por qué no ha detectado la Comunidad de Madrid el presunto 
fraude en el consumo de agua del Canal de Isabel II por parte del parque acuático Aquópolis en 
Villanueva de la Cañada, debiendo ser la denuncia de un vecino la que alertase de tal 
posibilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16699 
  
─ PE-1211/2013 RGEP.11837. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: actividades de inspección que ha realizado la Comunidad de Madrid 
durante la presente Legislatura para evitar las presuntas prácticas fraudulentas en el consumo 
de agua cometidas por parte del parque acuático Aquópolis en Villanueva de la Cañada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1212/2013 RGEP.11963. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se va a gestionar el nuevo Centro de 
Especialidades de Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1213/2013 RGEP.11964. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta quién va a correr con los gastos de montaje del 
centro y acondicionamiento de las instalaciones del nuevo Centro de Especialidades de 
Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1214/2013 RGEP.11965. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a gestionar el nuevo Centro de 
Especialidades de Villaviciosa de Odón la misma empresa que gestiona el Hospital de Rey Juan 
Carlos de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1215/2013 RGEP.11966. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: régimen (alquiler, propiedad o futura compra) en el que se 
encuentra el local en el que se va a ubicar el nuevo Centro de Especialidades de Villaviciosa de 
Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1216/2013 RGEP.11967. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda el servicio de vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid 
desde que se produjo el cambio de las empresas responsables de prestar este servicio el pasado 
día 1-08-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1218/2013 RGEP.11972. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Consejo de Gobierno la eliminación de cara al 
curso escolar 2013-2014 de alguna de las unidades, especificando en caso afirmativo cuáles de 
ellas, de los centros educativos que se relacionan en el escrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
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─ PE-1220/2013 RGEP.12069. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: fecha que tiene prevista el Consorcio Regional de Transportes 
para finalizar la implantación en todas las zonas tarifarias de la tarjeta de transporte público sin 
contacto que actualmente solo está funcionando en la Zona A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1221/2013 RGEP.12079. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: posición que tiene la Consejería de Asuntos Sociales actualmente para apoyar 
a las familias madrileñas pendientes de acogimientos de niños/as marroquíes regidos por el 
procedimiento "kafala". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1222/2013 RGEP.12080. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Asuntos Sociales del trabajo realizado por 
la empresa "Servicios Salud Mental Consulting Madrid, S.L. (también llamada: Grupo Salud 
Mental Consulting, S.L. y Salud Mental Consulting Noroeste, S.L.), en la gestión para la 
Consejería de Centros de Menores en Galapagar, Robledo de Chavela y El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16700 
  
─ PE-1223/2013 RGEP.12155. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: situación en que se encuentra el Plan de Modernización de los Sistemas de 
Información de Educación que lleva a cabo la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1224/2013 RGEP.12156. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: situación en que se encuentra el Plan de Modernización de los Sistemas de 
Información de Recursos Humanos que lleva a cabo la Agencia de Informática y 
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1225/2013 RGEP.12157. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: presupuesto asignado al Plan de Modernización de los Sistemas de 
Información de Recursos Humanos que lleva a cabo la Agencia de Informática y 
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1226/2013 RGEP.12250. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: causa por la que se pretende cambiar el recorrido de la línea 411 que 
comunica Perales del Río con Legazpi a su paso por el Hospital Doce de Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1228/2013 RGEP.12260. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: actuaciones que va a llevar a cabo la Consejería de Sanidad para garantizar 
la recolocación de las 64 trabajadoras, limpiadoras interinas del Hospital de Getafe, afectadas 
directamente por el proceso de reordenación del personal estatutario y laboral fijo de limpieza 
pertenecientes a los Hospitales Gregorio Marañón, Dr. Rodríguez Lafora, Guadarrama y Virgen 
de la Poveda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1229/2013 RGEP.12276. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Gobierno Regional de estudiar con sus 
propios medios estadísticos la realidad de la emigración actual para disponer de datos propios 
sobre este fenómeno en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1230/2013 RGEP.12277. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: importancia que tiene, en opinión de la Comunidad de Madrid, la 
disponibilidad de datos propios y accesibles a la población de la realidad sociológica de la 
Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1231/2013 RGEP.12278. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: prioridades de la Comunidad de Madrid en la recogida de datos 
estadísticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1232/2013 RGEP.12279. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si forma parte de las prioridades del Gobierno Regional, en 
relación con la obtención de datos estadísticos, conocer la realidad de la juventud madrileña, en 
particular su situación de paro y procesos migratorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
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─ PE-1233/2013 RGEP.12280. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si tiene intención el Gobierno Regional de abordar la 
recogida de datos estadísticos propios para diagnosticar la realidad del fenómeno de la 
inmigración juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16701 
  
─ PE-1234/2013 RGEP.12281. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: previsión que tiene el Gobierno Regional para la actualización del 
programa estadístico anual de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1235/2013 RGEP.12282. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: razones que hay para que en la web oficial de la Comunidad de Madrid 
no aparezca el Subdirector/a General de Estadística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1236/2013 RGEP.12283. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: razones de la falta de actualización de gran parte de las tablas de la 
Gaceta Estadística y muy particularmente de las que son de elaboración propia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1237/2013 RGEP.12537. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: razones que han llevado al Consorcio Regional de 
Transportes a la eliminación de la parada en el Hospital 12 de Octubre de la línea interurbana 
411, a pesar del perjuicio que supone para los vecinos de Perales del Río. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1238/2013 RGEP.12538. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no se plantea el Consorcio Regional de 
Transportes la reorganización de la línea interurbana 411 de tal forma que no se elimine la 
parada en el Hospital 12 de Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1239/2013 RGEP.12547. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha formalizado la Consejería de Sanidad los 
contratos con las empresas concesionarias a las que se les ha adjudicado el concurso para la 
gestión de los hospitales públicos denominado "Gestión por concesión del servicio público de la 
atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales Universitarios Infanta Sofía, 
Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1240/2013 RGEP.12602. De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para 
garantizar el acceso a la vivienda, alojamiento y manutención de las víctimas de violencia 
machista y en su caso la de sus menores, que han sido o van a ser desahuciadas en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1241/2013 RGEP.12615. De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: protocolo de actuación que tiene establecido el Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid en el caso de la entrega de 
informes personalizados a aquellos trabajadores afectados que lo hayan solicitado a dicho 
Instituto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1242/2013 RGEP.12616. De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si existe algún motivo por el que se deniegue por parte del 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid, la entrega 
de informes personalizados solicitados a dicho Instituto por los propios trabajadores afectados. . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1243/2013 RGEP.12617. De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: protocolo de actuación que se sigue en aquellos casos de "Lgtbfobia" laboral 
que afectan a los empleados públicos de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   16702 
  
─ PE-1244/2013 RGEP.12618. De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: protocolo de actuación que se sigue en aquellos casos de "Lgtbfobia" laboral 
que afectan a los empleados públicos en las diferentes Consejerías de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16620 

 

─ PE-1245/2013 RGEP.12806. De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta quién es el titular de local situado en la Avenida Catalifa de 
Villaviciosa de Odón, en el que la Consejería de Sanidad tiene prevista la puesta en marcha de 
un Centro de Especialidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1246/2013 RGEP.12807. De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta quién (la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento o el Hospital 
Rey Juan Carlos de Móstoles u otro) se ha encargado de ejecutar las obras de 
acondicionamiento del local situado en la Avenida Catalifa de Villaviciosa de Odón, en el que 
la Consejería de Sanidad tiene prevista la puesta en marcha de un Centro de Especialidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1247/2013 RGEP.12873. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuántas personas de la delegación oficial española de Madrid 2020 
que viajó a Buenos Aires fueron enviadas por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1248/2013 RGEP.12874. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuánto ha costado a la Comunidad de Madrid el viaje y la estancia 
de las personas que envío a Buenos Aires como miembros de la delegación oficial española 
Madrid 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1249/2013 RGEP.12875. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta quién seleccionó a las personas que envío la Comunidad de 
Madrid a Buenos Aires como miembros de la delegación oficial española Madrid 2020.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1250/2013 RGEP.12876. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo se seleccionó a las personas que envío la Comunidad de 
Madrid a Buenos Aires como miembros de la delegación oficial española Madrid 2020.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1253/2013 RGEP.12879. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta quién pagó el viaje de vuelta del acto de elección de la ciudad 
organizadora de los Juegos Olímpicos de 2020, celebrado en Buenos Aires, del Presidente de la 
Comunidad de Madrid, Ignacio González, y de la Consejera de Educación, Juventud y Deporte, 
Lucía Figar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1254/2013 RGEP.12880. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si se reintegrará su coste a quien pagó el viaje de vuelta del acto 
de elección de la ciudad organizadora de los Juegos Olímpicos de 2020, celebrado en Buenos 
Aires, del Presidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González, y de la Consejera de 
Educación, Juventud y Deporte, Lucía Figar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1257/2013 RGEP.12883. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuánto dinero ha supuesto hasta ahora el apoyo de la Comunidad 
de Madrid a la candidatura olímpica Madrid 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16703 
  
─ PE-1258/2013 RGEP.12884. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta a cuánto asciende el gasto ya realizado en la candidatura olímpica 
de Madrid 2020 por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1259/2013 RGEP.12885. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno algún estudio financiero del coste y los 
posibles beneficios de la celebración en Madrid de los Juegos Olímpicos en 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1260/2013 RGEP.12886. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno algún estudio que valorara la posibilidad y las 
razones por las que podría ser rechazada la candidatura olímpica de Madrid 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1261/2013 RGEP.12887. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si en las inversiones que ha realizado el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en las sucesivas candidaturas de Madrid a los Juegos Olímpicos, se han 
tenido en cuenta estudios financieros previos de costes y beneficios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
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─ PE-1262/2013 RGEP.12888. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para 
las infraestructuras ya realizadas con el objeto de celebrar en Madrid los Juegos Olímpicos de 
2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1263/2013 RGEP.12900. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta que ha hecho la Comunidad de Madrid en este último año para 
reactivar el programa de préstamo de libros de texto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1264/2013 RGEP.12973. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: de las diferentes convocatorias de subvenciones existentes en la Consejería de 
Asuntos Sociales, se pregunta cuáles están pendientes de ser publicadas para su posterior 
resolución en los presupuestos de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1267/2013 RGEP.13117. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál ha sido el resultado de la auditoría de 
recuperación para la optimización de los procesos y recursos económicos que contrató Metro de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1268/2013 RGEP.13119. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos y metodología de encuestas y trabajos de campo de 
recogida de datos de explotación de las distintas redes de transporte que el Consorcio Regional 
de Transportes ha puesto en marcha en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1269/2013 RGEP.13120. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes del Consorcio Regional de Transportes en relación con 
las encuestas y trabajos de campo de recogida de datos de explotación de las distintas redes de 
transporte que ha puesto en marcha en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1270/2013 RGEP.13130. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: gastos concretos a que se están destinando los 53 millones de 
euros de la partida 8991 "Fondo para Aportaciones Financieras" del programa 750 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16704 
  
─ PE-1271/2013 RGEP.13131. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid que la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del 19 de agosto 
adjudique durante diez años la gestión sanitaria de los Hospitales Infanta Cristina (Parla), del 
Tajo (Aranjuez) e Infanta Sofía (San Sebastián de los Reyes) a empresas cuyo nombre no consta 
en el Registro Mercantil y cuyos CIF se corresponden a las empresas que gestionan los servicios 
no sanitarios de dichos hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
  
─ PE-1272/2013 RGEP.13139. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los últimos 
datos de llegadas de turistas extranjeros a la Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta 
de Movimientos Turísticos en Frontera (Frontur) de julio de 2013, publicada por el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
  
─ PE-1273/2013 RGEP.13140. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cuáles considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que son 
las causas de la caída por tercer mes consecutivo que reflejan los datos de llegadas de turistas 
extranjeros a la Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta de Movimientos Turísticos en 
Frontera (Frontur) de julio de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
  
─ PE-1274/2013 RGEP.13141. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la 
caída por tercer mes conconsecutivo de los datos de llegadas de turistas extranjeros a la 
Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta de Movimientos Turísticos en Frontera 
(Frontur) de julio de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
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─ PE-1275/2013 RGEP.13150. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene la Comunidad de Madrid algún convenio vigente en la 
actualidad con el Ayuntamiento de Madrid para la ejecución de obras de mantenimiento, 
conservación y rehabilitación de los centros escolares de la capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
  
─ PE-1276/2013 RGEP.13151. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: criterio que se ha seguido para aprobar el concierto de la enseñanza de 
formación profesional con un centro privado de la localidad de Collado Villalba cuando existe 
en la misma localidad el IES Lázaro Cárdenas que imparte las mismas enseñanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
  
─ PE-1277/2013 RGEP.13157. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proyecto de construcción de 
un nuevo vestíbulo en la estación de Metro de Gran Vía que conecte con la estación de 
Cercanías de la Puerta del Sol que fue anunciado por la Comunidad de Madrid en el año 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . .   16705 
  
  

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  

─ PI-7695/2013 RGEP.8712 (Transformada de PE-1105/2013 RGEP.8712). De la Diputada Sra. 
Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: precio medio de 
arrendamiento en el IVIMA para sus locales comerciales arrendados a fecha 30-06-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7696/2013 RGEP.8737 (Transformada de PE-1114/2013 RGEP.8737). De la Diputada Sra. 
Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha desde la que está en 
aplicación la instrucción técnica IT-112 del sistema de calidad de la empresa Canal de Isabel II 
Gestión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7697/2013 RGEP.9175 (Transformada de PE-1185/2013 RGEP.9175). Del Diputado Sr. 
Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál fue la fecha 
del primer contrato suscrito por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos con la empresa 
Financial Codex, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7698/2013 RGEP.9176 (Transformada de PE-1186/2013 RGEP.9176). Del Diputado Sr. 
Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál fue la fecha 
del último contrato suscrito por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos con la empresa 
Financial Codex, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7699/2013 RGEP.11646 (Transformada de PE-1198/2013 RGEP.11646). De la Diputada Sra. 
García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas escuelas 
de negocios mostraron interés por desarrollar el concurso comprometi2.0 de la Fundación 
Canal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7700/2013 RGEP.11741 (Transformada de PE-1200/2013 RGEP.11741). Del Diputado Sr. 
Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades que adeuda la 
Comunidad de Madrid, a fecha de hoy, a federaciones, clubes y diferentes asociaciones 
deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7701/2013 RGEP.11742 (Transformada de PE-1201/2013 RGEP.11742). Del Diputado Sr. 
Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades que adeuda la 
Comunidad de Madrid, a fecha de hoy, a los Ayuntamientos por subvenciones concedidas para 
la organización de los Campeonatos Escolares y otras actividades deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
  
─ PI-7702/2013 RGEP.11968 (Transformada de PE-1217/2013 RGEP.11968). De la Diputada Sra. 
Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 
agresiones se han producido en la red de Metro de Madrid desde que se produjo el cambio de 
las empresas responsables de prestar el servicio de vigilancia y seguridad el pasado día 1-08-13. . . . . . . . . . . . . . . . .   16706 
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─ PI-7703/2013 RGEP.11973 (Transformada de PE-1219/2013 RGEP.11973). De la Diputada Sra. 
Peces-Barba Martínez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: consejo de Gobierno en que 
se ha aprobado la convalidación del gasto de la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad en los edificios y sedes de organismos judiciales adscritos a la Consejería de 
Presidencia y Justicia de la Comunidad de Madrid a Eas Tecno System, S.L. y Seguridad 
Integral Madrileña, S.A. de los meses de julio 2012 a noviembre de 2012 ambos inclusive. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16707 
  
─ PI-7704/2013 RGEP.12974 (Transformada de PE-1265/2013 RGEP.12974). De la Diputada Sra. 
Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos expedientes 
de recuperación de la tutela por parte de un familiar se han llevado a cabo en lo que llevamos 
de Legislatura en la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16707 
  
─ PI-7705/2013 RGEP.12975 (Transformada de PE-1266/2013 RGEP.12975). De la Diputada Sra. 
Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos expedientes 
de recuperación de la tutela por parte de un familiar se han llevado a cabo en lo que llevamos 
de Legislatura en el Instituto Madrileño de la Familia y el Menor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16707 
  
  

4. TEXTOS RETIRADOS  
  

4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-91/2013 RGEP.7810. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 23 de septiembre de 
2013, por el que, a petición del Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, se declara la 
retirada definitiva de la Proposición No de Ley 91/2013 RGEP.7810, con el siguiente objeto: la 
Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a poner en 
marcha, en colaboración con Ayuntamientos y Agentes Sociales, un Plan Cuatrienal de 
Actuación para la reactivación industrial y económica del Corredor del Henares, dotado 
presupuestariamente en los próximos ejercicios presupuestarios 2014-2018. La Asamblea de 
Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de 
España para que se comprometa a impulsar con carácter preferente, en el marco de sus 
competencias, las iniciativas y proyectos necesarios para el desarrollo industrial y económico 
del Corredor del Henares. La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de España para que ante las instituciones de 
la Unión Europea, solicite la declaración del Corredor del Henares como zona de Preferente 
Reactivación Industrial y Económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16707 
  
─ PNL-92/2013 RGEP.7901. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 23 de septiembre de 
2013, por el que, a petición del Portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, se declara la retirada definitiva de la Proposición No de Ley 92/2013 RGEP.7901, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad para que éste a su 
vez inste al Gobierno de la Nación a que se comprometan con el desarrollo económico del 
Corredor del Henares dedicando partidas presupuestarias concretas en sus presupuestos. 
Asimismo, se solicita que el Corredor del Henares sea declarado zona de Preferente 
Reindustrialización con carácter inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16707 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  

5.1 COMPARECENCIAS  
  

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-858/2013 RGEP.8445. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, 
con el siguiente objeto: valorar la suspensión cautelar de la externalización de la gestión de 6 
hospitales acordada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16708 
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─ C-867/2013 RGEP.8622. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ante el Pleno, con el siguiente objeto: proyecto de regeneración de la 
balsa de aceite tóxico de Arganda encargado a la empresa Tragsa. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16708 
  
─ C-887/2013 RGEP.8724. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: numerosas modificaciones que ha sufrido la 
Dirección General de Juventud en este verano, así como planes de futuro del Gobierno Regional 
para dicha Dirección General. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16708-16709 
  
─ C-896/2013 RGEP.8930. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra 
el proyecto de construcción de un aeródromo en el municipio de El Álamo. (Por vía art. 208 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16709 
  
─ C-909/2013 RGEP.9069. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Consejero de Presupuestos, Economía y 
Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: opinión sobre la caída de las ventas del 
comercio minorista en nuestra Comunidad. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16709 
  
─ C-916/2013 RGEP.9106. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud 
y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: razones que motivan el cese del Director 
General de Universidades. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16709 
  
─ C-919/2013 RGEP.10863. Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y 
Vivienda, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: proceso de enajenación de 32 
promociones del IVIMA. (Por vía art. 208.1 a) RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16710 
  
─ C-926/2013 RGEP.11414. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: proceso de enajenación de 32 
promociones propiedad del Instituto de la Vivienda de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16710 
  
─ C-927/2013 RGEP.11425. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, 
con el siguiente objeto: inicio del curso escolar 2013-2014 en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16710 
  
─ C-928/2013 RGEP.11504. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan presentado por Las Vegas Sands en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16710-16711 
  
─ C-929/2013 RGEP.11626. Presentada por la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte, 
a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: inicio del curso escolar 2013/2014 en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208.1 a) RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16711 
  
─ C-932/2013 RGEP.11848. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: creación de Unidades de Control Financiero en los Hospitales de La Paz, 12 
de Octubre, Ramón y Cajal, Clínico San Carlos y Gregorio Marañón. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16711 
  
─ C-933/2013 RGEP.11849. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: situación actual del Hospital Clínico San Carlos. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16711 
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─ C-934/2013 RGEP.11850. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: planes de gestión de los servicios públicos de Salud Mental. (Por vía art. 208 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16711-16712 
  
─ C-935/2013 RGEP.11851. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: proceso de reordenación de los servicios de limpieza de los hospitales 
públicos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16712 
  
─ C-936/2013 RGEP.11852. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: proceso de movilidad voluntaria del personal sanitario en los Hospitales 
Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y del Henares. (Por vía art. 
208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16712 
  
─ C-937/2013 RGEP.11853. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: condiciones laborales del personal sanitario en los Hospitales Infanta 
Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y del Henares. (Por vía art. 208 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16712 
  
─ C-938/2013 RGEP.11854. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: errores administrativos reconocidos por el Gobierno Regional en el proceso 
de adjudicación administrativa para la gestión de los Hospitales Infanta Cristina, Infanta Sofía 
y del Tajo. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16713 
  
─ C-939/2013 RGEP.11855. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: desarrollo del proceso de externalización de los servicios de Atención 
Primaria en los centros de salud públicos, previsto en el Plan de Medidas para Garantizar la 
Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16713 
  
─ C-948/2013 RGEP.11945. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, 
con el siguiente objeto: situación del personal laboral que atiende a alumnado con necesidades 
educativas especiales en centros educativos públicos de la Comunidad de Madrid y que no 
serán contratados para el presente curso escolar. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16713 
  
─ C-949/2013 RGEP.11959. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a adoptar en relación a la externalización de la atención sanitaria de seis 
hospitales públicos como consecuencia del Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 4 de Madrid, de fecha 02-09-13, dictado en el Procedimiento D.F.283/13, que paraliza 
dicho proceso. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16713-16714 
  
─ C-956/2013 RGEP.12153. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: previsión del Gobierno Regional tras la suspensión cautelar notificado por el 
juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Madrid, sobre el proceso de 
externalización de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, Henares, 
Sureste y Tajo. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16714 
  
─ C-958/2013 RGEP.12234. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: situación del turismo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16714 
  
─ C-971/2013 RGEP.12265. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con 
el siguiente objeto: previsión que tiene el Gobierno Regional para reducir las listas de espera de 
pruebas diagnósticas y operaciones quirúrgicas. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16714-16715 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16626 

 

─ C-977/2013 RGEP.12439. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a adoptar en relación a la externalización de la atención sanitaria de 6 
hospitales públicos como consecuencia de los autos de los Tribunales que paralizan dicho 
proceso. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16715 
  
─ C-978/2013 RGEP.12440. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a adoptar en relación a la externalización de la atención sanitaria de 6 
hospitales públicos como consecuencia del auto de la Sección Tercera, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 11-09-13, 
dictado en el Procedimiento núm. 787/2013, que paraliza dicho proceso. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . .   16715 
  
─ C-979/2013 RGEP.12534. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: reorganización de las líneas 
de autobuses interurbanos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16715 
  
─ C-986/2013 RGEP.12587. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de la Formación Profesional de nuestra 
región para el curso 2013/2014. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16716 
  
─ C-987/2013 RGEP.12588. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de las Universidades Públicas 
Madrileñas para el curso 2013/2014. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16716 
  
─ C-988/2013 RGEP.12589. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: inicio del curso escolar 2013/2014 de las 
enseñanzas no universitarias en nuestra región. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16716 
  
─ C-989/2013 RGEP.12590. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: valorar el impacto de la implantación de la 
jornada continua en los centros escolares. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16716-16717 
  
─ C-1003/2013 RGEP.12696. Presentada por el Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: actuaciones que va a 
poner en marcha el Gobierno Regional en la denominada Laguna del Aceite en Arganda del 
Rey. (Por vía art. 208.1 a) RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16717 
  
─ C-1004/2013 RGEP.12697. Presentada por el Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan de Reforestación en 
la Sierra Oeste. (Por vía art. 208.1 a) RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16717 
  
─ C-1006/2013 RGEP.12803. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
previsiones del Gobierno en relación al Hospital de Collado-Villalba. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16717 
  
─ C-1027/2013 RGEP.13121. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, 
con el siguiente objeto: situación del proceso de externalización de la gestión sanitaria de los 
Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo. 
(Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16717-16718 
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─ C-1028/2013 RGEP.13122. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, 
con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto llevar a cabo para ajustarse al presupuesto 
de 2013 tras la suspensión cautelar del proceso de externalización de la gestión de sanitaria de 
los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del 
Tajo. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16718 
  
─ C-1051/2013 RGEP.13244. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: proyecto registrado por Las Vegas Sands en la 
Comunidad de Madrid relativo a la puesta en marcha del complejo de ocio y casino conocido 
como Eurovegas. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16718 
  
─ C-1052/2013 RGEP.13245. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual y perspectivas de futuro en la Comunidad 
de Madrid del proyecto conocido como Eurovegas. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16718-16719 
  
─ C-1053/2013 RGEP.13246. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual del proyecto de Las Vegas Sands en la 
Comunidad de Madrid conocido como Eurovegas. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16719 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-856/2013 RGEP.8434. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y 
Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: situación 
actual y planes de futuro de la Comunidad de Madrid para el Auditorio de San Lorenzo de El 
Escorial. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16719 
  
─ C-857/2013 RGEP.8441. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: informar sobre cómo va a afectar 
la externalización de la gestión sanitaria de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta 
Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo a los recursos disponibles para la atención a la 
salud mental de los pacientes de sus áreas de referencia. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16719-16720 
  
─ C-861/2013 RGEP.8466. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora-Gerente del Instituto Madrileño de la Familia y el 
Menor ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: desarrollo de sus 
competencias y planes de futuro. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16720 
  
─ C-862/2013 RGEP.8517. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. D. Amín Arias Garabito, Responsable de Juventud de la 
Asociación Diásporas, ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: situación de los 
jóvenes inmigrantes en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16720 
  
─ C-866/2013 RGEP.8621. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
con el siguiente objeto: proyecto de regeneración de la balsa de aceite tóxico de Arganda 
encargado a la empresa Tragsa. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16720-16721 
  
─ C-868/2013 RGEP.8636. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita 
la comparecencia del Sr. Director General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios 
de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actividad de control 
al Hospital de Torrejón. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16721 
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─ C-869/2013 RGEP.8637. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita 
la comparecencia del Sr. Director General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios 
de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actividad de control 
al Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16721 
  
─ C-870/2013 RGEP.8638. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita 
la comparecencia del Sr. Director General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios 
de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actividad de control a 
la Fundación Jiménez Díaz. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16721 
  
─ C-871/2013 RGEP.8639. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita 
la comparecencia del Sr. Director General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios 
de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actividad de control 
al Hospital Infanta Elena de Valdemoro. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16721-16722 
  
─ C-872/2013 RGEP.8640. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita 
la comparecencia del Sr. Director General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios 
de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actividad de control 
al Laboratorio Central. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16722 
  
─ C-874/2013 RGEP.8649. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la CRUMA ante la Comisión de Educación y 
Deporte, con el siguiente objeto: consecuencias en la matriculación de los precios de las tasas 
universitarias de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16722 
  
─ C-875/2013 RGEP.8650. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Portavoz de la CREUCAM ante la Comisión de Educación y 
Deporte, con el siguiente objeto: consecuencias en la matriculación de los precios de las tasas 
universitarias de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16722 
  
─ C-876/2013 RGEP.8651. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Rector de la Universidad de Alcalá ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios de las tasas 
universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16723 
  
─ C-877/2013 RGEP.8652. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Rector de la Universidad Autónoma de Madrid ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios 
de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16723 
  
─ C-878/2013 RGEP.8653. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Rector de la Universidad Carlos III ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios de las tasas 
universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16723 
  
─ C-879/2013 RGEP.8654. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Rector de la Universidad Complutense de Madrid ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios 
de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16723-16724 
  
─ C-880/2013 RGEP.8655. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Rector de la Universidad Politécnica de Madrid ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios 
de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16724 
  
─ C-881/2013 RGEP.8656. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Rector de la Universidad Rey Juan Carlos ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios de las tasas 
universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16724 
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─ C-885/2013 RGEP.8675. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Secretaria General de la Federación de Enseñanza de 
CC.OO. Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el 
incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16724-16725 
  
─ C-886/2013 RGEP.8676. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Secretario General de FETE-UGT Madrid ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios de las tasas 
universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16725 
  
─ C-890/2013 RGEP.8727. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Juventud y Deportes 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: motivos y consecuencias para el servicio 
de la dimisión del Subdirector General de Juventud, así como previsiones de futuro. (Por vía 
art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16725 
  
─ C-891/2013 RGEP.8754. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y 
Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: últimos datos 
de llegadas de turistas extranjeros a la Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta de 
Movimientos Turísticos en Frontera (Frontur) del primer semestre de 2013 publicada por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16725-16726 
  
─ C-892/2013 RGEP.8789. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y 
Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: 
funcionamiento de los Programas de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16726 
  
─ C-894/2013 RGEP.8900. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Juventud y Deportes 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: desarrollo del proyecto Iniciativa Madrid 
para el Empleo y el Emprendimiento que finaliza el 13-12-13. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16726 
  
─ C-899/2013 RGEP.8946. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el nuevo convenio marco de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y Ecoembalajes España (ECOEMBES). (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16726-16727 
  
─ C-900/2013 RGEP.8947. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para la recuperación ambiental y ecológica de los territorios quemados por los 
incendios forestales de este año. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16727 
  
─ C-901/2013 RGEP.8948. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
con el siguiente objeto: situación de cumplimiento del Plan de Residuos Urbanos 2006-2016. 
(Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16727 
  
─ C-902/2013 RGEP.8949. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
con el siguiente objeto: centro de recuperación de animales silvestres "Cras Madrid-Viñuelas". 
(Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16727-16728 
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─ C-903/2013 RGEP.8951. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con 
el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proyecto de construcción de un aeródromo 
en el municipio de El Álamo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16728 
  
─ C-907/2013 RGEP.9042. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Asuntos Sociales ante 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: recursos de 
acogimiento residencial para menores con discapacidad existentes en la Comunidad de Madrid 
y, específicamente, cierre del Hogar Teseo-Mensajeros de la Paz en junio de 2013. (Por vía art. 
209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16728 
  
─ C-908/2013 RGEP.9043. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director Gerente de la Fundación 
para el Mecenazgo y el Patrocinio Social de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de 
Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: organización y funcionamiento de la Fundación. (Por 
vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16728 
  
─ C-910/2013 RGEP.9070. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Consejero de Presupuestos, Economía y 
Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: 
opinión sobre la caída de las ventas del comercio minorista en nuestra Comunidad. (Por vía art. 
209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16729 
  
─ C-915/2013 RGEP.9105. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud 
y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: razones que 
motivan el cese del Director General de Universidades. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16729 
  
─ C-918/2013 RGEP.10862. Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y 
Vivienda, a petición propia, ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con 
el siguiente objeto: proceso de enajenación de 32 promociones del IVIMA. (Por vía art. 209.1 a) 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16729 
  
─ C-921/2013 RGEP.11191. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director Gerente del Instituto 
Madrileño de la Familia y el Menor ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente 
objeto: procedimiento para la adjudicación del contrato de servicios "Centros de Apoyo y 
Encuentro Familiar (CAAF), adscrito al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor (3 lotes)". 
(Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16729-16730 
  
─ C-930/2013 RGEP.11627. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: 
rendimientos de los distintos sectores de la red de distribución del Canal de Isabel II y las 
medidas para mejorarlo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16730 
  
─ C-931/2013 RGEP.11628. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero Delegado de la Agencia 
de Informática y Comunicaciones ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente 
objeto: valorar las actuaciones realizadas por la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 
Comunidad de Madrid en el marco de la modernización y externalización de los sistemas de 
información corporativa de recursos humanos y gestión educativa. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16730 
  
─ C-940/2013 RGEP.11859. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual del Hospital Clínico San Carlos. (Por vía 
art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16730-16731 
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─ C-941/2013 RGEP.11860. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: creación de Unidades de Control Financiero en los 
Hospitales de La Paz, 12 de Octubre, Ramón y Cajal, Clínico San Carlos y Gregorio Marañón. 
(Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16731 
  
─ C-942/2013 RGEP.11861. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: planes de gestión de los servicios públicos de Salud Mental. 
(Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16731 
  
─ C-943/2013 RGEP.11862. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: proceso de reordenación de los servicios de limpieza de los 
hospitales públicos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16731 
  
─ C-944/2013 RGEP.11863. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: proceso de movilidad voluntaria del personal sanitario en 
los Hospitales Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y del 
Henares. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16732 
  
─ C-945/2013 RGEP.11864. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: condiciones laborales del personal sanitario en los 
Hospitales Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y del Henares. 
(Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16732 
  
─ C-946/2013 RGEP.11865. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: errores administrativos reconocidos por el Gobierno 
Regional en el proceso de adjudicación administrativa para la gestión de los Hospitales Infanta 
Cristina, Infanta Sofía y del Tajo. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16732 
  
─ C-947/2013 RGEP.11866. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: desarrollo del proceso de externalización de los servicios de 
Atención Primaria en los centros de salud públicos, previsto en el Plan de Medidas para 
Garantizar la Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16732-16733 
  
─ C-950/2013 RGEP.12065. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Director del Área Territorial Madrid-Oeste de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: valorar la situación acaecida por la dimisión del Director del CEIP San Bartolomé del 
municipio de Fresnedillas de la Oliva. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16733 
  
─ C-951/2013 RGEP.12066. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Organización Educativa ante la Comisión 
de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar la situación acaecida por la dimisión 
del Director del CEIP San Bartolomé del municipio de Fresnedillas de la Oliva. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16733 
  
─ C-957/2013 RGEP.12159. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: objetivos que pretenden con 
la supresión de la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid anunciada por el 
Presidente en el Debate del Estado de la Región. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16733-16734 
  
─ C-959/2013 RGEP.12235. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Secretaria General de la Federación de Enseñanza de CCOO 
Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el inicio del 
curso escolar 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16734 
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─ C-960/2013 RGEP.12236. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Secretario General de FETE-UGT Madrid ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el inicio del curso escolar 2013-2014. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16734 
  
─ C-961/2013 RGEP.12237. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la FAPA Giner de los Ríos ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el inicio del curso escolar 2013-2014. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16734 
  
─ C-962/2013 RGEP.12238. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Director General de Turismo ante la Comisión de Empleo, 
Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: evolución del sector turístico en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16735 
  
─ C-963/2013 RGEP.12249. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 
Sr. Consejero de Economía y Hacienda, Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y 
Vivienda, Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte, Sr. Consejero de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero de Sanidad, Sr. Consejero de Asuntos Sociales y Sra. 
Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 
Hacienda, con el siguiente objeto: liquidación del presupuesto de la Comunidad de Madrid 
para el año 2012, previa remisión de la documentación correspondiente, desagregada, como 
mínimo, al nivel de vinculación jurídica de los créditos. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16735 
  
─ C-964/2013 RGEP.12253. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Formación ante la Comisión de 
Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: programas que va a desarrollar su 
Dirección General hasta final de año. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16735 
  
─ C-965/2013 RGEP.12254. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Formación ante la Comisión de 
Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: programa de prácticas profesionales no 
laborales anunciado por la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16736 
  
─ C-966/2013 RGEP.12255. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Director General de Estrategia y Fomento del Empleo ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: programas que va a 
desarrollar su Dirección General hasta final de año. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16736 
  
─ C-967/2013 RGEP.12257. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Empleo ante la Comisión de Empleo, 
Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: programas que va a desarrollar su Dirección 
General hasta final de año. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16736 
  
─ C-968/2013 RGEP.12259. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Empleo ante la Comisión de Empleo, 
Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: resultados del programa piloto desarrollado en las 
oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid: Azca, Getafe II, Legazpi y San Sebastián de los 
Reyes. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16736-16737 
  
─ C-969/2013 RGEP.12261. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión de Asuntos 
Sociales, con el siguiente objeto: valoración que realiza de los diferentes órganos de 
participación existentes en su Consejería. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16737 
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─ C-970/2013 RGEP.12262. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Presidenta, o persona en la que ella delegue, de la 
Federación de Organizaciones No Gubernamentales de Cooperación al Desarrollo y Ayuda 
Humanitaria de la Comunidad de Madrid (FONGDCAM), ante la Comisión de Asuntos 
Sociales, con el siguiente objeto: situación de los Programas de Cooperación y Ayuda 
Humanitaria realizados o realizándose con recursos económicos y humanos madrileños. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16737 
  
─ C-972/2013 RGEP.12275. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno, Sr. Consejero de Economía y Hacienda, Sr. Consejero de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda, Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte, Sr. Consejero de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero de Sanidad, Sr. Consejero de 
Asuntos Sociales y Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de 
Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: liquidación del Presupuesto de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, previa remisión de la documentación correspondiente, 
desagregada como mínimo al nivel de vinculación jurídica de los créditos. (Por vía art. 209 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16737-16738 
  
─ C-973/2013 RGEP.12286. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: instalación de 
barracones y licitación de la tercera fase del CEIP Teresa de Calcuta en Parla. (Por vía art. 209 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16738 
  
─ C-974/2013 RGEP.12428. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante 
la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: acciones 
que la Comunidad de Madrid lleva a cabo para reducir los niveles de contaminación 
atmosférica en la región. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16738 
  
─ C-980/2013 RGEP.12535. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con 
el siguiente objeto: reorganización de las líneas de autobuses interurbanos de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16738-16739 
  
─ C-981/2013 RGEP.12540. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud 
y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: medidas 
propuestas por la Consejería de Educación que afectan a los profesionales de integración social, 
enfermería y fisioterapia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16739 
  
─ C-982/2013 RGEP.12541. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud 
y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: medidas que 
afectan a la inclusión educativa de alumnos con necesidades educativas especiales en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16739 
  
─ C-983/2013 RGEP.12564. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: medidas adoptadas por el 
Gobierno Regional para garantizar el derecho a la educación inclusiva de los niños y niñas con 
TEA en los colegios públicos, conforme a lo contemplado en el III Plan de Acción para las 
Personas con Discapacidad. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16739-16740 
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─ C-984/2013 RGEP.12565. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: medidas adoptadas por el 
Gobierno Regional para garantizar el derecho a la educación inclusiva de los niños y niñas con 
TEA en los colegios públicos, conforme a lo contemplado en el III Plan de Acción para las 
Personas con Discapacidad. Se solicita la comparecencia con carácter de urgencia.(Por vía art. 
209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16740 
  
─ C-990/2013 RGEP.12591. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración del 
programa de enseñanza bilingüe español-inglés en los centros escolares públicos de nuestra 
región. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16740 
  
─ C-991/2013 RGEP.12592. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación del 
profesorado de países de habla inglesa que imparten clases en los centros escolares públicos de 
nuestra región. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16740 
  
─ C-992/2013 RGEP.12593. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Isabel Galvín, Secretaria General 
de la Federación de Enseñanza de CCOO de Madrid, ante la Comisión de Educación y Deporte, 
con el siguiente objeto: situación del inicio del curso escolar 2013/2014 de las enseñanzas no 
universitarias en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16741 
  
─ C-993/2013 RGEP.12594. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Eduardo Sabina, Secretario General de 
la Federación de Trabajadores de la Enseñanza de UGT en Madrid, ante la Comisión de 
Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación del inicio del curso escolar 2013/2014 de 
las enseñanzas no universitarias en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16741 
  
─ C-994/2013 RGEP.12595. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Luis Pazos, Presidente de la FAPA 
Francisco Giner de los Ríos, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
situación del inicio del curso escolar 2013/2014 de las enseñanzas no universitarias en nuestra 
región. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16741 
  
─ C-995/2013 RGEP.12596. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación creada ante 
la decisión de la Consejería de Educación de la no renovación de los contratos de los 
profesionales (fisioterapeutas, integradores sociales, enfermeros y técnicos) que atendían a los 
niños con necesidades especiales escolarizados en la escuela pública de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16741-16742 
  
─ C-996/2013 RGEP.12597. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Conferencia de Rectores 
de las Universidades de Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: valorar las consecuencias del aumento de las tasas universitarias establecidas en el 
Decreto 60/2013 para las universidades públicas madrileñas. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16742 
  
─ C-997/2013 RGEP.12598. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Alicia Delibes, Viceconsejera de 
Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: situación generada por la dimisión del Director del CEIP San Bartolomé en Fresnedillas 
de la Oliva. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16742 
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─ C-998/2013 RGEP.12599. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Macías, Director Territorial del 
Área Madrid-Oeste, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación 
generada por la dimisión del Director del CEIP San Bartolomé en Fresnedillas de la Oliva. (Por 
vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16742-16743 
  
─ C-1000/2013 RGEP.12607. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Economía, Comercio y Consumo de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de 
Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: impacto de la reforma del sistema 
eléctrico llevado a cabo por el Gobierno de España y la consiguiente repercusión en las 
personas consumidoras en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16743 
  
─ C-1001/2013 RGEP.12611. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Economía, Comercio y Consumo de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de 
Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el marco de sus competencias, ante las instituciones 
financieras y en defensa de las personas consumidoras y usuarias, para hacer que se eliminen y 
desaparezcan todas las cláusulas suelo, por ser abusivas y producir daños a las personas 
afectadas por las mismas. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16743 
  
─ C-1002/2013 RGEP.12620. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Presidenta de la Asociación PROTGD ante la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: necesidades de las personas 
con Trastorno del Espectro Autista en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16743-16744 
  
─ C-1005/2013 RGEP.12796. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y 
Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación del deporte 
madrileño una vez derrotada la candidatura olímpica Madrid 2020. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16744 
  
─ C-1010/2013 RGEP.12919. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Relaciones con la Administración de 
Justicia ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: valoración que hace 
el Gobierno Regional de la implantanción del expediente electrónico en el Colegio de Abogados 
de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16744 
  
─ C-1011/2013 RGEP.12920. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora-Gerente de la Agencia para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presidencia y 
Justicia, con el siguiente objeto: principales actuaciones para lograr la reinserción laboral de los 
menores infractores. (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16744-16745 
  
─ C-1012/2013 RGEP.12931. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante la Comisión de 
Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: niveles actuales de ejecución de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013. (Por vía art. 209 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16745 
  
─ C-1013/2013 RGEP.12936. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante la Comisión de 
Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: efectos del nuevo Sistema de 
Financiación Autonómica para la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16745 
  
─ C-1014/2013 RGEP.12937. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante la Comisión de 
Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de "Eurovegas". (Por vía art. 209 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16745 
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─ C-1015/2013 RGEP.12993. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el 
siguiente objeto: balance y situación actual de las medidas previstas en el "Plan de medidas de 
garantía de la sostenibilidad del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid" 
presentado el 31-10-12. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16746 
  
─ C-1016/2013 RGEP.12994. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el 
siguiente objeto: medidas previstas por la Consejería ante la paralización judicial del proceso 
puesto en marcha por la Resolución de la Viceconsejería de 30 de abril en relación a los 
Hospitales Norte-San Sebastián de los Reyes, Vallecas, Sureste-Arganda, Henares-Coslada, Sur-
Parla y Tajo-Aranjuez. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16746 
  
─ C-1017/2013 RGEP.12995. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: adaptación a la Ley 14/2006, de 26 de 
mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida de la normativa de la Comunidad de 
Madrid en relación a la autorización-homologación de los centros y servicios sanitarios 
relacionados con las técnicas de reproducción humana asistida en la Comunidad de Madrid 
(Orden 2541/1997, de 22 de diciembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales). (Por 
vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16746 
  
─ C-1019/2013 RGEP.12997. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: desarrollo del Decreto 61/2003, de 8 de 
mayo y de la Orden 355/2004, de 3 de abril, del Consejero de Sanidad. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16746-16747 
  
─ C-1020/2013 RGEP.13002. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General del Medio 
Ambiente ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente 
objeto: gestión del centro de recuperación de animales silvestres de la Comunidad de Madrid 
(CRAS Madrid-Viñuelas). (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16747 
  
─ C-1021/2013 RGEP.13046. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Director General de Gestión Económica y de Compras de 
Productos Sanitarios y Farmacéuticos ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 
contrato de lavandería de ropa hospitalaria en centros dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16747 
  
─ C-1022/2013 RGEP.13047. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Atención al Paciente ante la Comisión 
de Sanidad, con el siguiente objeto: balance de los tres años transcurridos desde la implantación 
de la libertad de elección en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16747-16748 
  
─ C-1023/2013 RGEP.13048. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Director General de Hospitales ante la Comisión de Sanidad, 
con el siguiente objeto: actuaciones realizadas por la Consejería de Sanidad en relación con los 
transplantes. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16748 
  
─ C-1024/2013 RGEP.13054. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Sistemas de Información Sanitaria ante 
la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: informar sobre el grado de implantación de la 
receta electrónica en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16748 
  
─ C-1025/2013 RGEP.13055. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. D. Jesús Pérez Viejo, Director General de ASPACIA-Asociación 
para la Convivencia ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: líneas de atención a las 
víctimas de agresiones sexuales en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16748-16749 
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─ C-1026/2013 RGEP.13109. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. D. Miguel Ángel García Oca, Presidente de la Asociación 
ASPAYM Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las Políticas Integrales de 
la Discapacidad, con el siguiente objeto: prestación de servicios de asistente personal y 
valoración del Programa de Vida Independiente. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16749 
  
─ C-1029/2013 RGEP.13123. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: razones por las que la receta electrónica no está 
implantada en la Comunidad de Madrid a pesar de haber finalizado el 1 de enero de 2013 el 
plazo establecido por el Real Decreto-Ley de Medidas para la Mejora de la Calidad y Cohesión 
del Sistema Nacional de Salud. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16749 
  
─ C-1030/2013 RGEP.13136. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y 
Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: desarrollo del 
programa de colaboración social puesto en marcha por la Consejería de Empleo, Turismo y 
Cultura dentro de las medidas del nuevo Plan de Empleo de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16749-16750 
  
─ C-1031/2013 RGEP.13152. Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los 
Verdes, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Gerente de la Asociación CEPRI ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación de 
la Asociación en relación a las necesidades, tanto educativas como hacia las familias, en la 
atención a menores con autismo severo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16750 
  
─ C-1032/2013 RGEP.13153. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de FAMMA Cocemfe 
Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad, con el siguiente objeto: situación del servicio de transporte adaptado 
(EUROTAXI) en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16750 
  
─ C-1033/2013 RGEP.13154. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Gerente de la Asociación CEPRI ante 
la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación 
de la Asociación en relación a las necesidades, tanto educativas como hacia las familias, en la 
atención a menores con autismo severo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16750-16751 
  
─ C-1035/2013 RGEP.13156. Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y 
Democracia, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y 
Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: situación del 
turismo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16751 
  
─ C-1036/2013 RGEP.13170. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: transporte sanitario no urgente en el SNS, 
previo envío de copia de la documentación con las aportaciones de la Comunidad de Madrid al 
proyecto de Orden Ministerial "Orden por la que se define la cartera común suplementaria de 
transporte sanitario no urgente del Sistema Nacional de Salud.". (Por vía art. 210 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16751 
  
─ C-1037/2013 RGEP.13171. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: impacto en el Servicio Madrileño de Salud 
del Real Decreto de Asistencia Sanitaria Transfronteriza, previo envío de copia de la 
documentación con las aportaciones de la Comunidad de Madrid al proyecto de "Real Decreto 
por el que se establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza.". (Por vía 
art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16751 
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─ C-1038/2013 RGEP.13172. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: posición de la Comunidad de Madrid en 
relación con la regulación de la Tarjeta Individual Sanitaria del SNS, previo envío de copia de la 
documentación con las aportaciones de la Comunidad de Madrid al proyecto de "Real Decreto 
por el que se modifica el Real Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta 
sanitaria individual.". (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16752 
  
─ C-1039/2013 RGEP.13182. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: planes del Servicio Madrileño de Salud ante la paralización del 
proceso puesto en marcha por la Resolución de la Viceconsejería del 30 de abril en relación a los 
Hospitales Norte-S. Sebastián de los Reyes, Vallecas, Sureste-Arganda, Henares-Coslada, Sur-
Parla, Tajo-Aranjuez. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16752 
  
─ C-1040/2013 RGEP.13183. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: sistema de citaciones para las consultas de atención 
especializada y pruebas diagnósticas. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16752 
  
─ C-1041/2013 RGEP.13184. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual del Hospital Clínico. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16752-16753 
  
─ C-1042/2013 RGEP.13185. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: situación a 30 de septiembre de 2013 de la lista de espera 
quirúrgica. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16753 
  
─ C-1043/2013 RGEP.13186. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: situación a 30 de septiembre de 2013 de la lista de espera 
diagnóstica. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16753 
  
─ C-1045/2013 RGEP.13188. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia del Sr. Gerente de la Asociación CEPRI ante la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación de la Asociación en 
relación a las necesidades, tanto educativas como hacia las familias, en la atención a menores 
con autismo severo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16753 
  
─ C-1046/2013 RGEP.13189. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de la Mujer ante la Comisión de Mujer, 
con el siguiente objeto: desarrollo de los convenios de Promoción de la Igualdad y Contra la 
Violencia de Género firmados entre la Dirección General de la Mujer y los Ayuntamientos. (Por 
vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16754 
  
─ C-1047/2013 RGEP.13190. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se 
solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de la Mujer ante la Comisión de Mujer, 
con el siguiente objeto: medidas adoptadas para articular la participación de las organizaciones 
de mujeres en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16754 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-705/2013 RGEP.8907. De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: situación en que se encuentran las obras del CEIP "Madre Teresa de Calcuta" 
de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16754-16755 
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─ PCOP-706/2013 RGEP.8918. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el 
Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Soto del Real traerá consigo la mejora 
ambiental y la sostenibilidad de este municipio madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16755 
  
─ PCOP-707/2013 RGEP.8919. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: repercusión que tendrá en el medio ambiente de la Comunidad de 
Madrid el Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes 
para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16755 
  
─ PCOP-708/2013 RGEP.8920. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de los resultados de reciclaje de residuos en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16755 
  
─ PCOP-709/2013 RGEP.8921. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno que el quinto proyecto de 
descontaminación de la denominada "Laguna del Aceite", en Arganda, será el proyecto 
definitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16755-16756 
  
─ PCOP-710/2013 RGEP.8922. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si servirá el "nuevo Plan Hidrológico de la Cuenca del Río 
Tajo" para mejorar el estado ambiental y ecológico de los ríos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16756 
  
─ PCOP-711/2013 RGEP.8923. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: repercusiones que tendrá la Política Agrícola Común (PAC) 2014-2020 
en el sector agrario y el medio rural de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16756 
  
─ PCOP-712/2013 RGEP.8924. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre la recurrente 
contaminación por ozono en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16756 
  
─ PCOP-713/2013 RGEP.8925. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: situación ambiental en que se encuentra en estos momentos el Parque 
Regional del Curso Medio del Río Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16757 
  
─ PCOP-715/2013 RGEP.8927. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para asegurar la libertad de tránsito por los caminos y vías pecuarias que atraviesan la finca 
Romanillos, en el municipio de Boadilla del Monte, vetado por los propietarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16757 
  
─ PCOP-716/2013 RGEP.8928. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno para restablecer el estado 
ambiental y ecológico del "Monte de Batres" tras las talas y podas abusivas de arbolado, 
desbroce de matorral y quemas que han llegado a deforestar por completo parte del bosque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16757 
  
─ PCOP-717/2013 RGEP.8929. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: como medida para erradicar especies invasoras en la Comunidad de 
Madrid, tales como el mapache y las cotorras, se pregunta si considera el Gobierno adecuada la 
de permitir la caza y muerte de ejemplares de estas especies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16757-16758 
  
─ PCOP-721/2013 RGEP.11629. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas de inspección que han sido adoptadas por el Gobierno contra 
el fraude en el consumo de agua en los sectores de la red de distribución del Canal de Isabel II 
con rendimientos especialmente bajos durante la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16758 
  
─ PCOP-722/2013 RGEP.11856. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: razón por la que permanecen cerrados casi el 50% de camas en el 
Hospital Clínico San Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16758 
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─ PCOP-723/2013 RGEP.11857. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno Regional que va a ayudar a 
mejorar el sistema nacional de salud el modelo de gestión clínico que va a aplicar el Ministerio 
de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16758 
  
─ PCOP-724/2013 RGEP.11858. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: servicios de los centros públicos de Salud Mental que tiene previsto 
externalizar el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16758-16759 
  
─ PCOP-725/2013 RGEP.11946. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: motivos que hay para que el personal laboral que atiende a alumnado con 
necesidades educativas especiales en centros educativos públicos de la Comunidad de Madrid 
no sea contratado para el presente curso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16759 
  
─ PCOP-726/2013 RGEP.11960. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno Regional ante el Auto 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Madrid, de fecha 02-09-13, dictado en 
el Procedimiento D.F. 283/13, que paraliza el proceso de externalización de la atención sanitaria 
de seis hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16759 
  
─ PCOP-728/2013 RGEP.12233. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: se pregunta si cree el Gobierno Regional que las bases de la convocatoria de 
las becas de excelencia para la Comunidad de Madrid respetan la igualdad de oportunidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16759 
  
─ PCOP-729/2013 RGEP.12287. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Gobierno Regional para la 
construcción del CEIP núm. 22 en Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16760 
  
─ PCOP-730/2013 RGEP.12429. Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: motivos por los que ha procedido la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte a hacer contratos de días sueltos a interinos docentes de la Comunidad de Madrid en 
el ámbito del inicio del curso escolar 2013/2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16760 
  
─ PCOP-731/2013 RGEP.12438. Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a anular definitivamente el proceso de 
externalización sanitaria de 6 hospitales públicos de la Comunidad de Madrid a la vista del 
auto de la Sección Tercera, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid de fecha 11-09-13 dictado en el Procedimiento núm. 787/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16760 
  
─ PCOP-732/2013 RGEP.12545. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha formalizado la Consejería de Sanidad los 
contratos con las empresas concesionarias a las que se les ha adjudicado el concurso para la 
gestión de los hospitales públicos denominado "Gestión por concesión del servicio público de la 
atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales Universitarios Infanta Sofía, 
Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16760-16761 
  
─ PCOP-733/2013 RGEP.12585. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que está tomando la Consejería de Educación para 
restituir a los fisioterapeutas, integradores sociales y otros profesionales que atienden al 
alumnado con necesidades especiales por discapacidad escolarizados en la escuela pública de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16761 
  
─ PCOP-735/2013 RGEP.12797. De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta dónde tiene previsto destinar el Gobierno 
Regional las partidas presupuestarias que tenía previsto invertir en las Olimpiadas Madrid 
2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16761 
  
─ PCOP-737/2013 RGEP.12801. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional del Barómetro Sanitario 2012 
referente a la atención sanitaria en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16761 
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─ PCOP-738/2013 RGEP.12802. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de la situación actual del proceso de 
"externalización" de la atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales de 
Arganda, Henares, Vallecas, Aranjuez, Parla y San Sebastián de los Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16762 
  
─ PCOP-739/2013 RGEP.12870. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes del Gobierno en relación a las plataformas reservadas para el transporte 
público en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16762 
  
─ PCOP-740/2013 RGEP.12871. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de las consecuencias sobre el 
transporte público de la Comunidad de Madrid de la decisión del Gobierno de la Nación de no 
construir las plataformas reservadas para el transporte público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16762 
  
─ PCOP-741/2013 RGEP.12901. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a reducir el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid los coches oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16762-16763 
  
─ PCOP-742/2013 RGEP.12902. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se encuentra el Plan de Optimización del 
Patrimonio de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16763 
  
─ PCOP-745/2013 RGEP.12905. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno traer a la 
Asamblea de Madrid un plan de medidas contra la corrupción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16763 
  
─ PCOP-747/2013 RGEP.12907. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera suficientes las políticas del 
Gobierno de la Comunidad para solucionar la alta tasa de paro juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16763 
  
─ PCOP-748/2013 RGEP.12908. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que está tomando el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en relación con el aumento del número de familias sin ingresos y personas en riesgo 
de exclusión y social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16763-16764 
  
─ PCOP-749/2013 RGEP.12909. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno garantizar la libre 
concurrencia en los concursos de adjudicación de los Centros Integrados de Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16764 
  
─ PCOP-750/2013 RGEP.12910. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace del informe de la Cámara de Cuentas 
sobre la Rendición de Cuentas del Sector Público Madrileño del ejercicio 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16764 
  
─ PCOP-751/2013 RGEP.12911. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proceso de capitalización 
del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16764 
  
─ PCOP-752/2013 RGEP.12912. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo va hasta la fecha el plan de venta de 
patrimonio inmobiliario de la Comunidad de Madrid con el que se preveía recaudar en los 
Presupuestos de 2013 un importe de 735 millones de euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16765 
  
─ PCOP-753/2013 RGEP.12913. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la situación de la industria en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16765 
  
─ PCOP-754/2013 RGEP.12914. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace del desarrollo del último Plan de 
Empleo elaborado por la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16765 
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─ PCOP-755/2013 RGEP.12915. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de los contactos del Gobierno de la 
Comunidad con el Gobierno de la Nación y los de otras Comunidades Autónomas para la 
modificación del modelo de financiación autonómica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16765-16766 
  
─ PCOP-756/2013 RGEP.12916. Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente 
del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno que próximamente 
podrá convocarse un concurso para un Centro Integrado de Desarrollo previsto en la Ley 
8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16766 
  
─ PCOP-757/2013 RGEP.13024. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: opinión que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
profesionalización de los puestos de dirección de los municipios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16766 
  
─ PCOP-758/2013 RGEP.13025. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo considera el Gobierno que deberían proveerse los 
puestos de trabajo en los ayuntamientos de municipios de gran población, ocupados por 
personas pertenecientes a cuerpos de habilitación nacional, para garantizar su independencia y 
profesionalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16766 
  
─ PCOP-759/2013 RGEP.13026. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proceso de capitalización del Canal de 
Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16766-16767 
  
─ PCOP-760/2013 RGEP.13027. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: significado que tiene el concepto en nómina de los empleados del Canal 
de Isabel II Gestión S.A. denominado "dif. Sal. CGI". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16767 
  
─ PCOP-761/2013 RGEP.13028. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas 
por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la captación de agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16767 
  
─ PCOP-762/2013 RGEP.13029. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas 
por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas al tratamiento de agua potable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16767 
  
─ PCOP-763/2013 RGEP.13030. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas 
por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la distribución del agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16768 
  
─ PCOP-764/2013 RGEP.13031. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones llevadas a 
cabo por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas al saneamiento de agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16768 
  
─ PCOP-765/2013 RGEP.13032. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones llevadas a 
cabo por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la reutilización del agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16768 
  
─ PCOP-766/2013 RGEP.13033. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: inversiones que establece el contrato programa entre el Canal de Isabel 
II y la Sociedad Anónima Canal Gestión para realizar a lo largo de los años de su vigencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16768-16769 
  
─ PCOP-767/2013 RGEP.13110. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: figuras de planeamiento que prevé utilizar el Gobierno de la Comunidad 
para la solución de los asentamientos de la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16769 
  
─ PCOP-769/2013 RGEP.13124. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va a poner en funcionamiento el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid el Hospital de Collado Villalba en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16769 
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5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  

─ PCOC-614/2013 RGEP.8697. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el segundo centro 
de salud del municipio de Boadilla del Monte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16769-16770 
  
─ PCOC-615/2013 RGEP.8906. De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación en que se encuentran las 
obras del CEIP "Madre Teresa de Calcuta" de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16770 
  
─ PCOC-616/2013 RGEP.8932. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene pensado el Gobierno elaborar un nuevo Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Regional del Sureste una vez que el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) ha 
declarado nulo de pleno derecho el Plan Rector del Parque Regional del Sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16770 
  
─ PCOC-617/2013 RGEP.8933. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el Plan General de 
Ordenación Urbana (PGOU) de Soto del Real traerá consigo la mejora ambiental y la 
sostenibilidad de este municipio madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16770 
  
─ PCOC-618/2013 RGEP.8934. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
repercusión que tendrá en el medio ambiente de la Comunidad de Madrid el Real Decreto-Ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16771 
  
─ PCOC-619/2013 RGEP.8935. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
valoración del Gobierno de los resultados de reciclaje de residuos en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   16771 
  
─ PCOC-620/2013 RGEP.8936. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno que el quinto proyecto de descontaminación de la 
denominada "Laguna del Aceite", en Arganda, será el proyecto definitivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16771 
  
─ PCOC-621/2013 RGEP.8937. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se 
pregunta si servirá el "nuevo Plan Hidrológico de la Cuenca del Río Tajo" para mejorar el 
estado ambiental y ecológico de los ríos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16771-16772 
  
─ PCOC-622/2013 RGEP.8938. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
repercusiones que tendrá la Política Agrícola Común (PAC) 2014-2020 en el sector agrario y el 
medio rural de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16772 
  
─ PCOC-624/2013 RGEP.8940. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para asegurar la libertad de 
tránsito por los caminos y vías pecuarias que atraviesan la finca Romanillos, en el municipio de 
Boadilla del Monte, vetado por los propietarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16772 
  
─ PCOC-625/2013 RGEP.8941. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
situación ambiental en que se encuentra en estos momentos el Parque Regional del Curso 
Medio del Río Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16772 
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─ PCOC-626/2013 RGEP.8942. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno Regional sobre la recurrente contaminación por ozono en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16773 

  
─ PCOC-627/2013 RGEP.8943. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
medidas que piensa adoptar el Gobierno para restablecer el estado ambiental y ecológico del 
"Monte de Batres" tras la tala y podas abusivas del arbolado, desbroce de matorral y quemas 
que han llegado a deforestar por completo parte del bosque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16773 

  
─ PCOC-628/2013 RGEP.8944. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: como 
medida para erradicar especies invasoras en la Comunidad de Madrid, tales como el mapache y 
las cotorras, se pregunta si considera el Gobierno adecuada la de permitir la caza y muerte de 
ejemplares de estas especies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16773 

  
─ PCOC-629/2013 RGEP.8950. De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: situación 
en que se encuentran las infraestructuras de acceso a urbanizaciones del municipio de 
Navalcarnero desde la salida del km. 28 de la autovía A5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16773-16774 

  
─ PCOC-630/2013 RGEP.8976. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la 
Comunidad de Madrid mejorar los centros de educación especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16774 

  
─ PCOC-633/2013 RGEP.11634. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: medidas de inspección que 
han sido adoptadas contra el fraude en el consumo de agua en los sectores con rendimientos 
especialmente bajos durante la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16774 

  
─ PCOC-634/2013 RGEP.11635. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: se pregunta si se han 
elaborado los correspondientes Planes Directores de adecuación de la red de alcantarillado, en 
el marco del Estudio Diagnóstico del estado actual de dichas instalaciones, para el municipio de 
El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16774 

  
─ PCOC-635/2013 RGEP.11636. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: se pregunta si se han 
elaborado los correspondientes Planes Directores de adecuación de la red de alcantarillado, en 
el marco del Estudio Diagnóstico del estado actual de dichas instalaciones, para el municipio de 
Mejorada del Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16775 

  
─ PCOC-636/2013 RGEP.11867. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: razón por la que permanecen cerrados casi 
el 50% de camas en el Hospital Clínico San Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16775 

  
─ PCOC-637/2013 RGEP.11868. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno 
Regional que va a ayudar a mejorar el Sistema Nacional de Salud el modelo de gestión clínico 
que va a aplicar el Ministerio de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16775 

  
─ PCOC-638/2013 RGEP.11869. Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: servicios de los centros públicos de Salud 
Mental que tiene previsto externalizar el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16775-16776 
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─ PCOC-639/2013 RGEP.12158. De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el 
Plan de Modernización de los Sistemas de Información de la Agencia de Informática y 
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16776 
  
─ PCOC-640/2013 RGEP.12241. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que se están 
llevando a cabo para promocionar el turismo internacional en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16776 
  
─ PCOC-641/2013 RGEP.12242. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que se están 
llevando a cabo para promocionar el turismo nacional en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16776-16777 
  
─ PCOC-642/2013 RGEP.12243. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que se han 
realizado a través de la Asociación Plataforma Turística de Madrid para promocionar el 
turismo en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16777 
  
─ PCOC-643/2013 RGEP.12244. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: medidas que se han adoptado 
para impulsar la actividad inspectora en el sector turístico de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16777 
  
─ PCOC-644/2013 RGEP.12245. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: previsiones que tiene respecto 
a la regulación de las viviendas y apartamentos de uso turístico en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16777 
  
─ PCOC-645/2013 RGEP.12247. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones en materia de 
formación que se han realizado o se prevé realizar para mejorar el nivel de profesionalización 
del sector turístico en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16777-16778 
  
─ PCOC-646/2013 RGEP.12248. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que se están 
llevando a cabo para facilitar el acceso de los ciudadanos a la información turística a través de 
las Oficinas de Turismo de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16778 
  
─ PCOC-647/2013 RGEP.12251. Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: valoración 
que realiza sobre el Estudio de Impacto Ambiental de la Línea Aérea de Transporte de Energía 
Eléctrica a 400 kV, doble circuito, Galapagar-Entronque, de la modificación de la línea 
Galapagar-Moraleja de Enmedio, entre los apoyos 546 y 569, conformado por los circuitos de 
400 kV Moraleja-Galapagar y Segovia-Moraleja de Enmedio-Expdte.: LAT 12/08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16778 
  
─ PCOC-648/2013 RGEP.12256. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: valoración que hace de 
los resultados de la gestión de la Orden 23/2012, de 12 de noviembre, relativa a la 
compensación de cuotas a la Seguridad Social de emprendedores que creen empleo o 
prorroguen la duración de los contratos ya existentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16778-16779 
  
─ PCOC-649/2013 RGEP.12258. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta si está 
prevista la extensión del programa piloto al resto de oficinas de empleo de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16779 
  
─ PCOC-650/2013 RGEP.12263. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido las causas 
del mayor número de quejas recibidas de los usuarios o sus familiares sobre los centros 
públicos gestionados directamente por la Consejería de AA.SS. a través de sus direcciones 
generales y organismos autónomos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16779 
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─ PCOC-651/2013 RGEP.12264. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido las 
sugerencias más repetidas de los usuarios o sus familiares sobre las posibles mejoras de los 
centros públicos gestionados directamente por la Consejería de AA.SS. a través de sus 
direcciones generales y organismos autónomos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16779 
  
─ PCOC-652/2013 RGEP.12422. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes que tiene el SERMAS en relación a la 
situación en materia de infraestructuras del Hospital Universitario de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16780 
  
─ PCOC-653/2013 RGEP.12423. Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José 
Antonio Sánchez Domínguez, Director General del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante 
la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
valoración que realiza sobre las audiencias de Telemadrid correspondientes al mes de julio de 
2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16780 
  
─ PCOC-654/2013 RGEP.12424. Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José 
Antonio Sánchez Domínguez, Director General del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante 
la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
valoración que realiza sobre las audiencias de Telemadrid correspondientes al mes de agosto de 
2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16780 
  
─ PCOC-655/2013 RGEP.12431. Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José 
Antonio Sánchez Domínguez, Director General del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante 
la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: uso 
que se está dando de los equipos técnicos audiovisuales propiedad de Telemadrid en estos 
momentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16780-16781 
  
─ PCOC-656/2013 RGEP.12432. Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José 
Antonio Sánchez Domínguez, Director General del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante 
la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
valoración que hace del nivel de ejecución presupuestaria correspondiente al ejercicio de 2013 
del Ente Público de Radio Televisión Madrid y hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16781 
  
─ PCOC-657/2013 RGEP.12536. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: 
se pregunta si el Consorcio Regional de Transportes tiene previsto dar marcha atrás en la 
eliminación de la parada del Hospital 12 de Octubre de la línea interurbana 411. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16781 
  
─ PCOC-658/2013 RGEP.12542. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa 
garantizar la inclusión educativa de los alumnos que presentan necesidades educativas 
especiales y que requieren apoyos específicos y especializados para promover su inclusión y 
participación social en el contexto escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16781 
  
─ PCOC-660/2013 RGEP.12544. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que hace, en términos de perspectiva 
de género, de la educación sexual recibida por los jóvenes en los centros educativos con 
financiación pública de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16782 
  
─ PCOC-661/2013 RGEP.12546. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta si ha formalizado la 
Consejería de Sanidad los contratos con las empresas concesionarias a las que se les ha 
adjudicado el concurso para la gestión de los hospitales públicos denominado "Gestión por 
concesión del servicio público de la atención sanitaria especializada correspondiente a los 
Hospitales Universitarios Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del 
Sureste y del Tajo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16782 
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─ PCOC-662/2013 RGEP.12548. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
Dirección General de Deportes y Juventud la venta de 32 promociones del Plan de Vivienda 
Joven y las modificaciones del mismo en relación con el Capítulo V. Vivienda de la Ley de 
Juventud de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16782 

  
─ PCOC-663/2013 RGEP.12549. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
Dirección General de Deportes y Juventud las modificaciones introducidas en el Plan de 
Vivienda Joven en relación con el Capítulo V. Vivienda de la Ley de Juventud de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16782-16783 

  
─ PCOC-664/2013 RGEP.12550. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: políticas en materia de 
Juventud que la Dirección General de Juventud y Deportes va a desarrollar en los próximos 
meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16783 

  
─ PCOC-665/2013 RGEP.12551. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
Dirección General de Juventud y Deportes el nivel de educación sexual de los jóvenes en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16783 

  
─ PCOC-666/2013 RGEP.12603. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: previsiones que tienen de 
adscripción de los trabajadores de la actual plantilla de la Academia de Policía Local de la 
Comunidad de Madrid una vez se produzca la anunciada supresión de la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16783 

  
─ PCOC-669/2013 RGEP.12608. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración del 
Gobierno de la reforma del sistema eléctrico y la incidencia en las personas consumidoras 
afectadas por la misma en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16784 

  
─ PCOC-670/2013 RGEP.12609. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: valoración que 
hace del requerimiento de la Comisión Europea respecto del reparto de concesiones de 
operadores del transporte en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16784 

  
─ PCOC-671/2013 RGEP.12610. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: posición que tiene el 
Gobierno en relación con las cláusulas suelo que tienen las personas consumidoras para 
defender a éstas ante las instituciones financieras en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16784 

  
─ PCOC-672/2013 RGEP.12612. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: con las 
responsabilidades que tiene el Gobierno en materia económica y en defensa de las personas 
consumidoras, actuaciones que va a llevar a cabo en relación con las reclamaciones de los 
usuarios de la Comunidad de Madrid afectados por cláusulas abusivas, como las cláusulas 
suelo, respecto de las entidades financieras intervenidas por el Gobierno de España que operan 
en la Comunidad de Madrid, como Bankia, Novacaixa Galicia Banco y Catalunya Caixa Bank. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16784-16785 

  
─ PCOC-673/2013 RGEP.12613. Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: con las 
responsabilidades que tiene el Gobierno en materia económica y en defensa de las personas 
consumidoras, actuaciones que va a llevar a cabo en relación con las cláusulas abusivas, como 
las cláusulas suelo, respecto de las entidades financieras intervenidas por el Gobierno de 
España que operan en la Comunidad de Madrid, como Bankia, Novacaixa Galicia Banco y 
Catalunya Caixa Bank. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16785 
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─ PCOC-674/2013 RGEP.12804. Del Diputado Sr. Dionisio Ballesteros, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: razones que han llevado al 
Consejo de Gobierno a reformar las instalaciones deportivas Canal de Isabel II ubicadas en la 
Avenida de Filipinas 54. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16785 
  
─ PCOC-676/2013 RGEP.12811. Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: valoración 
que realiza sobre los 300.000 metros cúbicos de lodos contaminados con metales y materia 
orgánica que ocupan el 80% del vaso de la presa del río Aulencia, ubicada entre los municipios 
de Colmenarejo y Valdemorillo y dentro del Parque Regional del Curso Medio del río 
Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16785-16786 
  
─ PCOC-677/2013 RGEP.12898. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno 
del programa de préstamo de libros de texto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16786 
  
─ PCOC-678/2013 RGEP.12917. Del Diputado Sr. Jorge Herrero, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo 
el Gobierno Regional para seguir acercando la administración a los ciudadanos y a los 
empresarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16786 
  
─ PCOC-679/2013 RGEP.12918. De la Diputada Sra. García Martín, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: medidas que ha adoptado el 
Gobierno Regional para la optimización del consumo energético en las dependencias de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16786 
  
─ PCOC-680/2013 RGEP.12921. Del Diputado Sr. Beltrán Pedreira, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: apoyo en materia archivística 
que realiza la Comunidad de Madrid en los municipios de la Región Madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16787 
  
─ PCOC-681/2013 RGEP.12922. Del Diputado Sr. Beltrán Pedreira, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: balance que puede hacer el 
Gobierno que del funcionamiento del Centro de Arte Dos de Mayo tras los cinco años de su 
creación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16787 
  
─ PCOC-682/2013 RGEP.12923. Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones en materia de 
turismo en relación con el municipio de Chinchón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16787 
  
─ PCOC-683/2013 RGEP.12924. Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que lleva a cabo 
la Comunidad de Madrid para garantizar la preservación del patrimonio documental 
madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16787-16788 
  
─ PCOC-684/2013 RGEP.12925. Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta qué está 
haciendo el Gobierno Regional para preservar y difundir el Patrimonio Bibliográfico 
Madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16788 
  
─ PCOC-685/2013 RGEP.12926. De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que realiza la 
Comunidad de Madrid para acercar la lectura al ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16788 
  
─ PCOC-686/2013 RGEP.12927. Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: opinión que 
le merecen al Consejo de Gobierno los datos de siniestralidad laboral durante el período de 
ejecución del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16788 
  
─ PCOC-687/2013 RGEP.12928. Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: evolución de 
la siniestralidad laboral durante la ejecución del III y IV Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16789 
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─ PCOC-688/2013 RGEP.12929. Del Diputado Sr. de Santiago Prieto, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: ayudas que tiene un 
emprendedor en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16789 
  
─ PCOC-689/2013 RGEP.12930. Del Diputado Sr. de Santiago Prieto, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que se realizan 
desde el I.R.S.S.T. para asesorar a los empresarios y sus trabajadores en el marco del IV Plan 
Director de Prevención de Riesgos Laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16789 
  
─ PCOC-690/2013 RGEP.12932. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: previsión que tiene 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del impacto de los beneficios fiscales 
existentes en la legislación autonómica en la Cuenta General de la Comunidad de Madrid para 
el presente ejercicio presupuestario 2013.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16789-16790 
  
─ PCOC-692/2013 RGEP.12934. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que 
hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el impacto de las políticas de 
lucha contra el fraude fiscal en la región de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16790 
  
─ PCOC-693/2013 RGEP.12935. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que 
hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la repercusión del nuevo 
Sistema de Financiación Autonómica para la región de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16790 
  
─ PCOC-694/2013 RGEP.12938. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: previsiones que 
tiene el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de "Eurovegas". . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16790 
  
─ PCOC-695/2013 RGEP.12939. De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que 
hace el Consejo de Gobierno de la evolución de la Deuda Pública de la Comunidad de Madrid 
durante el presente ejercicio 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16791 
  
─ PCOC-696/2013 RGEP.12966. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: objetivos que persigue la Agencia 
Madrileña para la Tutela de Adultos con el contrato para la coordinación y ejecución de 
proyectos de gestión social y patrimonial de las personas tuteladas por la citada Agencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16791 
  
─ PCOC-697/2013 RGEP.12967. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se plantea la 
Consejería de Asuntos Sociales el nuevo Servicio Integral de Información sobre la atención a las 
personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16791 
  
─ PCOC-698/2013 RGEP.12968. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: objetivos que persigue la Consejería 
con el Acuerdo Marco de servicios públicos de atención residencial a personas mayores 
dependientes, con financiación parcial o total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16791-16792 
  
─ PCOC-699/2013 RGEP.12969. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: objetivos que persigue la Consejería 
con el Acuerdo Marco de Atención Ocupacional para personas con discapacidad intelectual en 
residencias o en centros ocupacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16792 
  
─ PCOC-700/2013 RGEP.12970. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: objetivos que persigue la Consejería 
con los Acuerdos Marco para personas con enfermedad mental grave y duradera planteados 
para: centros de rehabilitación laboral y/o psicosocial, residencias, equipos de apoyo socio-
comunitario, centros de día y pisos supervisados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16792 
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─ PCOC-701/2013 RGEP.12971. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: objetivos previstos por la Consejería 
con el Acuerdo Marco para la implantación de la libre elección de centros para plazas 
concertadas en residencias de mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16792 
  
─ PCOC-702/2013 RGEP.12972. De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante 
la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: balance que hace el Servicio Regional 
de Bienestar Social de la valoración de la situación de dependencia de las personas usuarias de 
los centros dependientes del SRBS y que le ha sido encargado al propio Organismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16793 
  
─ PCOC-703/2013 RGEP.12998. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes de la Consejería en relación con el 
Hospital de Collado-Villalba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16793 
  
─ PCOC-704/2013 RGEP.13006. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles fueron los 
criterios aplicados para determinar la dotación de medios personales de las Brigadas Especiales 
de Seguridad de la Comunidad de Madrid prevista en la Orden 1438/2013, de 31 de mayo, del 
Consejero de Presidencia y Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16793 
  
─ PCOC-705/2013 RGEP.13007. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: valoración que hace de la 
convocatoria y adjudicación de plazas en el proceso de Promoción Profesional Específica para 
los puestos de Auxiliar de Control e Información realizada por Orden de 8-05-08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16793 
  
─ PCOC-706/2013 RGEP.13008. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: planes del Consejo de 
Gobierno en relación con la modernización de la justicia en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16794 
  
─ PCOC-707/2013 RGEP.13009. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: situación de la Empresa 
Pública Campus de la Justicia de Madrid, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16794 
  
─ PCOC-708/2013 RGEP.13010. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: opinión que tiene el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de la profesionalización de los puestos de dirección de 
los municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16794 
  
─ PCOC-709/2013 RGEP.13011. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo considera 
el Gobierno que deberían proveerse los puestos de trabajo en los Ayuntamientos de Municipios 
de Gran Población, ocupados por personas pertenecientes a cuerpos de habilitación nacional, 
para garantizar su independencia y profesionalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16794 
  
─ PCOC-710/2013 RGEP.13012. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: balance que hace de las 
políticas regionales destinadas a las mujeres víctimas de trata de personas para explotación 
sexual realizadas por el Observatorio Regional de Violencia de Género durante el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16795 
  
─ PCOC-711/2013 RGEP.13013. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: balance que hace de las 
políticas de prevención y asistencia a víctimas de violencia de género realizadas por el 
Observatorio de Violencia de Género durante el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16795 
  
─ PCOC-712/2013 RGEP.13014. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: valoración que hace de la 
puesta en marcha por el Canal de Isabel II de la planta embotelladora de Colmenar Viejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16795 
  
─ PCOC-714/2013 RGEP.13016. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: valoración que hace sobre los 
denominados "Puntos de Interés de las Emergencias". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16795 
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─ PCOC-715/2013 RGEP.13017. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: significado que tiene el 
concepto en nómina de los empleados del Canal de Isabel II Gestión S.A., denominado "dif. Sal. 
CGI". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16796 
  
─ PCOC-716/2013 RGEP.13018. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: inversiones que establece el 
contrato programa entre el Canal de Isabel II y la Sociedad Anónima Canal Gestión para 
realizar a lo largo de los años de su vigencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16796 
  
─ PCOC-717/2013 RGEP.13019. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: estado en que se encuentran 
las infraestructuras e inversiones llevadas a cabo por Canal de Isabel II Gestión S.A. relativas a 
la reutilización del agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16796 
  
─ PCOC-718/2013 RGEP.13020. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: estado en que se encuentran 
las infraestructuras e inversiones llevadas a cabo por Canal de Isabel II Gestión S.A. relativas al 
saneamiento del agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16796 
  
─ PCOC-719/2013 RGEP.13021. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: estado en que se encuentran 
las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de Isabel II Gestión S.A. relativas a la 
distribución del agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16797 
  
─ PCOC-720/2013 RGEP.13022. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: estado en que se encuentran 
las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la 
captación de agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16797 
  
─ PCOC-721/2013 RGEP.13023. De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: estado en que se encuentran 
las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas al 
tratamiento de agua potable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16797 
  
─ PCOC-722/2013 RGEP.13034. Del Diputado Sr. Díaz Robles, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: balance que hace del 
arbitraje de consumo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16797 
  
─ PCOC-723/2013 RGEP.13035. Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta si se 
están implementando nuevas formas de colaboración con pequeños municipios y asociaciones 
de consumidores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16798 
  
─ PCOC-724/2013 RGEP.13036. Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional los resultados de la Estrategia Energética en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16798 
  
─ PCOC-725/2013 RGEP.13037. De la Diputada Sra. Sanz Sanz, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el Gobierno Regional el procedimiento de liberalización de las ITV en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16798 
  
─ PCOC-726/2013 RGEP.13038. De la Diputada Sra. Villares Gonzalo, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: actuaciones 
que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para dinamizar el consumo e incrementar 
las ventas del pequeño comercio madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16798-16799 
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─ PCOC-727/2013 RGEP.13039. De la Diputada Sra. Villares Gonzalo, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: en el contexto 
actual de liberalización de actividades de promoción de ventas, iniciativas que ha puesto en 
marcha el Gobierno Regional para asesorar e informar a los comerciantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16799 
  
─ PCOC-728/2013 RGEP.13040. Del Diputado Sr. Fernández-Quejo del Pozo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: repercusión que 
han tenido las medidas adoptadas por el Gobierno Regional encaminadas a seguir avanzando 
hacia la eAdministración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16799 
  
─ PCOC-729/2013 RGEP.13041. Del Diputado Sr. Cabrera Orellana, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: valoración que 
hace la Comunidad de Madrid de las obras de conservación y mantenimiento de carreteras 
realizadas este verano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16799 
  
─ PCOC-730/2013 RGEP.13042. Del Diputado Sr. Díaz Robles, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: acciones de 
integración social que está llevando a cabo el Instituto de Realojamiento e Integración Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16799-16800 
  
─ PCOC-731/2013 RGEP.13043. Del Diputado Sr. Moreno Torres, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: actuaciones que 
ha llevado a cabo la Comunidad de Madrid en la M-103. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16800 
  
─ PCOC-732/2013 RGEP.13044. Del Diputado Sr. Moreno Torres, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: valoración que 
hace del Servicio Público de Asistencia Vecinal de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16800 
  
─ PCOC-733/2013 RGEP.13045. Del Diputado Sr. Serrano Guio, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: actuaciones que 
se están llevando a cabo por la Comunidad de Madrid en la M-607. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16800 
  
─ PCOC-734/2013 RGEP.13049. Del Diputado Sr. Raboso García-Baquero, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de 
Sanidad sobre el balance de actuaciones realizadas durante el verano por el SUMMA 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16801 
  
─ PCOC-735/2013 RGEP.13050. Del Diputado Sr. Raboso García-Baquero, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: balance del Plan de Ahorro Energético del 
Servicio Madrileño de Salud en el Hospital de La Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16801 
  
─ PCOC-736/2013 RGEP.13051. Del Diputado Sr. Parro del Prado, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: servicios multicanal que ofrece la Consejería de 
Sanidad para citaciones y servicios de consulta y tramitación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16801 
  
─ PCOC-737/2013 RGEP.13052. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de 
Sanidad sobre el balance de las campañas de donación de sangre durante el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16801 
  
─ PCOC-738/2013 RGEP.13053. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: balance del Plan de Ahorro Energético del 
Servicio Madrileño de Salud en el Hospital Príncipe de Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16802 
  
─ PCOC-739/2013 RGEP.13056. De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: campañas que desarrolla el 
Gobierno Regional para sensibilizar a la población madrileña sobre la necesidad de trabajar 
conjuntamente por un entorno sin violencia machista y de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16802 
  
─ PCOC-740/2013 RGEP.13057. De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que desarrolla el 
Gobierno Regional para facilitar la información y el acceso a los recursos de las mujeres 
víctimas de violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16802 
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─ PCOC-741/2013 RGEP.13058. De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: atención que se presta en la Comunidad de Madrid 
a las víctimas de abuso con discapacidad intelectual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16802 
  
─ PCOC-742/2013 RGEP.13059. De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las 
actuaciones dirigidas a formar a los profesionales que trabajan con víctimas de violencia de 
género en los distintos ámbitos y sectores sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16803 
  
─ PCOC-743/2013 RGEP.13060. De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando 
el Gobierno Regional para favorecer el bienestar personal de la mujer en la Comunidad de 
Madrid y promover así su participación en condiciones de igualdad en todos los ámbitos de la 
sociedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16803 
  
─ PCOC-744/2013 RGEP.13061. De la Diputada Sra. Sanz Sanz, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el 
acuerdo entre la Comunidad de Madrid y el Centro de Estudios ADAMS para favorecer y 
formentar la formación de las mujeres víctimas de violencia de género y en riesgo de exclusión 
social de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16803 
  
─ PCOC-745/2013 RGEP.13062. Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: principales 
sectores de actividad que requieren actuaciones específicas en materia de prevención de 
riesgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16803-16804 
  
─ PCOC-746/2013 RGEP.13063. Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura la evolución de la siniestralidad 
laboral en la Comunidad de Madrid durante el último año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16804 
  
─ PCOC-747/2013 RGEP.13064. Del Diputado Sr. Sánchez Fernández, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que va a 
llevar a cabo la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura para impulsar el comercio electrónico 
entre los emprendedores de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16804 
  
─ PCOC-748/2013 RGEP.13065. Del Diputado Sr. Sánchez Fernández, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que está 
poniendo en marcha el Gobierno Regional para apoyar la oferta artística y expositiva en los 
municipios madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16804 
  
─ PCOC-749/2013 RGEP.13066. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: balance del Gobierno 
Regional del Servicio de Extensión Bibliotecaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16804-16805 
  
─ PCOC-750/2013 RGEP.13067. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que lleva a cabo 
la Comunidad de Madrid para acercar y difundir la cultura de prevención de riesgos laborales 
en sus municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16805 
  
─ PCOC-751/2013 RGEP.13068. Del Diputado Sr. Fernández-Quejo del Pozo, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: medidas que 
está adoptando el Gobierno Regional para el desarrollo de los artistas jóvenes en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16805 
  
─ PCOC-752/2013 RGEP.13069. Del Diputado Sr. Díaz Robles, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: balance de las actuaciones 
desarrolladas en el marco del III y IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16805 
  
─ PCOC-753/2013 RGEP.13070. Del Diputado Sr. Serrano Guio, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la gestión que 
realiza el Gobierno Regional de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social en sus 
diferentes modalidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16806 
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─ PCOC-754/2013 RGEP.13071. De la Diputada Sra. Ongil Cores, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno 
Regional los programas dirigidos a prevenir las situaciones de riesgo social y favorecer la 
integración de menores en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16806 
  
─ PCOC-755/2013 RGEP.13072. Del Diputado Sr. Utrilla Palombi, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora los resultados 
de los proyectos subvencionados de inserción social y socio-laboral desarrollados en 2012 y 
2013 por entidades de iniciativa social, con el fin de llevar a cabo los apoyos personalizados 
para la inserción social y laboral de las personas en situación de desventaja social, regulados 
como derecho en Ley 15/2001, de la Renta Mínima de Inserción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16806 
  
─ PCOC-756/2013 RGEP.13073. De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: actuaciones que impulsa el 
Gobierno Regional a través del Programa de Información y Atención a Homosexuales y 
Transexuales, para luchar contra la Homofobia, Transfobia, Lesbofobia y Bifobia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16806-16807 
  
─ PCOC-757/2013 RGEP.13074. De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno 
Regional la atención que se presta a través de la Red de Puntos de Información de Voluntariado 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16807 
  
─ PCOC-758/2013 RGEP.13075. De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: acciones que se han 
realizado para mejorar la calidad del proceso de alimentación en los centros del Servicio 
Regional de Bienestar Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16807 
  
─ PCOC-759/2013 RGEP.13076. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: colaboración que tiene la 
Comunidad de Madrid con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para el 
desarrollo de las políticas para personas en situación de exclusión social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16807 
  
─ PCOC-760/2013 RGEP.13077. De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo favorece la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte la autonomía curricular de los centros de 
educación infantil y primaria prevista en la Ley Orgánica de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16808 
  
─ PCOC-761/2013 RGEP.13078. De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: actuaciones que ha puesto en 
marcha la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para mejorar los resultados 
académicos de los alumnos de infantil y primaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16808 
  
─ PCOC-762/2013 RGEP.13079. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido los 
resultados de la última convocatoria de becas para educación infantil de primer ciclo, destinada 
a la escolarización de niños de 0 a 3 años en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16808 
  
─ PCOC-763/2013 RGEP.13080. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte el Plan de Formación en Lengua Inglesa de los 
docentes madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16808 
  
─ PCOC-764/2013 RGEP.13081. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte los reconocimientos que ha recibido el Programa 
Bilingüe de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16809 
  
─ PCOC-765/2013 RGEP.13082. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: resultados de las evaluaciones 
externas que se realizan para determinar el nivel lingüístico de los alumnos que cursan el 
Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16809 
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─ PCOC-766/2013 RGEP.13083. De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
atiende la Consejería de Educación, Juventud y Deporte las necesidades educativas especiales 
de los alumnos con discapacidad auditiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16809 
  
─ PCOC-767/2013 RGEP.13084. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte de la experiencia realizada en algunos centros concertados 
de la Comunidad de Madrid para mantener aulas estables de escolarización combinada de 
alumnos con Trastornos Generalizados del Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16809 
  
─ PCOC-768/2013 RGEP.13085. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración que realiza la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la implantación del Bachillerato de Excelencia 
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16810 
  
─ PCOC-769/2013 RGEP.13086. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: proyectos de autonomía 
curricular que se están llevando a cabo en los Institutos de Enseñanza Secundaria de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16810 
  
─ PCOC-770/2013 RGEP.13087. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se va a 
desarrollar el Programa de Formación Profesional Dual de la Comunidad de Madrid en el 
curso 2013-2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16810 
  
─ PCOC-771/2013 RGEP.13088. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
evolución de la Formación Profesional Dual en nuestra Región desde que se implantó el 
programa piloto en el curso 2011-2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16810 
  
─ PCOC-772/2013 RGEP.13089. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la implantación de los proyectos propios de 
autonomía curricular en centros privados y concertados de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16811 
  
─ PCOC-773/2013 RGEP.13090. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: oferta de enseñanza bilingüe en la 
Comunidad de Madrid para el curso 2013-2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16811 
  
─ PCOC-774/2013 RGEP.13091. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo atiende la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte a los alumnos con alta capacidad intelectual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16811 
  
─ PCOC-775/2013 RGEP.13092. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: objetivos que quiere conseguir la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte con la "Plataforma Tecnológica Educamadrid". . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16811 
  
─ PCOC-776/2013 RGEP.13093. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
funcionamiento del "Portal Escolar" que puso en marcha la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte para facilitar la libre elección de centro docente a las familias madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16812 
  
─ PCOC-777/2013 RGEP.13094. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: impacto que han tenido los 
eventos de difusión científica y participación ciudadana realizados durante la Noche de los 
Investigadores y la Semana de la Ciencia de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16812 
  
─ PCOC-778/2013 RGEP.13095. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido los 
principales resultados del Programa de Actividades de I+D entre los grupos de investigación 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16812 
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─ PCOC-779/2013 RGEP.13096. De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración que hace de los 
resultados obtenidos por los Institutos Madrileños de Estudios Avanzados-IMDEA que 
impulsa el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16812 
  
─ PCOC-780/2013 RGEP.13097. Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora las 
actuaciones de acción social que se realizan en las instalaciones gestionadas por el Instituto 
Madrileño del Deporte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16813 
  
─ PCOC-781/2013 RGEP.13098. Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte de los programas de deporte escolar que se realizan en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16813 
  
─ PCOC-782/2013 RGEP.13099. Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno ante la 
Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: actuaciones que realiza la Consejería 
para el fomento del deporte para discapacitados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16813 
  
─ PCOC-783/2013 RGEP.13100. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la atención especializada que se presta a las 
personas con enfermedad mental en sus domicilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16813 
  
─ PCOC-784/2013 RGEP.13101. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: 
balance de las subvenciones concedidas a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
proyectos de integración e inserción sociolaboral en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16814 
  
─ PCOC-785/2013 RGEP.13102. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la colaboración prestada este año a las entidades de 
atención a personas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16814 
  
─ PCOC-786/2013 RGEP.13103. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: 
balance del Gobierno Regional sobre la gestión de los centros de orientación y valoración a 
personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16814 
  
─ PCOC-787/2013 RGEP.13104. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la inserción laboral de las personas con 
enfermedad mental a través de los Centros de Rehabilitación Laboral de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16814-16815 
  
─ PCOC-788/2013 RGEP.13105. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo está llevando a cabo la Consejería de Asuntos Sociales el cumplimiento de la 
Declaración de Madrid contra el estigma y la discriminación de las personas con enfermedad 
mental presentada el 11-01-11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16815 
  
─ PCOC-789/2013 RGEP.13106. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: 
actuaciones que se están llevando a cabo desde la Consejería de Asuntos Sociales con motivo 
del Año Nacional de las Enfermedades Raras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16815 
  
─ PCOC-790/2013 RGEP.13107. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se 
pregunta con qué recursos cuenta la Comunidad de Madrid para la atención de los menores 
con una medida de protección y algún tipo de discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16815 
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─ PCOC-791/2013 RGEP.13108. Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: 
medida en que apoya la Comunidad de Madrid a las familias que tienen a su cargo a menores 
de edad con necesidades especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16816 

  
─ PCOC-792/2013 RGEP.13112. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio realizar 
el deslinde de la Vía Pecuaria Cordel Segoviano en el paso entre los términos municipales de 
Boadilla del Monte y Majadahonda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16816 

  
─ PCOC-793/2013 RGEP.13113. Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo se valoró el cumplimiento de la normativa vigente en la inspección al Centro 
Integral Municipal de Protección Animal de Alcalá de Henares realizada el pasado 8 de mayo 
por personal de la Subdirección General de Recursos Agrarios de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16816 

  
─ PCOC-795/2013 RGEP.13115. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: 
se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la calidad del servicio que 
presta Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16816-16817 

  
─ PCOC-796/2013 RGEP.13116. De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: 
se pregunta cómo valora la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda la situación 
de las viviendas de Leganés Norte propiedad del IVIMA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16817 

  
─ PCOC-797/2013 RGEP.13126. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta si va a poner en 
funcionamiento el Gobierno de la Comunidad de Madrid el Hospital de Collado Villalba en el 
año 2013.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16817 

  
─ PCOC-799/2013 RGEP.13128. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: gastos concretos a que se están 
destinando los 53 millones de euros de la partida 8991 "Fondo para Aportaciones Financieras" 
del programa 750 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . .   16817-16818 

  
─ PCOC-800/2013 RGEP.13129. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid que la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria del 19 de agosto adjudique durante 10 años la gestión sanitaria de los Hospitales 
Infanta Cristina (Parla), del Tajo (Aranjuez) e Infanta Sofía (San Sebastián de los Reyes) a 
empresas cuyo nombre no consta en el Registro Mercantil y cuyos CIF se corresponden a las 
empresas que gestionan los servicios no sanitarios de dichos hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16818 

  
─ PCOC-801/2013 RGEP.13132. Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid que la facturación intercentros del Hospital 
Universitario Infanta Leonor en Vallecas sea superior a su gasto asistencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16818 
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─ PCOC-802/2013 RGEP.13137. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid el desarrollo del programa de colaboración social puesto 
en marcha por la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura dentro de las medidas del nuevo 
Plan de Empleo de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16818-16819 
  
─ PCOC-803/2013 RGEP.13138. Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid los últimos datos de llegadas de turistas extranjeros a la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16819 
  
─ PCOC-804/2013 RGEP.13145. Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante 
la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: criterio que se ha seguido para 
aprobar el concierto de la enseñanza de formación profesional con un centro privado de la 
localidad de Collado Villalba cuando existe en la misma localidad el IES Lázaro Cárdenas que 
imparte las mismas enseñanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16819 
  
─ PCOC-805/2013 RGEP.13173. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que van a poner en marcha para hacer 
efectiva la libertad de elección de los pacientes que desean seguir siendo atendidos en el 
Hospital Fundación de Alcorcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16819 
  
─ PCOC-806/2013 RGEP.13174. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la situación de las 
urgencias en los hospitales de responsabilidad pública de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16820 
  
─ PCOC-807/2013 RGEP.13175. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración sobre los indicadores del cuadro de 
mando de los hospitales en relación a los servicios de urgencias hospitalarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16820 
  
─ PCOC-808/2013 RGEP.13176. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración del impacto en la actividad del 
Hospital Universitario de Alcalá de Henares del Hospital de Torrejón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16820 
  
─ PCOC-809/2013 RGEP.13177. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración de la situación de los servicios de 
limpieza en los centros del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16820 
  
─ PCOC-810/2013 RGEP.13178. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación del Registro de Instrucciones Previas de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16821 
  
─ PCOC-811/2013 RGEP.13179. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que ha puesto en marcha para el 
cumplimiento del "Compromiso de transparencia y rendición de cuentas" contenido en el "Plan 
de Medidas de Garantía de la Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de 
Madrid" presentado el 31-10-12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16821 
  
─ PCOC-812/2013 RGEP.13180. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual de los "Planes de Especialidades" 
citados en el "Plan de Medidas de Garantía de la Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de 
la Comunidad de Madrid" presentado el 31-10-12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16821 
  
─ PCOC-813/2013 RGEP.13181. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la 
Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: posición que tiene el Consejo de Gobierno en 
relación con las leyes estatales 42/2010 y 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16821 
  
 
 
 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16659 

 

5.6 CALENDARIO DE CELEBRACIÓN DE SESIONES  
  
─ Calendario de días hábiles para la celebración de sesiones ordinarias durante el 6.º 
período de sesiones de la IX Legislatura. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, oída la Junta de 
Portavoces, de fecha 24 de septiembre de 2013, por el que se fija el calendario de días hábiles 
para la celebración de sesiones ordinarias durante el 6.º período de sesiones de la IX Legislatura 
(septiembre-diciembre de 2013), incorporando Anexo comprensivo de los cuadros mensuales 
de celebración de sesiones de las Comisiones de la Cámara durante el citado período. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16822-16825 
  
  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  
  

6.4 RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA  
  
─ Resolución núm. 17/2013 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 16 de 
septiembre de 2013, por la que se modifica la Resolución núm. 1(VIII)/2011 de la Presidencia de 
la Asamblea, de fecha 21 de diciembre de 2010, sobre reintegro de gastos de vestuario a los 
conductores al servicio de la Presidencia de la Asamblea de Madrid y a los funcionarios de la 
Dirección General de la Policía, ampliando su aplicación al conductor al servicio del Gabinete 
de la Presidencia de la Asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16826 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  

7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 23 
de septiembre de 2013, por el que toma conocimiento de la Sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Novena, 
(RGEA.3050/2013) por la que se estima el recurso contencioso-administrativo núm. 890/2009, 
interpuesto por la Federación de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores, contra 
el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de mayo de 2009, sobre actualización de 
retribuciones de los Altos Cargos y personal al servicio de la Cámara para 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   16826-16831 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 
 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 
 

──── PROPOSICIÓN DE LEY 17/2013 RGEP.8710, REGULADORA DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 

GÉNERO Y A SU LIBRE DESARROLLO SIN DISCRIMINACIÓN ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a trámite la Proposición 

de Ley 17/2013 RGEP.8710, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, Reguladora del Derecho a la 

Identidad de Género y a su Libre Desarrollo sin Discriminación, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea número 136, de 26 de septiembre de 2013, y su remisión al Gobierno para que manifieste su criterio 

respecto a su toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera aumento de 

créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 17/2013 RGEP.8710, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA, REGULADORA DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y A SU LIBRE 

DESARROLLO SIN DISCRIMINACIÓN 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

 La transexualidad es una más de las condiciones del ser humano. Existe evidencia histórica y 

antropológica de que en toda cultura y tiempo histórico han existido fenómenos identificables con la 

transexualidad, entendida esta como la situación que se da cuando una persona nacida en un sexo biológico 

decide manifestarse socialmente como perteneciente al sexo opuesto al exteriorizar su vivencia íntima. .Esta 

manifestación de identidad de género ha sido abordada de manera múltiple por las distintas sociedades y así han 

existido sociedades que han aceptado con naturalidad este comportamiento social, las que han creado un tercer 

sexo o las que han reprimido y criminalizado la conducta incurriendo en graves violaciones de los derechos 

humanos de las personas transexuales. 

 

 No es, sin embargo, hasta el siglo XX cuando se comienza a hablar de transexualidad en términos 

médicos, por efecto de los escritos de los profesores, Magnus Hirschfeld y David Oliver Cauldwell que 

establecieron las categorías de travestidos y transexuales sobre las que posteriormente Harry Benjamin diseñó sus 

diagnósticos iniciales de transexualidad y posteriormente, de trastorno de disforia de género. Desde entonces han 

sido términos médicos los que han calificado la conducta de las personas transexuales como afectadas por una 

enfermedad o trastorno. Durante cerca de setenta años la transexualidad ha figurado como enfermedad en los 

principales manuales de diagnóstico y en las principales clasificaciones de enfermedades como la Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE-IO) de la Organización Mundial de la Salud o el Manual de diagnóstico de 

enfermedades psiquiátricas DMS-R de la American Psychiatric Association (APA) bajo los calificativos de 

«trastorno de la identidad sexual» o «desorden de la identidad de género» cuyo diagnóstico médico asociado era 

la "disforia de género". Al igual que con la homosexualidad, ha hecho falta un largo camino para que autoridades 

médicas asociaciones científicas y profesionales reconsideraran esta clasificación médica en sus bases científicas y 

valoraran los componentes de prejuicio que la componen y el efecto estigmatizador de dichas clasificaciones. 

Recientemente, la propia APA ha retirado su diagnóstico de trastorno de la identidad de género y son muchas las 

voces que abogan en los terrenos científicos y sociales por la definitiva despatologización de la transexualidad y 

por la consideración de la misma como una más de las manifestaciones de la diversidad sexual del ser humano. 

 

 Junto a la revisión de la evidencia científica ha pesado en este proceso de normalización la consideración 

de que la definición del género de una persona va mucho más allá de su estricta genitalidad y en concreto como 

recogieron en su momento las Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el año 2002 y ya antes 

nuestro Tribunal Supremo en el año 1987, que el sexo humano no es sólo un concepto biológico o genético sino 
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también una manifestación psicosocial, y que en el terreno social, es esta la manifestación relevante. El proceso de 

despatologización y erradicación de la estigmatización social ha recibido fuertes impulsos internacionales como 

los Principios de Yogyakarta promovidos por la ONU, la resolución de julio de 2011 del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU, que aboga por poner freno a la discriminación de los seres humanos por su identidad de 

género o el informe del Comisario de Derechos humanos del Consejo de Europa de julio de 2009, todos ellos 

denunciando la grave discriminación social y legal que sufren las personas transexuales en el mundo, las 

continuas violaciones de sus derechos humanos y la tendencia a negarles su capacidad de decisión y 

autodeterminación basándose en la consideración de las mismas como personas trastornadas. Como se afirma 

inequívocamente en dichos instrumentos, la orientación sexual o la identidad de género no son condiciones 

médicas que deban ser curadas o suprimidas por no ajustarse a un estándar mayoritario, mientras que, resulta 

fundamental eliminar los prejuicios y la discriminación que sufren las personas transexuales si se desea evitar su 

evidente marginación y exclusión social con graves efectos para su bienestar físico y mental o para evitar la 

creación de colectivos en condiciones de exclusión social. 

 

 Este objetivo de evitar la discriminación y la exclusión social de los colectivos minoritarios y de las 

personas transexuales en particular deriva por demás de diversos mandatos que los poderes públicos han de 

atender. Así, primeramente, de la Declaración Universal de Derechos Humanos con su afirmación inequívoca de 

que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”, principio que reitera la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea cuando establece que “la Unión está fundada sobre los valores 

indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la solidaridad” o más cercanamente 

por nuestro artículo 14 de la Constitución Española cuando declara que “los españoles son iguales ante la ley, sin 

que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquiera 

otra condición o circunstancia personal o social” y abundando en estos principios cuando reconoce como 

derechos fundamentales el del libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la intimidad y a la propia imagen o 

el derecho a la salud, el trabajo y el acceso a la vivienda. 

 

 Resulta por ello esencial el reconocimiento legal del derecho a la identidad de género de toda persona en 

un ejercicio libre y sin presiones legales o sociales como corolario de los Derechos constitucionales a la igualdad 

de todos los ciudadanos y al libre desarrollo de su personalidad. La identidad de género se compone por la 

vivencia íntima del propio género incluyendo la vivencia del propio cuerpo y su sexualidad así como de la 

vivencia social del género en aspectos como la vestimenta, modales y manifestaciones diversas de socialización 

integrándose en las diversas formas de manifestación del género existentes. En el caso de las personas 

transexuales la manifestación del género sentido como propio puede requerir de apoyo médico y de tratamientos 

hormonales o quirúrgicos con el fin de promover una mayor congruencia con el género sentido como propio. La 

presión social, familiar y en el ámbito laboral, por otro lado, pueden crear situaciones en las que es conveniente el 

apoyo psicológico para una mejor auto integración del proceso de cambio. Todo ello, sin embargo, ha de hacerse 

a requerimiento del interesado y sin un sometimiento a patrones fijos de manifestación de la sexualidad o de la 

identidad, ya que cada persona es única en sus características y vivencias al respecto. Ha de entenderse que la 

mayoría de las personas transexuales no demandan que se les preste apoyo médico porque se sientan enfermas 

sino por los obstáculos sociales que encuentran a su libre desarrollo como personas que realizan una 

manifestación libre de su género. Las personas transexuales no son, sin embargo, un colectivo homogéneo ni en 

sus pretensiones respecto a la manifestación de su identidad en el campo social ni en sus requerimientos de 

asistencia, por lo que no procede imponer itinerarios únicos o modelos estereotipados de identidad que puedan 

convertirse su vez en vulneraciones de los derechos de dichas personas. Como reconoce la Resolución del 

Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 1989, sobre la discriminación de las personas transexuales, ha de ser 

cada persona quien establezca los detalles sobre su identidad como ser humano. 

 

 El Estado español y la Comunidad Autónoma de Madrid ya han dado pasos iniciales en el 

reconocimiento de los derechos de las personas a la libre manifestación de su identidad de género. El primero de 

ellos lo constituye sin duda la promulgación el 15 de marzo de 2007 de la ley reguladora de la rectificación 

registral de la mención relativa al sexo de las personas, que permite el cambio de la inscripción relativa al sexo en 

el registro civil y con ello el cambio del nombre, de la documentación oficial y del estatus ciudadano adscrito al 

sexo registrado. La Ley española de cambio de sexo registral ha sido de hecho un hito histórico por desvincular el 

pleno ejercicio de los derechos civiles vinculados al registro, de las cirugías de reasignación y que ha servido de 

modelo a las leyes de transexualidad posteriores aprobadas en países tan diversos como Hungría, Portugal, 

Argentina, Uruguay y Suecia por poner ejemplo. 
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 La Comunidad de Madrid, por su parte, incorporó los tratamientos médicos adscritos al proceso de 

transexualización a su cartera de servicios médicos básicos y creó la Unidad de Trastornos de la identidad de 

género que actualmente atiende a las personas transexuales residentes en la comunidad y se ha constituido en un 

importante referente en el Estado español. Dicha unidad de Trastornos de la Identidad de Género, sin embargo, 

se encuentra en la actualidad afectada por una provisionalidad incierta que deriva de lo dispuesto en el Art. 21 de 

la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso y agilización de la 

actividad económica, por cuyo tenor “Con carácter excepcional se mantendrá el tratamiento de las personas que 

cuenten con un diagnóstico facultativo de trastorno de identidad de género, siempre que acrediten al menos dos 

años de residencia legal en la Comunidad de Madrid inmediatamente anteriores al inicio del tratamiento” sin que 

exista claridad sobre si la mencionada provisionalidad se refiere, a que con carácter excepcional se mantendrán 

los tratamientos ya iniciados de aquellas personas que cuenten con un diagnóstico facultativo de trastorno de 

identidad de género y a la posterior extinción del servicio, lo que supondría la práctica desprotección y 

denegación del derecho a la salud de las personas transexuales, o bien se refiere a que la prestación del referido 

tratamiento queda condicionada excepcionalmente a la acreditación de la residencia efectiva en la Comunidad de 

Madrid durante los dos años inmediatamente anteriores, lo que a su vez pugnaría con determinados artículos de 

la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, y en particular con el 

artículo 4, que, a la hora de abordar los derechos de los ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud 

señala que los ciudadanos tendrán los siguientes derechos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud: 

 

  (...) e) A recibir, por parte del servicio de salud de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre 

desplazado, la asistencia sanitaria del catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud que pudiera 

requerir, en las mismas condiciones e idénticas garantías que los ciudadanos residentes en esa Comunidad 

Autónoma". Y aún más, cuando el artículo 23, bajo la rúbrica "Garantía de accesibilidad", establece que todos los 

usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a las prestaciones sanitarias reconocidas en esta Ley en 

condiciones de igualdad efectiva, mientras que el artículo 24, dentro de las garantías de movilidad, consagra de 

modo definitivo que "el acceso a las prestaciones sanitarias reconocidas en esta ley se garantizará con 

independencia del lugar del territorio nacional en el que se encuentren en cada momento los usuarios del Sistema 

Nacional de Salud, atendiendo especialmente a las singularidades de los territorios insulares". 

 

 Urge por ello asegurar y garantizar los derechos sanitarios de las personas transexuales y establecer 

seguridad jurídica en el acceso a los tratamientos que les son necesarios para evitar la aparición de patologías 

derivadas del sufrimiento psicológico, la automedicación o los tratamientos médicos irregulares en condiciones 

no idóneas, así como la acentuación del proceso de exclusión social y marginación que deriva de la desatención y 

peor integración de la persona transexual en la sociedad por inadaptación de sus condiciones físicas y 

psicológicas. 

 

 En el mismo orden de cosas, la Comunidad de Madrid creó programa de información y atención a 

homosexuales y transexuales, programa puntero e innovador de colaboración entre la administración pública y la 

sociedad civil dedicado a realizar actuaciones de carácter formativo, informativo, de asesoramiento y 

sensibilización dirigidas tanto a profesionales como al conjunto de la población y que tiene por objeto la 

prestación de una atención integral y especializada tanto a las personas homosexuales y transexuales como a sus 

entornos familiares y relacionales, a través de la intervención de un equipo multiprofesional que actúa en las 

áreas social, psicológica, jurídica, de sensibilización y formación. El programa ha sido un éxito y es igualmente un 

referente a nivel nacional e internacional, pero igualmente se encuentra sometido a una provisionalidad 

indeseable que hace necesaria la garantía del servicio o su transformación en un servicio de asesoramiento 

multidisciplinar y con funciones de intervención con el fin de ofrecer apoyo y asesoría a uno de los colectivos más 

vulnerables del entramado social. 

 

 Por otro lado, todas estas intervenciones, con ser importantes, no cubren, sin embargo, aspectos tan 

necesarios para la plena integración social de las personas transexuales como el amparo en las fases iniciales del 

proceso de transexualización, ante la evidente presión social y en ocasiones ante la evidencia de la violencia 

transfóbica o ante la obvia dificultad que se observa para la integración laboral de las personas transexuales, que 

como colectivo acumula uno de los índices más alarmantes de exclusión social. La situación de vulnerabilidad de 

las personas transexuales se manifiesta con especial necesidad de tutela en las situaciones de minoría de edad y 

en las de dependencia por edad avanzada, situaciones a las que ha de prestarse especial atención. La ley por otro 
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lado atiende a la extrema situación de vulnerabilidad de las personas transexuales migrantes, colectivo que recibe 

amparo en nuestro territorio, muchas veces huyendo de situaciones de violencia y exclusión extremas y que sufre 

una fuerte situación de exclusión por la acumulación de las condiciones de extranjería, transexualidad y no 

amparo por las leyes estatales de cambio de sexo registral. 

 

 La presente ley por ello promueve una atención médica y social integral basada en el principio del 

respeto a la libre manifestación de la identidad de género de los ciudadanos en una base de respeto a la igualdad 

y a la dignidad de todos ellos. 

 

 El estatuto de Autonomía de la comunidad de Madrid contempla entre sus competencias el poder para 

velar y garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de sus ciudadanos, así como las 

competencias en materia de organización administrativa y de los servicios públicos, en la protección y tutela de 

los menores, en la promoción del empleo, asistencia social, en el ámbito educativo y en la organización de la 

prestación de los servicios médicos del sistema nacional de salud. Todo ello la habilita para realizar un 

planteamiento de atención integral en las diversas materias que afectan a la situación de las personas transexuales 

sin necesidad de interferir en las competencias estatales o de otras administraciones. La presente ley, por ello, no 

define cuáles son los presupuestos para el cambio de nombre o sexo registral en el registro civil y de hecho define 

sus propios ámbitos de actuación basándose en las necesidades de atención de las personas transexuales y en las 

manifestaciones de sus ciudadanos sobre un principio de libre manifestación de su condición y de la necesidad de 

amparo en la ley. 

 

 La Ley se divide en una exposición de motivos, cinco títulos, dos disposiciones adicionales, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

 

 El Título Preliminar dedicado a las disposiciones generales establece los objetivos, el ámbito de la ley y la 

definición de las personas amparadas por la misma entre las que se resalta la situación de los menores de edad. 

La ley establece como objetivos el de reconocer el derecho a la libre manifestación de la identidad de género y el 

de erradicar toda forma de discriminación como consecuencia de dicha manifestación. La ley contempla como 

sujetos de derecho a todas las personas residentes en la comunidad sin contemplación de su nacionalidad y ofrece 

diversos mecanismos de amparo o inserción para aquellas personas que deseen beneficiarse de sus contenidos y 

así se prevé tanto la situación proceso de obtención del cambio registral como a aquellas personas que desean 

acreditar su condición por vía médica o por simple vía de hecho demostrando la realidad de su manifestación 

diaria según les resulte más fácil y conveniente. 

 

 El Título I dedicado al Tratamiento administrativo de la identidad de género establece los principios 

generales del tratamiento administrativo y el derecho a una documentación adecuada a la identidad de género 

manifestada en las relaciones con la administración pública madrileña. Se crea, por otro lado, un servicio de 

asesoramiento y asistencia a las personas transexuales y a sus familiares y se establecen medidas generales contra 

la transfobia como germen de la violencia y exclusión social de las personas transexuales. 

 

 El Título II De la atención sanitaria a las personas transexuales establece el derecho a la salud y a la 

asistencia sanitaria de las personas transexuales en el servicio madrileño de salud y regula la unidad 

multidisciplinaria de identidad de género. La asistencia a los menores transexuales, se establece bajo los 

principios de tutela del mejor interés del menor y de respeto a su voluntad bajo el principio de reconocimiento 

progresivo de su madurez conforme establecen los principios de la convención de Naciones Unidas sobre 

derechos del niño. La ley contempla igualmente la elaboración de las guías y protocolos médicos adecuados a los 

principios de consentimiento informado, descentralización, atención integral multidisciplinaria y profesional. Se 

contempla igualmente la realización de estudios, estadísticas y programas de formación de los profesionales 

sanitarios. 

 

 El Título III De la no discriminación en el ámbito laboral a las personas transexuales refuerza los 

principios de no discriminación en el ámbito laboral y establece las bases para la creación de políticas activas de 

empleo. 
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 El Título IV De la atención social a las personas transexuales, establece las bases para implantar medidas 

de inserción social y regula la situación de las personas transexuales mayores de edad ante el riesgo de 

desvalimiento. 

 

 Finalmente, el Título V, Del tratamiento de la transexualidad en el sistema educativo, establece las 

actuaciones en materia de transexualidad en el sistema educativo, un tratamiento específico de la misma en la 

educación primaria y las actuaciones posibles sobre las personas transexuales que integran el sistema educativo, 

siempre sobre la base de considerar el sistema educativo como un espacio de entendimiento y no discriminación 

y promoviendo que el mismo actúe como factor de integración y formación cívica en los principios de respeto, 

tolerancia y no violencia. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 El objeto de la presente Ley es: 

 

 1.- El de reconocer el derecho de todo ciudadano a la libre expresión y vivencia de su identidad de 

género en condiciones de igualdad, libertad y dignidad sin sufrir discriminación o presión por ello. 

 

 2.- El de garantizar el derecho de las personas transexuales a recibir de la Comunidad de Madrid una 

atención integral y adecuada a sus necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, sociales, laborales, culturales y 

del resto de derechos fundamentales que puedan ser reconocidos, en igualdad de trato con el resto de la 

ciudadanía. 

 

 3.- Proteger, en general, el ejercicio de su libertad en los diferentes ámbitos de la vida social y, en 

particular, en los distintos servicios públicos. 

 

 4.- Promover las medidas oportunas para garantizar el ejercicio efectivo por parte de las personas 

transexuales de sus derechos con inclusión del control y acceso a los recursos y beneficios económicos y sociales 

de los restantes ciudadanos. 

 

Artículo 2.- No discriminación por motivos de identidad de género. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid reconoce a todas las personas libres e iguales en dignidad y derechos, con 

independencia de su orientación sexual o de la identidad de género que manifieste. 

 

 2.- Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o castigo por motivo de su 

orientación sexual o identidad de género. En particular, las personas deben ser tratadas de acuerdo con su 

identidad de género manifestada, que es como la persona se presenta ante la sociedad, con independencia de su 

sexo legal, y así obrará la Comunidad de Madrid en todos y cada uno de los casos en los que ésta participe. 

 

Artículo 3.- Personas beneficiarias. 

 

 1.- Las personas beneficiarias de las prestaciones que en esta Ley se concretan son, con carácter general, 

todos los ciudadanos y ciudadanas residentes en la Comunidad de Madrid que tengan la condición de 

transexuales, con independencia de su situación legal o administrativa, en condiciones de igualdad efectiva. 

 

 2.- Por personas transexuales, a efectos de esta Ley, se entienden las que acrediten cualquiera de las 

condiciones siguientes: 

 

1º.- Toda aquella persona que haya procedido o esté procediendo a la rectificación de la mención del 

sexo en el Registro Civil, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora 
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de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, así como aquellas que han 

obtenido dicha modificación por sentencia o por auto judicial firme. 

 

2º.- Cualquier persona que ante la autoridad designada al efecto por la Comunidad Autónoma acredite 

mediante declaración jurada personal que presenta una disonancia estable y persistente entre el sexo 

morfológico de nacimiento y la identidad de género sentida por el solicitante. Dicha declaración en 

ningún caso implicará la necesidad de realizar un diagnóstico médico, psicológico o cualquier otro que 

patologice la transexualidad. 

 

Artículo 4.- Menores transexuales. 

 

 1.- Las personas transexuales menores de edad tienen derecho a recibir de la Comunidad de Madrid la 

protección y la atención necesarias para promover su desarrollo integral mediante actuaciones eficaces para su 

integración familiar y social en el marco de programas coordinados con la administración sanitaria, laboral, de 

servicios sociales y educativos. 

 

 2.- Las personas transexuales menores de edad tienen pleno derecho a recibir la evaluación y el 

tratamiento médico oportuno relativos a su transexualidad. La atención sanitaria que se les preste, en tanto que 

menores, se hará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de atención y protección a la 

infancia y la adolescencia, y en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de los derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

 

 3.- El amparo de los menores en la presente ley se producirá cuando el menor a través de sus tutores o 

guardadores legales acredite ante la oficina designada por la Comunidad de Madrid mediante informe de un/a 

médico o psicólogo/a colegiado/a la condición de transexual del menor. El informe médico contemplado en la 

presente ley no podrá ser un diagnóstico de disforia de género y se limitará simplemente a acreditar la firmeza de 

la manifestación de identidad del menor. 

 

 4.- Alternativamente por resolución judicial que en amparo del menor aprecie la existencia de una 

disonancia estable y persistente entre el sexo morfológico de nacimiento y la identidad de género sentida por el 

menor y la conveniencia del amparo del mismo en los dictados de la presente ley. La resolución judicial 

contemplada en este apartado podrá ser instada por los servicios sociales de protección de los menores cuando se 

aprecie la existencia de situaciones de sufrimiento e indefensión por negación abusiva de su identidad de género. 

 

 5.- Toda intervención de la Comunidad de Madrid deberá estar presidida por el criterio rector de 

atención al interés superior del menor, y dirigida a evitar situaciones de sufrimiento e indefensión. 

 

 

TÍTULO I  

TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO 

 

Artículo. 5.- Documentación administrativa. 

 

 1.- Al objeto de favorecer una mejor integración y evitar situaciones de sufrimiento por exposición 

pública o discriminación, la Comunidad de Madrid ofrecerá a las personas transexuales las acreditaciones 

acordes a su identidad de género manifestada que sean necesarias para el acceso a sus servicios administrativos y 

de toda índole. 

 

 2.- Dichas acreditaciones se gestionarán por los departamentos que reglamentariamente se determinen a 

petición de la persona interesada, una vez acreditada la condición de persona transexual conforme a lo dispuesto 

en el Art. 3. Los trámites para la expedición de la documentación administrativa previstos en la presente ley serán 

gratuitos, no requerirán la intermediación de gestores o abogados. 

 

 3.- A resultas de este acto la administración quedará obligada a adoptar todas las medidas 

administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias a fin de asegurar que en todos y cada uno de los 

casos y procedimientos en los que participe la Comunidad, se obrará teniendo en cuenta que las personas deben 
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ser tratadas de acuerdo con su identidad de género, la que se corresponde con el sexo al que sienten pertenecer, 

así como que se respetará la dignidad y privacidad de la persona concernida. 

 

 4.- La expedición de las acreditaciones previstas en esta ley no alterará la titularidad jurídica de los 

derechos y obligaciones que correspondan a la persona ni prescindirán del número del documento nacional de 

identidad siempre que este deba figurar. Cuando por la naturaleza de la gestión administrativa se haga necesario 

registrar los datos que obran en el documento nacional de identidad, se recogerán las iniciales del nombre legal, 

los apellidos completos y el nombre elegido por razones de identidad de género. 

 

Artículo 6.- Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas transexuales, sus familiares y personas allegadas. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid garantizará que las personas transexuales tendrán acceso a servicios: 

 

a) de información, orientación y asesoramiento, incluido el legal y de asistencia social con inclusión de 

sus familiares y personas allegadas en relación con las necesidades de apoyo específicamente ligadas a la 

condición de persona transexual. 

 

b) de promoción de la defensa de los derechos de este colectivo y de lucha contra la discriminación que 

este padece en el ámbito social, cultural, laboral y educativo. 

 

c) de asesoramiento de los técnicos o cuadros directivos de las organizaciones no lucrativas que atiendan 

a las necesidades de las personas transexuales. 

 

 2.- En el marco de la normativa relacionada con la gestión de servicios de responsabilidad pública, se 

garantizará la participación en la gestión de las asociaciones y organizaciones que trabajan en el ámbito de la 

identidad de género. A este fin y para adecuar el servicio a las necesidades reales y disponer de un mecanismo de 

evaluación sobre la efectividad de las medidas adoptadas en esta ley, la Comunidad de Madrid creará un comité 

consultivo que reúna a representantes de las asociaciones, del servicio de asesoramiento y de la Unidad 

Multidisciplinar de Identidad de Género contemplada en el Art. 11. 

 

 Dicho comité, se reunirá dos veces por año o por convocatoria según necesidad y podrá elevar 

conclusiones o propuestas de mejora y adaptación a los servicios o administraciones competentes sobre la base de 

los hechos que constaten. 

 

 3.- Toda persona cuya identidad de género sea la de mujer y acredite tal condición de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 3 y sea víctima de la violencia machista o víctima de trata, tendrá acceso, en 

condiciones de igualdad, a los recursos asistenciales existentes. 

 

 4.- Los servicios referidos en el presente artículo atenderán también de forma específica a las personas 

intersexuales. 

 

Artículo 7.- Confidencialidad y respeto a la privacidad: 

 

 1.- La Comunidad de Madrid velará por el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a la 

identidad de género de las personas transexuales en todos sus procedimientos. 

 

 2.- Como consecuencia de la expedición de la documentación citada en el artículo quinto o de la 

rectificación de sexo registral, la Comunidad habilitará los mecanismos administrativos oportunos y coordinados 

para la cancelación del acceso a los datos que obraban en archivos, bases de datos y demás ficheros pertenecientes 

a las administraciones establecidas en la Comunidad de Madrid toda referencia a la identificación anterior de la 

persona o a cualquier dato que haga conocer su realidad transexual, excepción hecha de las referencias necesarias 

en el historial médico confidencial de la persona a cargo del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 3.- La Comunidad de Madrid garantizará el adecuado nivel de seguridad y restricción en el acceso a los 

datos relativos a la condición de persona transexual. 
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 4.- Se garantiza el derecho de todas las personas beneficiarias de esta Ley al acceso, corrección y 

cancelación de sus datos personales en poder de las Administraciones públicas y de las entidades privadas 

madrileñas, conforme a lo establecido en el apartado anterior y a la normativa vigente sobre protección de datos. 

 

Artículo 8.- Medidas contra la transfobia. 

 

 Las administraciones públicas madrileñas, en colaboración con las asociaciones que trabajan en el ámbito 

de la identidad de género: 

 

a) Diseñarán, implementarán y evaluarán sistemáticamente una política proactiva en relación a la mejor 

integración social de las personas transexuales. Dicha política estará dotada de los instrumentos y 

estructuras necesarias para hacerla viable y ostentará carácter transversal. 

 

b) Desarrollarán e implementarán programas de capacitación, sensibilización u otros dirigidos a 

contrarrestar entre el personal funcionario, laboral, estatutario y sanitario de las administraciones y de 

los organismos, sociedades y entes públicos madrileños las actitudes discriminatorias, los prejuicios y los 

estereotipos dominantes por motivos de identidad de género. 

 

c) Emprenderán campañas de sensibilización, dirigidas al público en general, a fin de combatir los 

prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la identidad de género y para obtener el respeto 

efectivo de la identidad de género de las personas transexuales. 

 

d) Realizarán campañas entre la propia población de personas transexuales fomentando la autoestima y 

el sentido de la propia dignidad frente a las posibles reacciones adversas del entorno social y familiar. 

 

e) Defenderán eficazmente en materia de identidad de género el tratamiento pluralista, la no difusión de 

los prejuicios que conducen a la discriminación o que incitan a la violencia por motivos de orientación 

sexual o de identidad de género en los medios de comunicación de titularidad pública o privada. 

 

f) Apoyarán el reconocimiento y la acreditación de asociaciones, colectivos y organizaciones que 

promueven y protegen los derechos de las personas transexuales. 

 

g) Fomentarán incluyendo en la planificación y subvención de actividades académicas y de investigación 

que las universidades de la comunidad atiendan a la formación y la investigación en materia de 

transexualidad, estableciendo convenios de colaboración si ello fuera aconsejable, para: 

 

– Impulsar la investigación y la profundización teórica, sobre la realidad humana de la identidad de 

género. 

 

– Elaborar estudios sociológicos y de otra índole sobre la realidad social de las personas transexuales. 

 

– Orientar y ayudar en los planes de formación y de empleo de las personas transexuales. 

 

– Elaborar planes de formación para profesionales sanitarios y de otras ramas del conocimiento que 

entran en contacto con la transexualidad. 

 

h) Incentivarán de manera activa la participación social y una mayor integración en el ámbito lúdico y 

deportivo. 

 

Artículo 9.- Principios de la actuación administrativa en materia de transexualidad: 

 

 La actuación de las Administraciones públicas madrileñas en relación a lo previsto en esta Ley se 

ajustará a los siguientes principios: 
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a) Coordinación entre la Comunidad de Madrid y las entidades locales, que deberán ajustar sus 

relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los 

ámbitos competenciales respectivos; 

 

b) Descentralización y desconcentración en la gestión de los centros y servicios, garantizando la máxima 

proximidad a las personas usuarias de los mismos y la cobertura de todo el territorio de la Comunidad 

Autónoma; 

 

c) Homogeneidad de las prestaciones asistenciales previstas en esta Ley, con independencia de la 

Administración que asuma su gestión o tutela; 

 

d) Igualdad de trato y prestaciones entre los usuarios, con independencia del municipio en que tengan 

su residencia; 

 

e) Suficiencia financiera y de medios materiales para satisfacer las situaciones objeto de protección; 

 

f) Eficacia y agilidad en la prestación de servicios, especialmente los de carácter urgente o inmediato; 

 

g) Garantía de la calidad a través del establecimiento de sistemas de control que permitan verificar la 

eficacia de las actuaciones y servicios previstos en esta Ley. 

 

 

TÍTULO II  

DE LA ATENCIÓN SANITARIA A LAS PERSONAS TRANSEXUALES 

 

Artículo 10.- Asistencia a través del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 1.- El Servicio Madrileño de Salud proporcionará a las personas amparadas por el artículo tercero de esta 

ley, las evaluaciones y tratamientos necesarios para llevar a cabo un proceso de transexualización en la medida 

requerida por cada paciente, en el marco de las prestaciones gratuitas de la sanidad pública, incluido en su caso el 

material protésico que sea necesario. 

 

 2.- Las personas transexuales son titulares de los derechos recogidos en los artículos 27 a 29 de la Ley 

12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En particular, tienen derecho 

en hospitales y centros sanitarios públicos o privados: 

 

a) A ser informadas y consultadas de los tratamientos que les afecten y a que los procesos médicos que 

se les apliquen, se rijan en cada fase del posible proceso transexualizador por el principio de 

consentimiento informado y libre decisión del paciente. 

 

b) A ser tratadas conforme a su identidad de género e ingresadas en las salas o centros correspondientes 

a ésta cuando existan diferentes dependencias por razón de sexo, y a recibir el trato que se corresponde a 

su identidad de género 

 

c) A ser atendidas por profesionales con experiencia suficiente y demostrada en la materia, tanto de la 

especialidad concreta en que se enmarque el tratamiento, como de la transexualidad en general 

 

d) A solicitar, en caso de duda, una segunda opinión a otro miembro del personal médico, antes de 

acceder a tratamientos o intervenciones quirúrgicas con efectos irreversibles. 

 

e) A que se adopten todas las medidas administrativas y de otra índole que sean necesarias a fin de 

asegurar sus derechos reproductivos, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad 

de género. 

 

 3.- Se prohíbe expresamente el uso en el Servicio Madrileño de Salud de terapias aversivas sobre 

personas transexuales y de cualquier otro procedimiento que suponga un intento de anulación de la personalidad 
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o voluntad de la persona transexual, así como cualquier otra vejación, trato discriminatorio, humillante o que 

atente contra su dignidad personal. 

 

Artículo 11.- Unidad Multidisciplinar de identidad de género. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid en su cartera de servicios sanitarios garantizará la existencia de una 

Unidad Multidisciplinar de Identidad de Género. 

 

 2.- La unidad Multidisciplinar de Identidad de Género, estará integrada por los profesionales de la 

asistencia sanitaria y de la atención psicológica, psicoterapéutica y sexológica que se determinen, y prestará a las 

personas transexuales el tratamiento más adecuado a sus circunstancias personales y a su estado de salud. 

 

 3.- La unidad multidisciplinar de identidad de género se concibe igualmente como un centro de 

formación e investigación en las especialidades médicas implicadas en el tratamiento clínico de la transexualidad. 

A tal fin podrá desarrollar programa de formación y estudio especializados. 
 

 4.- La Unidad Multidisciplinar de identidad de género se coordinará con el servicio de asesoramiento y 

apoyo a las personas transexuales contemplado en el art. 6º a los fines de que sus usuarios puedan recibir la 

adecuada asesoría y atención social o legal según lo requiera su situación. 

 

 5.- La Unidad Multidisciplinar de Atención a los trastornos de Identidad de Género de la Comunidad de 

Madrid actualmente existente se configura como la unidad multidisciplinar de identidad de género 

correspondiente a la Comunidad de Madrid (UMIG). 

 

 6.- Dicha unidad definirá, en coordinación con la Unidad de Referencia estatal correspondiente, las 

mejores prácticas médicas en referencia al tratamiento de la transexualidad; dicha coordinación quedará sin 

efecto en el caso de que la Unidad sea designada Unidad de Referencia estatal por la Administración competente. 

En todo caso tal designación no podrá en ningún caso menoscabar los derechos sanitarios de los usuarios 

recogidos en el articulado de esta Ley y demás normas aplicables, ni los derechos de los profesionales 

reconocidos en la ley a una formación inicial y continuada en la materia, así como a la práctica de los 

conocimientos adquiridos. 

 

 7.- Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores y en consonancia con lo establecido en el 

artículo 10.1, el Servicio Madrileño de Salud garantizará la mejor coordinación de los servicios de atención 

especializada y atención primaria de la Comunidad de Madrid bajo el principio de tratamiento integral y 

descentralización en la prestación de aquellos tratamientos e intervenciones que, bajo los estándares de calidad 

adecuados, puedan ser prestados a las personas beneficiarias en proximidad en los centros clínicos y 

ambulatorios de la Comunidad, procurando así evitar gastos innecesarios derivados del desplazamiento y 

alojamiento del paciente. 

 

Artículo 12.- Atención sanitaria de menores transexuales. 

 

 1.- Las personas transexuales menores de edad tienen pleno derecho a recibir el oportuno diagnóstico y 

tratamiento médico relativo a su transexualidad, especialmente la terapia hormonal de transexualización o de 

inhibición del desarrollo hormonal según proceda por la edad y condición del menor. Dicho tratamiento se 

producirá bajo la autorización de quien posea la tutela del menor o por autorización del juez, y con la previa 

recomendación firme de abordar el mismo por parte de dos profesionales especializados en tratamiento de la 

transexualidad. 

 

 2.- Sin perjuicio de lo establecido por la Ley 1/2007, de 21 de febrero, de Mediación Familiar de la 

Comunidad de Madrid, la negativa de padres o tutores a autorizar el tratamiento transexualizador o a que se 

establezca preventivamente un tratamiento de inhibición del desarrollo hormonal, podrá ser recurrida ante la 

autoridad judicial cuando conste que puede causar un grave perjuicio o sufrimiento al menor. En todo caso se 

atenderá al criterio del interés superior del menor. 

 

 3.- A los efectos de que conste la posición o el consentimiento del menor en el procedimiento y de 

conformidad con la legislación en materia de los derechos de los pacientes y de protección de los menores, el 
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menor deberá ser oído si supera los 12 años de edad y su consentimiento deberá ser recabado de manera clara e 

inequívoca si supera los 16 años de edad.  

 

Artículo 13.- Guía clínica y Guías de Recomendaciones. 

 

 1.- La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid establecerá mediante convenios de 

colaboración con las sociedades profesionales correspondientes, el contenido de los protocolos médicos en 

materia de transexualidad a aplicar en el ámbito del Servicio Madrileño de Salud. Reglamentariamente se 

establecerá una guía clínica para la atención de las personas transexuales, con el objetivo de articular el suficiente 

consenso profesional en los campos de la psicología, la medicina, la cirugía y la sexología. Esta guía, que se 

elaborará en colaboración preferente con las organizaciones que trabajan en el ámbito de la identidad de género, 

deberá contener los criterios objetivos y estándares asistenciales en la materia; especificar la cualificación 

necesaria del personal profesional para cada tipo de actuación, y determinar los circuitos de derivación más 

adecuados. La guía asimismo, prestará especial atención a que el consentimiento informado de la persona 

transexual sea prestado en cada fase con pleno conocimiento, de forma realista, tanto de las posibilidades, 

limitaciones y posibles efectos secundarios de los tratamientos, como de los derechos que le asisten. 

 

 2.- En materia de atención psicológica y psicoterapéutica, la guía clínica a aplicar deberá promover que la 

persona transexual consiga la entereza emocional necesaria para vivir en el rol del género asumido, con una 

valoración realista de las posibilidades y limitaciones que le ofrece el tratamiento, al tiempo que se le facilite el 

proceso de adaptación social y familiar, dotándole de recursos para hacer frente a posibles situaciones de rechazo 

social o discriminación. 

 

 3.- No obstante, la referida guía clínica deberá contener como mínimo las siguientes pautas: 

 

a) Se reconocerá el derecho de la persona transexual a beneficiarse de los tratamientos más acordes a sus 

necesidades y aspiraciones específicas, recibiendo una adecuada atención integral de salud que facilite el 

camino de su desarrollo personal; 

 

b) Se garantizará el derecho de la persona transexual a participar en la formulación de los tratamientos 

que le afecten, desde el reconocimiento de la autonomía de ésta, sin discriminación basada en su 

orientación sexual o identidad de género y con pleno respeto por las mismas; 

 

c) Se garantizará que los procedimientos como terapias hormonales o cirugías sean proporcionados en el 

momento oportuno, y acordados de forma mutua entre profesionales y usuarios, sin que deban ser 

negados ni retrasados de forma innecesaria. 

 

d) No se podrá condicionar el derecho a recibir tratamientos hormonales o apoyo psicológico al 

compromiso de realización de los tratamientos plástico-quirúrgicos. 

 

 4.- Con independencia de la guía clínica a que hacen referencia los apartados anteriores, y con el objetivo 

de mejorar la calidad de la información ofertada, podrán elaborarse desde el Servicio Madrileño de Salud guías 

de recomendaciones dirigidas específicamente a personas transexuales, que aborden las enfermedades y 

patologías más frecuentes entre mujeres y hombres transexuales. 

 

Artículo 14.- Estadísticas y tratamiento de datos. 

 

 1.- El seguimiento de la atención sanitaria de las personas transexuales incluirá la creación de 

Estadísticas públicas sobre los resultados de los diferentes tratamientos, terapias e intervenciones que se lleven a 

cabo, con detalle de las técnicas empleadas, complicaciones y reclamaciones surgidas, así como la evaluación de la 

calidad asistencial. 

 

 2.- La recogida de los datos anteriores con fines estadísticos se ajustará a los principios de secreto, 

transparencia, especialidad y proporcionalidad. El secreto estadístico obliga a la Comunidad de Madrid a no 

difundir en ningún caso los datos personales de las personas transexuales cualquiera que sea su origen. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16672 

 

 3.- Para la elaboración de las estadísticas previstas en el apartado primero de este artículo se creará un 

fichero automatizado, del que será titular el Servicio Madrileño de Salud, en los términos previstos en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Artículo 15.- Formación de los profesionales. 

 

 La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a través, en su caso, de la Dirección General de 

Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias de la Comunidad de Madrid establecerá las medidas 

adecuadas, en estrecha colaboración con las sociedades profesionales correspondientes y con las Universidades 

madrileñas, para asegurar, en el marco del fomento y participación en las actividades de investigación en el 

campo de las ciencias de la salud e innovación tecnológica, el derecho de los profesionales a recibir formación 

específica de calidad en materia de transexualidad, así como el derecho de las personas transexuales a ser 

atendidas por profesionales con experiencia suficiente y demostrada en la materia. 

 
TÍTULO III  

DE LA NO DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL A LAS PERSONAS TRANSEXUALES 

 

Artículo 16.- No discriminación en el trabajo. 
 

 1.- No puede aplicarse discriminación laboral ni de trato ni de remuneración, ni ser causa directa o 

indirecta de despido o cese, la condición de ser persona transexual, estar realizando un proceso de reasignación 

de sexo, querer realizarlo, o haber manifestado públicamente la propia identidad de género. 

 

 2.- La Comunidad de Madrid y los organismos públicos dependientes de ella se asegurarán, en la 

contratación de personal y las políticas de promoción de no discriminar por motivos de orientación sexual o 

identidad de género así como la contemplación de medidas cautelares en sus convenios colectivos. 

 

Artículo 17.- Políticas activas de ocupación. 

 

 1.- La Consejería de Empleo de la Comunidad de Madrid incluirá en los correspondientes Planes de 

Servicios Integrados para el Empleo así como, en su caso, en el Plan Anual de Formación para el Empleo previsto 

en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 3 de julio, las medidas de formación, orientación, inserción, y prevención de 

la exclusión, encaminadas a la inserción y la sostenibilidad en el empleo de la personas transexuales. 

 

 2.- Dichas medidas, que serán de seguimiento, evaluación y control periódico por la Comunidad de 

Madrid, podrán incluir; programas específicos de empleo para mujeres y hombres transexuales, así como 

convenios de colaboración entre la Consejería de Empleo y las empresas, los Centros Integrados de Empleo 

correspondientes y las asociaciones, colectivos y organizaciones para promover y proteger los derechos humanos 

de las personas transexuales en la Comunidad, en los ámbitos de la formación profesional, la orientación, la 

intermediación laboral, el empleo, la inserción laboral y la sostenibilidad. 

 
TÍTULO IV 

DE LA ATENCIÓN SOCIAL A LAS PERSONAS TRANSEXUALES 

 

Artículo 18.- Medidas para la inserción de personas transexuales. 
 

 1.- Los programas individuales de inserción de personas transexuales en situaciones de dificultad social 

o riesgo de exclusión serán elaborados con criterios técnicos y profesionales por el centro municipal de servicios 

sociales correspondiente a su domicilio. 

 

 2.- Sin perjuicio de lo que disponga al respecto la normativa específica sobre empleo y servicios sociales 

la Comunidad de Madrid elaborará un programa marco de actuación para la inserción y atención social del 

colectivo de personas transexuales en riesgo de grave exclusión. La Comunidad de Madrid atenderá de manera 

específica a la situación de aquellas personas transexuales que hayan sido expulsadas de sus hogares por razón 

de la manifestación de su identidad de género con situación de desvalimiento. Si la persona expulsada fuera 

menor de edad los servicios sociales de la comunidad de Madrid interesarán ante la autoridad oportuna los 
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trámites necesarios para el acogimiento del menor y la adopción de las medidas oportunas en relación a su 

guarda y custodia ante el supuesto de abandono o maltrato del menor por sus responsables. 

 

 3.- La comunidad de Madrid velará para que los recursos disponibles para la atención de las víctimas de 

violencia de género o victimas de trata se apliquen igualmente a las personas transexuales de la misma condición. 

 

 4.- Los proyectos de integración dirigidos a la promoción personal y social de grupos determinados de 

personas transexuales en situación de riesgo o exclusión social podrán ser promovidos, en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, por las organizaciones que promueven y protegen los derechos humanos de 

las personas transexuales. 

 

Articulo 19.- De las personas transexuales mayores. 

 

 1.- Las personas transexuales mayores tienen derecho a recibir del sistema de servicios públicos sociales 

de la Comunidad de Madrid una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal 

y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, así 

como a acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades, en el ámbito sanitario, social y 

asistencial. 

 

 2.-Las personas transexuales mayores tendrán derecho al acogimiento en residencias adecuadas a su 

género y a recibir trato que respete su individualidad e intimidad, y especialmente, su identidad de género. En 

todo caso, la identificación del residente transexual frente al personal del centro, a los demás residentes o a 

terceros, aun cuando éste no haya procedido a la rectificación en el Registro Civil de la mención de sexo, habrá de 

respetar la identidad de género del mismo, con independencia del nombre y sexo reflejado en su expediente. 

 

 3.- El Servicio Público de Atención a Personas Mayores en Residencias, Centros de Día y Pisos Tutelados 

promoverá que dichas residencias, centros y pisos concierten protocolos de colaboración con la Unidad 

Multidisciplinar de Atención a la Identidad de Género y con el Servicio de Asistencia y Apoyo a las Personas 

Transexuales con el fin de establecer el tratamiento gerontológico más adecuado para las personas transexuales 

mayores y la mejor difusión de buenas prácticas en relación a los problemas específicos de la transexualidad en la 

vejez. 

 
TÍTULO V 

DEL TRATAMIENTO DE LA TRANSEXUALIDAD EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

 

Artículo 20.- Actuaciones en materia de transexualidad en el ámbito educativo La comunidad de Madrid. 

 

 1.- Velará porque el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de toda presión, 

agresión o discriminación por motivos de identidad de género con amparo a los estudiantes, profesores y familias 

que lo componen. 

 

 2.- Impulsar medidas conducentes a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo de la diversidad 

afectivo-sexual, así como la aceptación de las diferencias, que permita superar los comportamientos sexistas. 

 

 3.- Emprenderá programas de capacitación y sensibilización en cuanto a las normas internacionales de 

derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación 

sexual y la identidad de género, dirigidos a docentes y estudiantes en todos los niveles de la educación pública; 

de manera que las y los futuros profesionales estén capacitados para la prevención de este tipo de acosos. 

 

 4.- Adoptará todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y capacitación, para 

alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicio o discriminatorias dentro del sistema educativo, 

basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual, identidad de género o 

expresión de género; 
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 5.- Creará y promoverá programas de coordinación entre el sistema educativo y sanitario orientados 

especialmente a la detección e intervención ante situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral 

del menor transexual. 

 

 6.- Diseñará un protocolo de atención educativa y sanitaria para menores transexuales. 

 

Artículo 21.- Tratamiento de la transexualidad en la educación básica. 

 

 La Comunidad de Madrid asegurará que los métodos, recursos educativos y recursos de apoyo 

psicológico sirvan para efectuar la posible detección temprana de aquellas personas que puedan estar incursas en 

un proceso de manifestación de su transexualidad, con el fin de elaborar con previsión suficiente un posible plan 

de acción para la mejor integración del alumno en el centro y tutelar su devenir en el sistema educativo. 

 

Artículo 22.- Actuaciones respecto a las personas transexuales en el ámbito educativo. 

 

 1.- La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente: 

 

a) Asegurará el respeto a las manifestaciones de identidad de género que se realicen en el ámbito 

educativo. 

 

b) Adoptará todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias a fin de 

garantizar el acceso a la educación en igualdad de condiciones y el trato igualitario de estudiantes, 

personal y docentes transexuales dentro del sistema educativo, sin discriminación por motivos de 

orientación sexual o identidad de género, incluido el desarrollo curricular acorde con los principios que 

rigen esta Ley. 

 

c) Articulará las medidas necesarias para evitar que la discriminación social en los centros educativos 

puedan suponer un obstáculo para su correcto desarrollo educativo garantizando que los procesos de 

aprendizaje se realicen en condiciones óptimas e igualitarias con el resto del alumnado. 

 

d) Garantizará una protección adecuada a estudiantes, personal y docentes transexuales de las diferentes 

orientaciones sexuales e identidades de género contra todas las formas de exclusión social y violencia, 

incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar. 

 

e) Asegurará que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión o violencia con el 

objetivo de protegerlas o protegerlos, y que se identifiquen y respeten, de manera participativa, sus 

intereses superiores. 

 

f) Garantizará que se preste apoyo psicopedagógico con asesoramiento de los Equipos de Orientación 

Educativa y Psicopedagógica en aquellas situaciones en que lo requieran, en los términos previstos por 

la normativa reguladora de los mismos. 

 

g) Asegurará el derecho de estudiantes, personal administrativo y docentes transexuales al acceso a 

servicios e instalaciones de los centros educativos, tales como vestuarios y baños, así como a la 

participación en actividades donde se realice división por sexo, conforme a la identidad de género 

sentida por la persona. 

 

 2.- Los estudiantes, personal y docentes transexuales presentes en los centros educativos de la 

Comunidad de Madrid tienen derecho a ver su identidad de género y el nombre concorde a la misma que hayan 

elegido, reflejados en la documentación administrativa del centro, en especial aquélla de exposición pública como 

listados de alumnos, calificaciones académicas o censos electorales para elecciones sindicales o administrativas, 

con independencia de su situación en el Registro Civil. Reglamentariamente se determinará el procedimiento a 

seguir por la Administración, que asegurará en todo caso la adecuada identificación de la persona a través de su 

documento nacional de identidad o, en su caso, número de identificación de extranjero, en expedientes 

académicos y titulaciones oficiales. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

 

No discriminación por motivos de identidad de género en el cómputo del plazo de residencia para ser 

beneficiario de la renta mínima de inserción 

 

 No se considerará interrumpido el tiempo de residencia efectiva en la Comunidad de Madrid exigido 

por la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid, y las normas 

de desarrollo de la misma, en los casos de traslados fuera de la comunidad autónoma derivados de situaciones 

constatadas de malos tratos familiares, de tratamientos socio-sanitarios de rehabilitación, como consecuencia de 

medidas especiales de protección en procedimientos judiciales, o de tratamiento derivado de la atención a la 

transexualidad del interesado, o por cumplimiento de condena en establecimientos penitenciarios radicados fuera 

de la Comunidad de Madrid. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

 

No discriminación por motivos de identidad de género en el Servicio Público de Atención a Personas Mayores 

en Residencias, Centros de Día y Pisos Tutelados de la Comunidad de Madrid 
 

 1.- Se modifica el artículo 2.d) del Decreto 72/2001, de 31 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que 

se regula el Régimen Jurídico Básico del Servicio Público de Atención a Personas Mayores en Residencias, 

Centros de Atención de Día y Pisos Tutelados, que pasa a decir: 

 

 "Asimismo, en el marco de las políticas de promoción reguladas en el artículo 50 del Texto 

Constitucional y en el 11.c) de la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y sin perjuicio de los 

principios generales establecidos en el artículo 3 de esta última, la prestación del Servicio a que se refiere este 

Decreto, se ajustará a los siguientes principios: d) Respeto a la individualidad y a la intimidad, y especialmente, a 

la orientación sexual y a la identidad de género del usuario". 
 

 2.- En relación al Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Residencias de Ancianos de la 

Comunidad de Madrid, gestionadas por el Servicio Regional de Bienestar Social, aprobado por la Orden 

766/1993, de 10 de junio, de la Consejería de Integración Social, (hoy de familia y asuntos sociales): 

 

a) Se modifica el artículo 3.d) del mismo, que pasa a decir: 
 

"Asimismo, se ajustarán a los siguientes principios: d) Trato diferenciado y respeto a la individualidad y 

a la intimidad, y especialmente, a la orientación sexual y a la identidad de género del residente". 
 

b) La Unidad de Atención Sanitaria de la residencia de ancianos prestará la asistencia sanitaria y 

farmacológica prevista en el artículo 22 del mismo en colaboración con la Unidad multidisciplinar de 

Atención a la Identidad de Género, para lo cual la Comunidad de Madrid establecerá 

reglamentariamente los mecanismos de comunicación oportunos. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la 

Comunidad de Madrid se opongan a lo previsto en la presente Ley. 

 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 

Desarrollo reglamentario 
 

 1.- Se faculta al Consejo de Gobierno a disponer y firmar los convenios necesarios para el desarrollo de 

esta ley con aquellas instituciones y administraciones que resulten competentes y oportunas. 
 

 2.- Se faculta asimismo al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

y ejecución de la presente Ley, en el plazo máximo de seis meses, contado a partir de la fecha de su entrada en 

vigor. 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 

Entrada en vigor 
 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las Proposiciones No 

de Ley que a continuación se relacionan. 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
──── PNL-102/2013 RGEP.8664 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que suprima el Centro de Asuntos Taurinos de la 

Comunidad de Madrid. Para su tramitación ante la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La grave crisis económica e institucional que vive España exige que los gobiernos y la administración 

den ejemplo, en el ejercicio de sus funciones, de austeridad y transparencia. Con ello no se trata sólo de que 

ahorren en sus gastos para tener menos déficit y deuda, sino de reconducir el gasto hacia los servicios esenciales 

de los ciudadanos, eliminando todo aquello superfluo, innecesario o redundante, y de devolver el poder a los 

ciudadanos para, a través de la transparencia, lograr que éstos tengan un mejor conocimiento de la actividad 

pública de las instituciones y puedan controlar mejor la labor de los políticos. 

 

 La Comunidad de Madrid, en su Gobierno y Administración, adolece de múltiples duplicidades, 

redundancias y gastos innecesarios. Así por ejemplo, cuenta con un Centro de Asuntos Taurinos, con una escasa 

actividad y un elevado coste. Se trata de un órgano de gestión sin personalidad jurídica adscrito, conforme 

Decreto 109/2012, de 4 de octubre, a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, y cuyas 

funciones son: el control de los adjudicatarios de la plaza de toros de Las Ventas; y la defensa y promoción de la 

fiesta de los toros. Dichas funciones podrían perfectamente ser realizadas por su Consejería de adscripción. 

 

 En los Presupuestos aprobados por la Asamblea de Madrid para el año 2013 (programa 104, asuntos 

taurinos), el presupuesto de este organismo asciende a la nada despreciable cifra de 1.410.851 euros, de los cuales 

el 34,67 por ciento de los mismos (489.187 euros) se destina a gastos de personal. Se trata de un gasto muy 

elevado, que no encuentra justificación suficiente por dos razones principales que a continuación pasamos a 

exponer. 

 

 Por un lado, la vigilancia de la explotación en la adjudicación de la plaza de toros de Las Ventas no 

puede justificar por sí misma la existencia de un órgano de gestión sin personalidad jurídica, y menos aún la de 

un órgano con un presupuesto tan elevado. Por esa regla de tres, ¿crearemos un órgano para la vigilancia de cada 

adjudicación de explotación por parte de la Comunidad de Madrid? 

 

 Por otra parte, la defensa y promoción de los espectáculos taurinos no puede prevalecer ante intereses 

que entendemos superiores y que están sufriendo recortes presupuestarios, como: sanidad, educación o la ayuda 

a la dependencia. No se trata de estar en contra de los toros, esa no es la cuestión, sino de ser sensato en las 
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prioridades de gasto público, tal y como ha presumido ser el Gobierno de la Comunidad de Madrid en múltiples 

ocasiones, y destinar estos fondos presupuestarios a finalidades más necesarias y prioritarias en estos momentos. 

 

 En conclusión, dada la situación de crisis económica que padecemos, y que nos obliga muchas veces a 

todos a realizar sacrificios, no tiene sentido, no solamente seguir dotando a este órgano de un presupuesto tan 

elevado, sino su propia existencia como tal. En consecuencia instamos al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

suprimir el Centro de Asuntos Taurinos. 

 

 Por todo ello se presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que suprima el Centro de Asuntos 

Taurinos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PNL-103/2013 RGEP.8673 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: 1. La Asamblea de Madrid 

condena la sublevación militar dirigida por Franco en julio de 1936 contra el Gobierno legítimo de la II República. 

Igualmente condena la posterior Dictadura que durante 40 años reprimió las libertades, la justicia social y los 

derechos ciudadanos. 2. La Asamblea de Madrid condena cualquier forma de exaltación del franquismo, en 

especial, que en las calles de la ciudad de Madrid y de cualquiera de los pueblos y ciudades de la Comunidad de 

Madrid, se mantenga nombres y simbología franquista. 3. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a: 3.1. Cumplir, fiel y lealmente, la Ley 52/2007, de 26 de Diciembre, por la que se 

reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 

durante la guerra civil y la dictadura, conocida como Ley de Memoria Histórica, y 3.2. Requerirá a los 

ayuntamientos madrileños, en los que aún permanecen, para que eliminen la simbología franquista recuperando 

las denominaciones tradicionales que con anterioridad tuvieran las calles y plazas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

 En julio de 1936 la revuelta militar encabezada por Franco derrocó al Gobierno legítimo de la II 

República e instauró un régimen totalitario basado en la persecución y la aniquilación genocida de los defensores 

de la libertad, de la justicia social y los derechos de las personas. 

 

 Este régimen dictatorial se mantuvo 40 años mediante la más feroz represión. Una vez recuperadas las 

libertades y la democracia, 35 años después, sin embargo, los vestigios del franquismo siguen presentes en las 

calles de Madrid y de la Comunidad Autónoma, en un flagrante incumplimiento de la Ley 52/2007, de 26 de 

diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 

persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura, conocida como Ley de Memoria Histórica. 

 

 Así mientras el art. 15 de la Ley de Memoria Histórica obliga a las Administraciones Públicas a “la 

retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas de exaltación, personal o 

colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dictadura”, en la ciudad de Madrid 

aún permanecen 165 símbolos franquistas, algunos tan estremecedores como Plaza del Caudillo, Calle General 

Yagüe, Calle General Millán-Astray… y pueblos de Madrid mantienen en su callejero la exaltación del 

franquismo; así en Pelayos de la Presa, la sede del Ayuntamiento está situada en la Plaza del Generalísimo, 

manteniéndose en sus calles nombres como Calle Primo de Rivera, a pesar de que el Defensor del Pueblo ha 

instado al Alcalde a cumplir la Ley y retirar la simbología franquista de las calles de la localidad. 

 

 Un país no puede vivir en la amnesia perpetua. 

 

 El 14 de abril de 2010 se interpuso por familiares de víctimas y asociaciones de derechos humanos 

argentinas y españolas una querella ante un juzgado penal de Argentina por los delitos de genocidio y/o 

crímenes de lesa humanidad cometidos en España por la dictadura franquista entre el 17 de julio de 1936, 
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comienzo del golpe cívico-militar, y el 15 de junio de 1977, fecha de celebración de las primeras elecciones 

democráticas. 

 

 Para ir hacia adelante, la sociedad debe mirar hacia atrás, la Memoria Histórica es un alzamiento de la 

sociedad civil en contra de oscurecer e ignorar el pasado, tenemos la obligación moral y la responsabilidad de que 

la historia que conozcan las generaciones futuras sea como sucedió. 
 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta, para su debate ante 

el Pleno de la Cámara, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 1.- La Asamblea de Madrid condena la sublevación militar dirigida por Franco en julio de 1936 contra el 

Gobierno legítimo de la II República. Igualmente condena la posterior Dictadura que durante 40 años reprimió las 

libertades, la justicia social y los derechos ciudadanos. 

 

 2.- La Asamblea de Madrid condena cualquier forma de exaltación del franquismo, en especial, que en 

las calles de la ciudad de Madrid, y de cualquiera de los pueblos y ciudades de la Comunidad de Madrid, se 

mantenga nombres y simbología franquista. 

 

 3.- La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

3.1.- Cumplir, fiel y lealmente, la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 

derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 

Guerra Civil y la dictadura, conocida como Ley de Memoria Histórica. 

 

3.2.- Requerirá a los ayuntamientos madrileños, en los que aún permanecen, para que eliminen la 

simbología franquista recuperando las denominaciones tradicionales que con anterioridad tuvieran las 

calles y plazas. 

 
 

──── PNL-104/2013 RGEP.8905 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al 

Consejo de Gobierno de la Comunidad a: Declarar Bien de Interés Cultural Inmaterial de la Comunidad de 

Madrid al Rastro de Madrid. Asimismo la delimitación de su entorno para su adecuada percepción y 

comprensión cultural. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

 La Constitución Española de 1978 consagra en su artículo 46 la conservación y enriquecimiento del 

Patrimonio Histórico como una de las funciones que obligatoriamente deben asumir los poderes públicos. Por su 

parte el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en los apartados 13 y 14, establece la 

plenitud de función legislativa en patrimonio monumental de interés de la Comunidad. 

 

 El conocimiento del pasado de la Humanidad y de una sociedad nos proporciona los criterios 

fundamentales para entender el presente y, aún más, para crear el futuro. El conocimiento del pasado adquiere 

un valor incalculable, y una nueva dimensión desde el momento en que se manifiesta como un elemento básico 

para poder entendernos a nosotros mismos y, por lo tanto, para reconocernos individual y colectivamente, 

contribuyendo a la conformación y enriquecimiento cultural, de la personalidad de Madrid. 

 

 La salvaguarda y conservación del Patrimonio Histórico se formula como el mejor medio, el más 

importante y fundamental, para su conocimiento y disfrute, como forma de asegurar y garantizar el acceso a la 

cultura y el enriquecimiento de la sensibilidad y el libre desarrollo de la personalidad de los ciudadanos. La 

memoria colectiva y nuestra propia memoria individual personal, forman parte de la Historia, haciendo todos 

ellos Historia.  
 

 La Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en su artículo 2 

señala que «Serán Bienes de Interés Cultural los bienes que, formando parte del patrimonio histórico de la 
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Comunidad de Madrid, tengan un valor excepcional y así se declaren expresamente. En todo caso, serán Bienes 

de Interés Cultural los bienes muebles que integran los fondos de museos y colecciones de titularidad de la 

Comunidad de Madrid». 

 

 La Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, en su artículo 3.4 

señala que «El patrimonio cultural inmaterial podrá ser declarado Bien de Interés Cultural o de Interés 

Patrimonial, en la categoría de Hecho Cultural». Asimismo, el artículo 4.1 señala que «Se entiende por entorno de 

un bien inmueble el ámbito que lo rodea que permite su adecuada percepción y comprensión cultural. Dicho 

entorno será delimitado en la correspondiente declaración de Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial». 

 

 En la ciudad de Madrid se ha preservado desde el siglo XVII un espacio urbano dedicado al comercio 

tradicional, social y culturalmente singularísimo, como es el Rastro. El Rastro forma parte del centro histórico de 

la capital de España, ocupa las aceras de la Cuesta de Ribera de Curtidores del castizo barrio de Lavapiés. Su 

fama internacional, pues no existe guía de Madrid que no lo mencione, lo emparenta con otros mercados 

tradicionales europeos; su presencia en la vida y en la cultura popular de Madrid ha sido constante, y también en 

las Artes, tanto en la Literatura, desde Gómez de la Serna, Blasco Ibáñez, Galdós a Azorín y Arturo Barea; como 

en la Música, la Pintura y Escultura. 

 

 Hoy existe la necesidad de proteger esta actividad comercial y social que cuenta con los elementos 

determinantes a su favor: 

 

• Es una actividad propia de la ciudad de Madrid que se desarrolla desde el siglo XVII. 

 

• Está enclavada dentro de la antigua muralla de la ciudad, junto al Madrid de los Austrias. 

 

• Cuenta con desarrollo artesanal y recolección de antigüedades. 

 

• Forma parte de una actividad cívica de carácter lúdico. 

 

• Recoge la actividad de colectivos sociales como la etnia gitana. 

 

• Es un punto de referencia turística y de actividad económica. 

 

 Las asociaciones de vecinos del entorno, la de comerciantes ubicados en el Rastro, el Pleno del Distrito 

municipal de Centro –en el mes de marzo del presente año- han solicitado que la Comunidad de Madrid inicie la 

solicitud de Declaración de Bien de Interés Cultural Inmaterial para el Rastro de Madrid. 

 

 El incremento económico para la ciudad permitiría que este entorno, junto con sus componentes y 

ciudadanos tuviesen una atención especial que garantizaría la intercomunicación de diferentes colectivos y la 

integración social. 

 

 Teniendo presente que el turismo supone el 9% del PIB de la ciudad, integrar y reforzar el Rastro en la 

oferta turística supone un favor mutuo en lo referente al crecimiento económico y la adquisición de ingresos 

extraordinarios que redundarían en la protección de esta actividad. 

 

 Por todo lo cual, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta, para su debate 

ante el Pleno de la Cámara, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 - Declarar Bien de Interés Cultural Inmaterial de la Comunidad de Madrid al Rastro de Madrid. 

Asimismo la delimitación de su entorno para su adecuada percepción y comprensión cultural. 
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──── PNL-106/2013 RGEP.9076 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Adoptar todas las medidas necesarias para 

que la parte afectada de la finca de El Encín recupere su carácter de suelo público y su uso de actividad e 

investigación agrarias y ambientales y que su reconversión en suelo de uso público para los fines anteriormente 

señalados no tenga ningún coste económico para las arcas públicas. Para su tramitación ante la Comisión de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares, anulada por la 

sentencia del Supremo introdujo el uso deportivo en una superficie de 150 ha de un total de 550 ha con las que 

cuenta “El Encín” y cuya finalidad era permitir la construcción de un macrocomplejo deportivo en una finca 

pública, propiedad de la Comunidad de Madrid, que hasta esa fecha se destinaba a la investigación agraria y 

ambiental. El PGOU vigente hasta esa fecha prohibía expresamente la construcción de campos de golf por 

considerase incompatibles con la preservación de los valores agrológicos de la finca. 
 

 El Tribunal Supremo, en su sentencia de fecha 20 de marzo del 2013, anuló la Modificación Puntual de 

ese PGOU para la introducción, como uso tolerable, del Deportivo Grupo III, en una parte de la finca "El Encín”, 

por considerar que la modificación del planeamiento no se sometió al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica a la que están obligados todos los planes aprobados con posterioridad al año 2004. 
 

 Hoy, cuando parte del proyecto es ya una realidad, la justicia da la razón a quienes se oponían a ese 

macroproyecto y declara ilegal la modificación puntual del PGOU de Alcalá de Henares.  
 

 Otra vez este alto tribunal corrige los desmanes urbanísticos propiciados por algunos ayuntamientos de 

nuestra Comunidad. Esta vez, mediante una sentencia no recurrible, ha sido la anulación de la Modificación 

Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares por la que se autorizó la construcción de 

un gran complejo deportivo en la finca pública de “El Encín”, entre ellos el campo de golf existente.  

 

 La construcción de dos campos de golf en Alcalá de Henares fue sin duda una de las decisiones que 

mayor contestación social tuvieron por parte de los vecinos a lo largo de los últimos años y sólo conociendo la 

manera que ha tenido y tiene el PP de gestionar la Comunidad de Madrid puede entenderse la sentencia del 

Tribunal Supremo.  

 

 La entonces Presidenta Esperanza Aguirre y ahora su sustituto, Ignacio González, gestionan nuestros 

suelos, nuestros recursos naturales y agrarios a base de imponer sus macro proyectos, sin dudar un instante en 

utilizar su mayoría absoluta para doblegar la voluntad de los ciudadanos e incluso saltarse, como en este caso, la 

propia legislación.  
 

 Ahora la sentencia convierte las instalaciones y la práctica del golf en una actividad prohibida en dicha 

finca, ya que obliga a recobrar los usos, tanto autorizados como no permitidos por la normativa de planeamiento 

existente antes de la modificación puntual anulada. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida presenta la siguiente Proposición No de Ley 

para su debate en la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 

 

• Adoptar todas las medidas necesarias para que la parte afectada de la Finca de El Encín recupere su 

carácter de suelo público y su uso de actividad e investigación agrarias y ambientales;  

 

• Que su reconversión en suelo de uso público para los fines anteriormente señalados no tenga ningún 

coste económico para las arcas públicas. 
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──── PNL-107/2013 RGEP.9077 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Adoptar todas las medidas necesarias para 

que la parte afectada de la finca de El Encín recupere su carácter de suelo público y su uso de actividad e 

investigación agrarias y ambientales y que su reconversión en suelo de uso público para los fines anteriormente 

señalados no tenga ningún coste económico para las arcas públicas. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares, anulada por la 

sentencia del Supremo introdujo el uso deportivo en una superficie de 150 ha de un total de 550 ha con las que 

cuenta “El Encín” y cuya finalidad era permitir la construcción de un macrocomplejo deportivo en una finca 

pública, propiedad de la Comunidad de Madrid, que hasta esa fecha se destinaba a la investigación agraria y 

ambiental. El PGOU vigente hasta esa fecha prohibía expresamente la construcción de campos de golf por 

considerase incompatibles con la preservación de los valores agrológicos de la finca. 

 

 El Tribunal Supremo, en su sentencia de fecha 20 de marzo del 2013, anuló la Modificación Puntual de 

ese PGOU para la introducción, como uso tolerable, del Deportivo Grupo III, en una parte de la finca "El Encín”, 

por considerar que la modificación del planeamiento no se sometió al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica a la que están obligados todos los planes aprobados con posterioridad al año 2004. 

 

 Hoy, cuando parte del proyecto es ya una realidad, la justicia da la razón a quienes se oponían a ese 

macroproyecto y declara ilegal la modificación puntual del PGOU de Alcalá de Henares.  

 

 Otra vez este alto tribunal corrige los desmanes urbanísticos propiciados por algunos ayuntamientos de 

nuestra Comunidad. Esta vez, mediante una sentencia no recurrible, ha sido la anulación de la Modificación 

Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares por la que se autorizó la construcción de 

un gran complejo deportivo en la finca pública de “El Encín”, entre ellos el campo de golf existente.  
 

 La construcción de dos campos de golf en Alcalá de Henares fue sin duda una de las decisiones que 

mayor contestación social tuvieron por parte de los vecinos a lo largo de los últimos años y sólo conociendo la 

manera que ha tenido y tiene el PP de gestionar la Comunidad de Madrid puede entenderse la sentencia del 

Tribunal Supremo.  
 

 La entonces Presidenta Esperanza Aguirre y ahora su sustituto, Ignacio González, gestionan nuestros 

suelos, nuestros recursos naturales y agrarios a base de imponer sus macro proyectos, sin dudar un instante en 

utilizar su mayoría absoluta para doblegar la voluntad de los ciudadanos e incluso saltarse, como en este caso, la 

propia legislación.  

 

 Ahora la sentencia convierte las instalaciones y la práctica del golf en una actividad prohibida en dicha 

finca, ya que obliga a recobrar los usos, tanto autorizados como no permitidos por la normativa de planeamiento 

existente antes de la modificación puntual anulada. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida presenta la siguiente Proposición No de Ley 

para su debate en el Pleno de la Cámara. 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a: 

 

• Adoptar todas las medidas necesarias para que la parte afectada de la Finca de El Encín recupere su 

carácter de suelo público y su uso de actividad e investigación agrarias y ambientales;  

 

• Que su reconversión en suelo de uso público para los fines anteriormente señalados no tenga ningún 

coste económico para las arcas públicas. 
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──── PNL-108/2013 RGEP.9078 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid para 2014 incluya una partida presupuestaria de creación de un Fondo de Cooperación Corporaciones 

Locales Municipios Ubicados en Zona y Áreas Protegidas dotada al menos con 2.000.000 euros. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Más de cien mil Has de la Comunidad de Madrid se encuentran ambientalmente protegidas mediante 

diferentes figuras de protección regional, de las cuales más del 95% están incluidas en nuestros tres Parques 

Regionales: el de la Cuenca Alta del Río Manzanares (PRCAM), el de los Cursos bajos de los ríos Manzanares y 

Jarama (Parque del Sureste) y el del Curso medio del río Guadarrama y su Entorno. 

 

 A éstas habría que añadir la superficie madrileña del recientemente creado Parque Nacional de la Sierra 

de Guadarrama. 
 

 El área de los tres parques regionales mencionados, o lo que es lo mismo la protegida por legislación 

autonómica afecta, en mayor o menor medida, a un número importante de municipios de nuestra Comunidad, 

algunos de los cuales, como los de Manzanares el Real y Hoyo de Manzanares, tienen toda su superficie incluida 

en el Parque regional, en ambos casos el de la Cuenca Alta del Río Manzanares. 
 

 Los municipios, cuya superficie se encuentra total o parcialmente incluida en estos territorios protegidos, 

cuentan indudablemente con la ventaja ambiental y ecológica de esa protección, que calificamos de beneficiosa, 

no sólo para ellos y sus vecinos, sino para la totalidad del territorio y de los habitantes de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Esa protección crea a estos municipios, muy especialmente a aquellos que tienen la totalidad o una parte 

importante de su suelo en zona de protección sectorial, servidumbres tales como el tener que dedicar esfuerzos 

económicos y humanos a la conservación de su naturaleza, y ven así limitadas en la mayoría de los casos sus 

posibilidades endógenas de desarrollo económico y, por lo tanto de creación de empleo. 

 

 Sin embargo esas mismas circunstancias pueden favorecer las posibilidades de generación de actividad 

económica y de creación de empleo en los mismos de manera sostenible e importante. Empleos que, por otro 

lado, precisamente por esas características de sostenibilidad serían de calidad. 
 

 Por tanto, para que esto último sea posible, para permitir los importantes esfuerzos ambientales de los 

Ayuntamientos concernidos, se hace necesario un apoyo de la Administración regional, que no debe venir por 

una rebaja de esos niveles de protección, sino que debe consistir principalmente en un apoyo económico que, por 

una parte compense sus esfuerzos ambientales y, por otra impulse la prosperidad económica, social y ambiental 

de esos municipios. 
 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida presenta la siguiente Proposición No de Ley 

para su debate en el Pleno de la Cámara. 
 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2014 incluya una partida presupuestaria de creación de un Fondo de Cooperación 

Corporaciones Locales Municipios Ubicados en Zonas y Áreas Protegidas, dotada al menos con 2.000.000 Euros. 

 
 

──── PNL-109/2013 RGEP.9079 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid para 2014 incluya una partida presupuestaria de creación de un Fondo de Cooperación Corporaciones 

Locales Municipios Ubicados en Zona y Áreas Protegidas dotada al menos con 2.000.000 euros. Para su 

tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Más de cien mil Has de la Comunidad de Madrid se encuentran ambientalmente protegidas mediante 

diferentes figuras de protección regional, de las cuales más del 95% están incluidas en nuestros tres Parques 

Regionales: el de la Cuenca Alta del Río Manzanares (PRCAM), el de los Cursos bajos de los ríos Manzanares y 

Jarama (Parque del Sureste) y el del Curso medio del río Guadarrama y su Entorno. 
 

 A éstas habría que añadir la superficie madrileña del recientemente creado Parque Nacional de la Sierra 

de Guadarrama. 
 

 El área de los tres parques regionales mencionados, o lo que es lo mismo la protegida por legislación 

autonómica afecta, en mayor o menor medida, a un número importante de municipios de nuestra Comunidad, 

algunos de los cuales, como los de Manzanares el Real y Hoyo de Manzanares, tienen toda su superficie incluida 

en el Parque regional, en ambos casos el de la Cuenca Alta del Río Manzanares. 

 

 Los municipios, cuya superficie se encuentra total o parcialmente incluida en estos territorios protegidos, 

cuentan indudablemente con la ventaja ambiental y ecológica de esa protección, que calificamos de beneficiosa, 

no sólo para ellos y sus vecinos, sino para la totalidad del territorio y de los habitantes de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Esa protección crea a estos municipios, muy especialmente a aquellos que tienen la totalidad o una parte 

importante de su suelo en zona de protección sectorial, servidumbres tales como el tener que dedicar esfuerzos 

económicos y humanos a la conservación de su naturaleza, y ven así limitadas en la mayoría de los casos sus 

posibilidades endógenas de desarrollo económico y, por lo tanto de creación de empleo. 
 

 Sin embargo esas mismas circunstancias pueden favorecer las posibilidades de generación de actividad 

económica y de creación de empleo en los mismos de manera sostenible e importante. Empleos que, por otro 

lado, precisamente por esas características de sostenibilidad serían de calidad. 

 

 Por tanto, para que esto último sea posible, para permitir los importantes esfuerzos ambientales de los 

Ayuntamientos concernidos, se hace necesario un apoyo de la Administración regional, que no debe venir por 

una rebaja de esos niveles de protección, sino que debe consistir principalmente en un apoyo económico que, por 

una parte compense sus esfuerzos ambientales y, por otra impulse la prosperidad económica, social y ambiental 

de esos municipios. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida presenta la siguiente Proposición No de Ley 

para su debate en la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a que en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para 2014 incluya una partida presupuestaria de creación de un Fondo de Cooperación 

Corporaciones Locales Municipios Ubicados en Zonas y Áreas Protegidas, dotada al menos con 2.000.000 Euros. 

 
 

──── PNL-111/2013 RGEP.12584 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Nación a: 1.- La retirada inmediata del Proyecto de Ley para la 

Racionalización y Sostenibilidad de la administración local. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El pasado 6 de septiembre ha salido publicado en el Boletín Oficial del Estado la aprobación del Proyecto 

de Ley (121) de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, después de un año y medio con 

propuestas contradictorias y con ocurrencias de última hora a miles de municipios españoles, a sus respectivos 

regidores y a los millones de ciudadanos que son receptores de esos servicios públicos locales. 
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 Tal documento, pretende, desde el Gobierno central, modificar radicalmente otro ámbito competencial 

diferente, el local, sin contar con este ni con la administración autonómica, que tiene en muchos casos las 

competencias en exclusiva en materia de régimen local. En dicho proyecto de Ley se establecen las líneas 

principales de lo que supone la demolición del modelo de gestión pública que se inició en España con los 

Ayuntamientos democráticos desde 1979, y que, grosso modo, ha supuesto un avance en el desarrollo del país 

desde el impulso dado en el ámbito municipal. En lugar de ello, se procede a un desmantelamiento controlado de 

la experiencia democrática local en la línea tradicional del modelo centralizador y de pulsión autoritaria del 

actual Gobierno, despreciando y desconociendo que el nivel local de gobierno es una estructura nuclear del 

Estado Constitucional. 
 

 La denominada reforma de la administración local no es una reforma: es una demolición. Desprecia el 

principio rector que ha movido con mayor o menor ambición la normativa de desarrollo de los Ayuntamientos: el 

de la administración más cercana. Los municipios españoles en 1979 fueron la expresión más evidente de la 

llegada de la democracia a nuestro país: miles de concejales y concejalas, de alcaldesas y alcaldes, elegidos por sus 

vecinos, accedieron al gobierno de sus Ayuntamientos desde la preocupación por satisfacer las demandas más 

acuciantes de sus vecinos, y también, ante la falta de definición constitucional de las competencias locales, a 

afrontar aquellos retos y actuaciones que fueran impulsadas por la ciudadanía. Desde ese principio de 

administración más cercana, se configuraron los Ayuntamientos como las entidades que visualizaron la 

democracia en nuestro país y que representaron la primera experiencia, hasta ahora irreversible, de 

descentralización política. 

 

 La famosa y trágica, por sus consecuencias, reforma del artículo 135 de la Constitución Española en 

septiembre de 2011, acordada por el PSOE y el PP, recoge el principio de estabilidad presupuestaria como 

principio rector de todas las administraciones públicas, y a esta obsesión se somete ahora a la administración local 

a través de esta reforma, sin contemplar las consecuencias sociales en forma de pobreza y deterioro de servicios 

que esa rigidez provoca en la sociedad, principalmente en las capas populares.  
 

 El proyecto de Ley pretende eliminar duplicidades y competencias impropias, para ajustar la 

Administración Local a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera consagrados por 

la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que desarrolla el citado 

artículo 135 de la CE. Sin embargo, no se eliminan duplicidades -pues existen las competencias compartidas y se 

mantiene la posibilidad de que los municipios saneados afronten cualquier servicio-, sino que en todo caso se 

eliminan competencias propias de los municipios, en aspectos socialmente tan relevantes como educación, salud 

o servicios sociales, para pasarlas a las Comunidades Autónomas sin un análisis económico financiero serio, sino 

que de lo que se trata es simplemente de justificar un ahorro final de 8.000 millones de euros (o de 7.100 millones, 

según la fuente que se consulte), cifras cuya procedencia es un misterio. 
 

 Hablan de duplicidades cuando quieren decir desmantelamiento de servicios y privatización de los 

mismos. Hablan de clarificación de competencias cuando quieren decir reducción a la mínima expresión de la 

administración local. 

  

 La reforma respira tutelaje de una administración sobre otra. Ignora las competencias autonómicas sobre 

régimen local y desprecia a los Ayuntamientos como parte del Estado en pie de igualdad con las demás 

administraciones. La intervención sobre la obsesión de la sostenibilidad financiera recorre todos los aspectos 

normativos de dicha reforma. Habla de racionalizar la estructura organizativa cuando quiere decir privatizar 

servicios y entes instrumentales, y reconoce como uno de los objetivos el favorecer la iniciativa económica 

privada, evitando intervenciones administrativas desproporcionadas. Aquí reside la clave de bóveda de la 

reforma: debilitamiento de la democracia local a través de la reducción de sus competencias, anteposición de los 

principios financieros neoliberales sobre cualesquiera otra consideración en la gestión municipal, intervención y 

fortalecimiento de una entidad decimonónica, asociada al clientelismo y la falta de transparencia y control 

democrático, como son las Diputaciones Provinciales, y privatización de los servicios públicos por esta en los 

municipios que pierdan la titularidad de sus competencias. Llaman profesionalidad y transparencia a la 

eliminación de la política en el ámbito local.  

 

 La reforma huele a moderantismo del siglo XIX, a vuelta al caciquismo y el elitismo en la representación 

política, y desvían la radicalidad antidemocrática de sus propuestas en la base del ahorro de gastos en cargos 

públicos, cuando ese ahorro, si es que se produce, supondrá como mucho el 2% del total. Hablan de limitación de 
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remuneraciones al 82% de los cargos públicos locales cuando esa ausencia de remuneración ya existe en esos 

porcentajes entre los 68.285 concejales y concejalas de los 8.116 municipios españoles. 

 

 La reforma refleja, finalmente, los prejuicios neoliberales, carentes de conexión con la realidad de los 

Ayuntamientos, de que sobra Estado y municipios -36.000 hay en nuestro país vecino, Francia- o están muy 

endeudados -El porcentaje de deuda local en relación con la deuda de las administraciones públicas, antes de 

estudiar el impacto de los planes de ajuste, es del 4,5%, y de este porcentaje, el 40% lo suman 10 ciudades de más 

de 250.000 habitantes, excepto Ceuta, empezando por Madrid, con el 22,5% de la misma-. 

  

 Ningún dato avala el cumplimiento del supuesto ahorro neto mencionado entre los años 2013 a 2015, a 

no ser con el coste en recortes en forma de competencias, recursos, eliminación de servicios y destrucción de 

empleo público municipal. 

  

 En definitiva, la reforma de la administración local supone el mayor ataque a los ayuntamientos 

democráticos en la corta experiencia histórica de los mismos; es una vuelta a la centralización y al papel 

tradicional de aquéllos como meros ejecutores de las políticas del Gobierno central. El Consejo de Ministros, con 

esa iniciativa, pretende convertir en una excepcionalidad histórica la experiencia democrática de los 

ayuntamientos españoles iniciada en 1979. 

 

 Esta reforma elimina el poder de lo más cercano, aleja a la ciudadanía de la gestión de lo público, y 

fortalece la deriva autoritaria, el alejamiento de la política de una población que exige más participación, más 

democracia y más transparencia. El Gobierno responde con más tutelaje, menos democracia y menos 

participación en los asuntos públicos. 

 

 En este sentido, este Proyecto de Ley de reforma está impregnado de los principios del reformado 

artículo 135 de la Constitución Española así como de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestara y Sostenibilidad financiera, que condiciona todas las actuaciones relacionadas con las 

competencias, servicios y atención a la ciudadanía que los Ayuntamientos vienen prestando, desde la pretendida 

intención de eliminar competencias. 

 

 Desde su constitución en 1979, los Ayuntamientos democráticos han ido desarrollando sus actuaciones 

en el servicio de la comunidad a la que gobiernan en dirección a una permanente aunque desigual 

descentralización, asumiendo competencias en aras a la mejora de la vida de la ciudadanía a la que sirven y 

gobiernan. 

 

 Esta reforma pretende el desmantelamiento de la referencia más cercana a la ciudadanía, el primer nivel 

de acceso a la representación popular, y lo sustituye por la eliminación de competencias y servicios consolidados, 

así como por una ausencia de financiación que aboque a la privatización de los que queden. En resumen, provoca: 
 

 1.- Tutela y control sobre la administración local, otorgando a las Diputaciones provinciales o entes 

equivalentes, no únicamente la “coordinación de servicios”, sino relevantes competencias, entre ellas, las de 

gestión tributaria.  
 

 2.- Vinculación del coste efectivo (antes estándar) de los servicios, considerando a la administración un 

mero árbitro del tráfico jurídico, cuyos parámetros vendrán determinados por una mera Orden ministerial. 
 

 3.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera como único patrón de medida, del que 

depende la autonomía municipal. Se produce por ende reestructuración del sector público local, que potencia la 

iniciativa económica privada, y por ende, la creación de lobbies empresariales para la prestación de servicios. 

 

 4.- Aparición de un nuevo mecanismo o protocolo vehiculador de la fusión entre ayuntamientos: el 

convenio de fusión, que en algunos casos supone una clara imposición, no se sabe si a decisión del Gobierno o de 

las Cortes. 

 

 5.- Desapoderamiento y vaciamiento de competencias del ámbito local, dejando a los Ayuntamientos 

como entidades meramente formales. 
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 6.- Subsidiariedad e imposibilidad “de facto” de la iniciativa pública empresarial. 
 

 7.- Establecimiento de mecanismos de ajuste o redimensionamiento (como expone el texto) sobre el 

personal al servicio de las administraciones públicas. 
 

 Por todo lo expuesto el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes presenta la siguiente 

Proposición No de Ley para su debate y aprobación en el Pleno de la Cámara: 
 

 PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Nación a:  

 

 1.- La retirada inmediata del Proyecto de Ley para la Racionalización y Sostenibilidad de la 

administración local. 

 
 

2.6 INTERPELACIONES 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a trámite la Interpelación 

Parlamentaria que a continuación se relaciona. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
──── I-20/2013 RGEP.12800 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: política general del 

Consejo de Gobierno en relación con los hospitales de gestión "externalizada". 

 
 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las preguntas que a 

continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
──── PE-1062/2013 RGEP.8435 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a 

adoptar la Dirección General de Patrimonio en relación con las obras realizadas sin la autorización de dicha 

Dirección General en el área incoada como BIC conocida como "El Calvario". 
 
 

──── PE-1063/2013 RGEP.8436 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razón por la que la 

Dirección General de Patrimonio ha calificado como "viable" el plan especial que afecta a un área incoada como 
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BIC, conocida como "El Calvario", cuando dicho plan especial carece de referencia alguna al patrimonio histórico 

que se ve afectado. 
 

 

──── PE-1064/2013 RGEP.8437 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: sanciones que va a 

imponer la Dirección General de Patrimonio como consecuencia de la realización del vaciado de un solar en el 

área incoada como BIC conocida como "El Calvario" sin la autorización de dicha Dirección General. 
 
 

──── PE-1065/2013 RGEP.8438 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se tomaron desde el Consorcio Regional de Transportes para garantizar la movilidad que requieren las 

Fiestas del Orgullo 2013 a los cientos de miles de madrileños y turistas. 
 

 

──── PE-1066/2013 RGEP.8439 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

información sobre movilidad que se trasladó a los cientos de miles de madrileños y turistas que han participado 

en las Fiestas del Orgullo 2013. 
 
 

──── PE-1067/2013 RGEP.8440 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el Consorcio Regional de Transportes ha tomado todas 

las medidas a su alcance para garantizar la movilidad de los cientos de madrileños y turistas durante las Fiestas 

del Orgullo 2013. 
 

 

──── PE-1068/2013 RGEP.8443 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuáles fueron las razones que motivaron el cierre temporal de la línea 1 de Metro de Madrid durante varias horas 

del día 10-07-13. 
 

 

──── PE-1069/2013 RGEP.8444 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se tomaron ante el cierre temporal de la línea 1 de Metro de Madrid durante varias horas del día 10-07-13. 
 

 

──── PE-1070/2013 RGEP.8451 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de tramitación 

en que se encuentra la evaluación de impacto ambiental en relación a la construcción de un club de campo en la 

finca El Garzo, en el municipio de Las Rozas. 
 

 

──── PE-1071/2013 RGEP.8520 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ayuntamientos a los que 

tiene previsto dotar la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de nuevos coches policías de 

las BESCAM. 
 

 

──── PE-1072/2013 RGEP.8522 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

cumplimiento del Convenio suscrito entre Arpegio y el Ayuntamiento de Navalcarnero para la realización de las 

obras de acceso desde la autovía A-5 a los barrios de La Dehesa y El Pinar. 

 
 

──── PE-1073/2013 RGEP.8576 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que hay para 

que el centro público de educación secundaria de Collado Mediano, inaugurado en 2006, siga siendo una sección 

del IES "Las Canteras" de Collado Villalba y no tenga identidad, autonomía y organización propia. 
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──── PE-1074/2013 RGEP.8604 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha 

supuesto la colaboración de la Fundación Universidad-Empresa, en la difusión y extensión del conocimiento del 

programa FP dual de la Comunidad de Madrid el pago a dicha fundación de alguna cuantía económica en 

cualquier momento durante la relación de colaboración. 
 

 

──── PE-1075/2013 RGEP.8605 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por 

qué se están cubriendo las plazas vacantes de personal de albergues juveniles mediante la contratación de 

empresas privadas. 
 

 

──── PE-1076/2013 RGEP.8606 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a 

qué se deben los sucesivos traslados y desplazamientos de personal que se están produciendo en la Dirección 

General de Juventud y que están suponiendo una importante disminución de la plantilla de este organismo. 
 
 

──── PE-1077/2013 RGEP.8607 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene prevista la Dirección General de Juventud proceder al traslado de sus oficinas y qué consecuencias 

para el servicio tendrá el traslado. 
 
 

──── PE-1078/2013 RGEP.8608 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que 

tiene la Dirección General de Juventud con respecto al futuro de sus actividades y servicios. 
 

 

──── PE-1079/2013 RGEP.8609 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si va 

a seguir manteniéndose el equipo de salud mental ubicado en Rivas Vaciamadrid tal y como existe en la 

actualidad, esto es, un equipo conformado por psiquiatra de adultos, psiquiatra infantil, psicólogo de adultos, 

trabajador social, enfermera y administrativo. 
 
 

──── PE-1080/2013 RGEP.8610 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

va a mantener en el Centro de Salud Mental de Arganda del Rey-Rivas Vaciamadrid el mismo número de 

profesionales y las mismas categorías profesionales que existen en la actualidad. 
 

 

──── PE-1081/2013 RGEP.8635 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si le 

consta al Consejo de Gobierno que se haya filtrado la prueba de conocimientos generales del concurso-oposición 

de maestros celebrado el 2-07-13. 
 

 

──── PE-1086/2013 RGEP.8657 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta para cuándo 

tiene prevista la puesta en funcionamiento de un nuevo instituto público en el municipio de Torrelodones. 
 
 

──── PE-1087/2013 RGEP.8658 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta para cuándo 

tiene prevista la construcción de un nuevo colegio e instituto públicos en el área homogénea sur del municipio de 

Torrelodones. 
 
 

──── PE-1088/2013 RGEP.8659 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta para cuándo 

tiene prevista la puesta en funcionamiento de un nuevo colegio e instituto públicos en el área homogénea sur del 

municipio de Torrelodones. 
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──── PE-1089/2013 RGEP.8660 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta para cuándo 

tiene prevista la construcción de un nuevo instituto público en el municipio de Torrelodones. 
 
 

──── PE-1090/2013 RGEP.8670 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se van a tomar desde la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda para corregir las 

irregularidades detectadas por la Comisión Europea en relación con las concesiones de autobuses interurbanos. 

 
 

──── PE-1092/2013 RGEP.8677 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de alumnos 

que han solicitado el CEIP "Leopoldo Alas Clarín", situado en el distrito de Ciudad Lineal de la ciudad de 

Madrid, de cara al curso 2013/14 y finalmente han sido derivados a otro centro. 

 
 

──── PE-1093/2013 RGEP.8678 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene 

prevista la Consejería de Educación la programación del cierre del CEIP "Leopoldo Alas Clarín", situado en el 

distrito de Ciudad Lineal de la ciudad de Madrid, tras el cierre de una línea de 3 años y otra de 5º de Primaria de 

cara al curso 2013-2014. 

 
 

──── PE-1094/2013 RGEP.8679 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que ha 

habido para cerrar dos aulas en el CEIP "Leopoldo Alas Clarín", situado en el distrito de Ciudad Lineal de la 

ciudad de Madrid, durante el periodo de admisión para el curso 2013-2014. 

 
 

──── PE-1095/2013 RGEP.8683 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

sanciones ha impuesto la Agencia Antidroga en 2013 por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 
 

──── PE-1096/2013 RGEP.8684 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

sanciones ha impuesto la Agencia Antidroga en 2012 por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 

 

──── PE-1097/2013 RGEP.8685 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

sanciones ha impuesto la Agencia Antidroga en 2011 por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 
 

──── PE-1098/2013 RGEP.8686 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos 

expedientes ha abierto la Agencia Antidroga en 2013 por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 
 

──── PE-1099/2013 RGEP.8687 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos 

expedientes ha abierto la Agencia Antidroga en 2012 por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 

 

──── PE-1100/2013 RGEP.8688 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos 

expedientes ha abierto la Agencia Antidroga en 2011 por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
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──── PE-1101/2013 RGEP.8689 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

denuncias ha recibido en 2013 la Agencia Antidroga por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 

 

──── PE-1102/2013 RGEP.8690 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

denuncias ha recibido en 2012 la Agencia Antidroga por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 

 
 

──── PE-1103/2013 RGEP.8691 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

denuncias ha recibido en 2011 la Agencia Antidroga por publicidad ilícita de bebidas alcohólicas en las calles de 

Madrid. 
 
 

──── PE-1104/2013 RGEP.8711 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si se ha planteado el IVIMA la revisión de los precios de sus locales comerciales en línea con la bajada del 

mercado inmobiliario para este tipo de inmuebles. 

 
 

──── PE-1107/2013 RGEP.8730 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto la Dirección General de Juventud traspasar la gestión de alguno de los albergues de la red de la 

Comunidad de Madrid al Ayuntamiento de Madrid. 

 
 

──── PE-1108/2013 RGEP.8731 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: servicios o 

departamentos de la Dirección General de Juventud que serán trasladados a las nuevas dependencias de la 

Dirección General de Juventud situada en la calle Recoletos. 
 
 

──── PE-1109/2013 RGEP.8732 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si los 

traslados de personal que está realizando la Dirección General de Juventud son definitivos o temporales. 
 

 

──── PE-1110/2013 RGEP.8733 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántos traslados de personal, a cuántos trabajadores/as y de qué categorías tiene previsto la Dirección General 

de Juventud. 
 

 

──── PE-1111/2013 RGEP.8734 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta con 

qué criterios se está seleccionando al personal la Dirección General de Juventud al que se traslada a otras 

dependencias de la Consejería de Educación. 
 

 

──── PE-1112/2013 RGEP.8735 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuánto personal y de qué categorías profesionales considera la Consejera de Educación, Juventud y Deporte que 

necesita para desempeñar los cometidos y funciones atribuidos a la Dirección General de Juventud. 
 
 

──── PE-1113/2013 RGEP.8736 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: servicios de la 

Consejería de Educación a que se están destinando los trabajadores y trabajadoras trasladados desde la Dirección 

General de Juventud. 
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──── PE-1115/2013 RGEP.8738 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si los 

viajes de los altos cargos de la empresa Canal de Isabel II Gestión están sometidos al cumplimiento de la 

instrucción técnica IT-112 del sistema de calidad de la empresa. 

 
 

──── PE-1116/2013 RGEP.8773 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si ha cobrado el Consorcio Regional de Transportes la factura emitida al Arzobispado de Madrid por el abono 

turístico de los peregrinos de la Jornada Mundial de Juventud celebrada en Madrid en el verano de 2011 (núm. 

Fra. 11651/2011). 
 

 

──── PE-1117/2013 RGEP.8787 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si ha abierto la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda un expediente de resolución del contrato a 

la empresa concesionaria de la construcción de la línea ferroviaria entre Móstoles y Navalcarnero. 

 
 

──── PE-1118/2013 RGEP.8788 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si ha abierto la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda algún expediente de penalidad a la 

empresa concesionaria de la construcción de la línea ferroviaria entre Móstoles y Navalcarnero. 
 

 

──── PE-1119/2013 RGEP.8790 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si facilitará 

la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid un edificio para que continúe la 

actividad del Centro Adarve, de Pozuelo de Alarcón, que ha comunicado su cierre en el mes de julio. 
 

 

──── PE-1120/2013 RGEP.8791 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si está 

tratando la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón la 

necesidad de facilitar un edificio para que pueda continuar la actividad del Centro Adarve, que ha comunicado 

su cierre en el mes de julio. 

 
 

──── PE-1121/2013 RGEP.8827 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo está previsto que se construya el Centro de Salud de Navalcarnero que la Consejería de Sanidad anunció 

en 2007. 
 

 

──── PE-1122/2013 RGEP.8828 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo está previsto que empiece a funcionar el Centro de Salud de Navalcarnero que la Consejería de Sanidad 

anunció en 2007. 
 

 

──── PE-1123/2013 RGEP.8829 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial del ejercicio 2008 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
 
 

──── PE-1124/2013 RGEP.8830 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial del ejercicio 2009 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1125/2013 RGEP.8831 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial del ejercicio 2010 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1126/2013 RGEP.8832 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial del ejercicio 2011 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1127/2013 RGEP.8833 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

produjeron modificaciones a la baja del presupuesto inicial del ejercicio 2012 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1128/2013 RGEP.8834 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2008 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las 

razones de dichas modificaciones. 
 
 

──── PE-1129/2013 RGEP.8835 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2009 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las 

razones de dichas modificaciones. 

 

 

──── PE-1130/2013 RGEP.8836 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2010 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las 

razones de dichas modificaciones. 
 

 

──── PE-1131/2013 RGEP.8837 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2011 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las 

razones de dichas modificaciones. 
 

 

──── PE-1132/2013 RGEP.8838 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2012 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta cuáles fueron las 

razones de dichas modificaciones. 

 

 

──── PE-1133/2013 RGEP.8839 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2008 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos 

fondos a otros conceptos. 
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──── PE-1134/2013 RGEP.8840 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2009 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos 

fondos a otros conceptos. 
 

 

──── PE-1135/2013 RGEP.8841 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2010 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos 

fondos a otros conceptos. 

 

 

──── PE-1136/2013 RGEP.8842 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2011 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos 

fondos a otros conceptos. 

 

 

──── PE-1137/2013 RGEP.8843 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en el caso de que se 

hubieran producido modificaciones a la baja del presupuesto inicial del año 2012 destinado al Programa de 

Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se pregunta si se destinaron esos 

fondos a otros conceptos. 

 

 

──── PE-1138/2013 RGEP.8844 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en 

el ámbito de la Comunidad de Madrid para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2008. 

 

 

──── PE-1139/2013 RGEP.8845 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en 

el ámbito de la Comunidad de Madrid para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2009. 
 

 

──── PE-1140/2013 RGEP.8846 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en 

el ámbito de la Comunidad de Madrid para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2010. 
 

 

──── PE-1141/2013 RGEP.8847 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en 

el ámbito de la Comunidad de Madrid para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2011. 

 

 

──── PE-1142/2013 RGEP.8848 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se tuvo conocimiento de la falta de presupuesto destinado al Programa de Promoción del Empleo Autónomo en 

el ámbito de la Comunidad de Madrid para cubrir las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2012. 
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──── PE-1143/2013 RGEP.8849 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa 

de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto 

por haberse agotado el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2008. 
 

 

──── PE-1144/2013 RGEP.8850 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa 

de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto 

por haberse agotado el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2009. 

 
 

──── PE-1145/2013 RGEP.8851 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa 

de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto 

por haberse agotado el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2010. 

 
 

──── PE-1146/2013 RGEP.8852 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa 

de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto 

por haberse agotado el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2011. 

 
 

──── PE-1147/2013 RGEP.8853 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo 

se comunicó a los solicitantes la imposibilidad de atender las solicitudes de ayudas recibidas dentro del Programa 

de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid, debido a la falta de presupuesto 

por haberse agotado el importe inicialmente destinado correspondiente al año 2012. 
 
 

──── PE-1148/2013 RGEP.8854 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razón por la que se 

ha tardado casi 2 años en contestar a algunas de las solicitudes de ayudas recibidas en el año 2011 dentro del 

Programa de Promoción del Empleo Autónomo en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1149/2013 RGEP.8868 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de unidades 

concertadas que se suprimen de cara al curso 2013-2014 en las etapas de Primaria y Secundaria de la red 

educativa. 
 

 

──── PE-1150/2013 RGEP.8869 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de unidades 

que se suprimen de cara al curso 2013-2014 en las etapas de Primaria y Secundaria en la red educativa pública. 

 

 

──── PE-1153/2013 RGEP.8873 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo tiene previsto la Consejería de Sanidad garantizar la asistencia en salud mental en el ámbito hospitalario y 

extrahospitalario que se recogen en los pliegos de gestión por concesión de servicio público de la asistencia 

especializada en diferentes centros hospitalarios de la región. 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16695 

 

──── PE-1154/2013 RGEP.8908 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa 

adaptar el IVIMA los precios de los contratos de alquiler vigentes de sus locales comerciales al Plan de Locales del 

IVIMA para emprendedores. 

 
 

──── PE-1155/2013 RGEP.8914 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se tiene 

previsto ampliar la oferta de transporte escolar para que todos los alumnos/as procedentes del CEIP "San Blas", 

del municipio de Ajalvir, puedan continuar con el programa de bilingüismo en el IES Doctor Marañón de Alcalá 

de Henares. 
 

 

──── PE-1156/2013 RGEP.8915 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que tiene la 

Consejería de Educación para excluir del programa de transporte escolar a los alumnos/as residentes en el 

municipio de Daganzo de Arriba para trasladarse a su IES, el "Doctor Marañón" de Alcalá de Henares. 
 

 

──── PE-1157/2013 RGEP.8916 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que existen 

para la supresión del Bachillerato de Ciencias y Tecnología en el IES "Lázaro Carreter" del municipio de Alcalá de 

Henares, ofertado por la página web de la Consejería de Educación para el curso 2013/2014. 
 

 

──── PE-1158/2013 RGEP.8978 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que hay centros de educación especial en mal estado. 
 

 

──── PE-1159/2013 RGEP.8979 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión que le merece 

el estado del Centro Método 3 de educación especial. 
 

 

──── PE-1160/2013 RGEP.8980 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree 

conveniente mezclar en los centros de educación especial a alumnos con una problemática muy diferente. 

 
 

──── PE-1161/2013 RGEP.8981 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si en 

alguno de los centros de educación especial se están juntando en la misma clase alumnos con problemáticas muy 

diversas. 
 

 

──── PE-1162/2013 RGEP.8982 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera la Comunidad de Madrid que todo el personal de los centros de educación especial está debidamente 

formado. 
 

 

──── PE-1163/2013 RGEP.8983 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si el Centro 

de Educación Especial María Corredentora matricula a los alumnos nuevos en plazo extraordinario de matrícula 

o en plazo ordinario. 
 
 

──── PE-1164/2013 RGEP.8984 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál es el 

porcentaje de plazas de los centros de educación especial de la Comunidad de Madrid que se otorgan en procesos 
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de matriculación extraordinaria, en relación con las otorgadas en procesos de matriculación ordinaria en los 

cursos de 2007 a 2012. 

 
 

──── PE-1165/2013 RGEP.8985 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son 

los problemas principales detectados en los centros de educación especial de la Comunidad de Madrid en los 

cursos de 2007 a 2012. 
 
 

──── PE-1166/2013 RGEP.8986 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha 

retirado personal de apoyo en los centros integrados para atender a los alumnos con discapacidades en los cursos 

de 2011-2012 y 2012-2013. 
 

 

──── PE-1167/2013 RGEP.8987 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene 

pensado el Gobierno de la Comunidad de Madrid cumplir con la Recomendación del Defensor del Pueblo 

156/2012, de 13 de diciembre, formulada a la Dirección General de Universidades e Investigación de la 

Comunidad de Madrid, para la adaptación de las pruebas de acceso a las universidades de Madrid para los 

alumnos con dislexia. 
 

 

──── PE-1168/2013 RGEP.8988 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en caso de que el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid tenga pensado cumplir con la Recomendación del Defensor del Pueblo 

156/2012, de 13 de diciembre, formulada a la Dirección General de Universidades e Investigación de la 

Comunidad de Madrid, para la adaptación de las pruebas de acceso a las universidades de Madrid para los 

alumnos con dislexia, se pregunta cuándo lo llevará a cabo. 
 

 

──── PE-1169/2013 RGEP.8989 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si conoce el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid si ha habido profesores en el I.E.S. Salvador Allende de Fuenlabrada que 

en los últimos cinco años hayan cobrado a los alumnos cantidades para conceptos que tendrían que ser provistos 

con fondos públicos. 
 

 

──── PE-1170/2013 RGEP.8990 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: en caso de que el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid haya tenido conocimiento de que sí ha habido profesores en el I.E.S. 

Salvador Allende de Fuenlabrada que en los últimos cinco años han cobrado a los alumnos cantidades para 

conceptos que tendrían que ser provistos con fondos públicos, se pregunta si han sido éstos sancionados. 
 
 

──── PE-1171/2013 RGEP.8991 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha 

controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid si es correcto el proceso de tratamiento de 

alimentos para la comida de los niños en la Escuela Infantil "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón. 

 
 

──── PE-1172/2013 RGEP.8992 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha 

controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid si es suficiente la comida que se da a los niños en 

la Escuela Infantil "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón. 
 

 

──── PE-1173/2013 RGEP.8993 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha 

controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid si se suministra la dieta adecuada a los niños con 

problemas alimenticios o enfermedades en la Escuela "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón. 
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──── PE-1174/2013 RGEP.8994 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se ha 

controlado por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid si se atiende debidamente a los padres de los 

niños de la Escuela "Juan Farias" de Villaviciosa de Odón. 

 
 

──── PE-1175/2013 RGEP.8995 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si conoce el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid si alguno de los educadores de la Escuela "Juan Farias" de Villaviciosa de 

Odón ha sido despedido por haber denunciado prácticas indebidas de la dirección del centro. 
 

 

──── PE-1176/2013 RGEP.8996 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: controles que está 

efectuando el Gobierno de la Comunidad de Madrid en los centros municipales externalizados de educación 

infantil. 

 
 

──── PE-1177/2013 RGEP.8997 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: de las inspecciones 

realizadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en los centros municipales externalizados de educación 

infantil, se pregunta si se han encontrado incumplimientos de la normativa vigente. 
 

 

──── PE-1178/2013 RGEP.9014 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda que las empresas que han venido 

desarrollando el servicio de vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid en el periodo 2011-2013 no 

hayan presentado oferta a la nueva licitación de este servicio con expediente 6011300015. 
 
 

──── PE-1179/2013 RGEP.9015 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo se va a garantizar la subrogación de los trabajadores de seguridad privada por las nuevas adjudicatarias del 

servicio de vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid. 

 
 

──── PE-1180/2013 RGEP.9016 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si está prevista la penalización a las nuevas adjudicatarias del servicio de vigilancia y seguridad en la red de 

Metro de Madrid el incumplimiento del convenio colectivo aplicable. 
 
 

──── PE-1181/2013 RGEP.9017 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas estaciones de la red de Metro van a dejar de disponer de vigilantes fijos en estaciones con la entrada en 

servicio del nuevo modelo de vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid. 

 
 

──── PE-1182/2013 RGEP.9018 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: ahorro por 

hora de trabajo de un vigilante de seguridad que va a tener Metro de Madrid con la entrada en servicio del nuevo 

modelo de vigilancia y seguridad en la red de Metro de Madrid. 
 
 

──── PE-1183/2013 RGEP.9021 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si las modificaciones, ampliaciones, reducciones o sustituciones de itinerarios en la red de interurbanos realizadas 

o autorizadas por el Consorcio Regional de Transportes en la presente Legislatura han supuesto alguna 

indemnización o compensación a las empresas concesionarias. 
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──── PE-1184/2013 RGEP.9044 ──── 

 Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo da 

cumplimiento de la Fundación para el Mecenazgo y el Patrocinio Social de la Comunidad de Madrid al artículo 

30 del Decreto 138/2001, de 30 de agosto, por el que se autoriza la constitución por la Comunidad de Madrid de 

la Fundación para el Mecenazgo y el Patrocinio Social de la Comunidad de Madrid y que reza en los siguientes 

términos: "Publicidad de las actividades: La Fundación dará información suficiente de sus fines y actividades 

para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás interesados". 
 
 

──── PE-1187/2013 RGEP.9177 ──── 

 Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si sigue 

contratando en la actualidad la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos con la empresa Financial Codex, S.L. 
 

 

──── PE-1188/2013 RGEP.11412 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo van a concluir las obras de mantenimiento que se llevan a cabo desde hace meses en la línea 10 de Metro 

de Madrid, tramo Príncipe Pío-Puerta del Sur. 
 

 

──── PE-1189/2013 RGEP.11637 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones por las 

que, a fecha de 30-06-08, no se procedió a la convocatoria del proceso de consolidación de empleo, previsto por 

Disposición Transitoria Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 

Comunidad de Madrid (ICM), publicado por Resolución de 8-01-08. 
 

 

──── PE-1190/2013 RGEP.11638 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones por las 

que no se convocó el proceso de consolidación de empleo, previsto por Disposición Transitoria Tercera del 

Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid (ICM), 

publicado por Resolución de 8-01-08, a pesar de existir una sentencia firme en tal sentido, habiendo tenido los 

interesados que solicitar la ejecución de dicha resolución judicial. 

 
 

──── PE-1191/2013 RGEP.11639 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: cambios que ha 

sufrido la plantilla de personal interino de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de 

Madrid (ICM), con respecto de aquéllos que prestaban sus servicios antes del 30-06-08. 
 

 

──── PE-1192/2013 RGEP.11640 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: méritos que serán 

valorados en la fase de concurso del proceso de consolidación de empleo, previsto por Disposición Transitoria 

Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, 

publicado por Resolución de 8-01-08. 
 

 

──── PE-1193/2013 RGEP.11641 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que serán 

adoptadas para garantizar el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad, así como la capacitación y la 

idoneidad de los candidatos a los puestos en el proceso de consolidación de empleo, previsto por Disposición 

Transitoria Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de 

Madrid, publicado por Resolución de 8-01-08. 
 

 

──── PE-1194/2013 RGEP.11642 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que serán 

seguidos para la determinación de los perfiles profesionales en el proceso de consolidación de empleo, previsto 

por Disposición Transitoria Tercera del Convenio Colectivo de la Agencia de Informática y Comunicaciones de la 

Comunidad de Madrid, publicado por Resolución de 8-01-08. 
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──── PE-1195/2013 RGEP.11643 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento que 

fue seguido por la Fundación Canal para la selección de IE Business School para el desarrollo del concurso 

comprometi2.0. 

 
 

──── PE-1196/2013 RGEP.11644 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: otras escuelas de 

negocios que fueron consideradas por la Fundación Canal para el desarrollo del concurso comprometi2.0. 
 
 

──── PE-1197/2013 RGEP.11645 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: publicidad que se 

dio al procedimiento de selección de la escuela de negocios para desarrollar el concurso comprometi2.0 de la 

Fundación Canal. 
 

 

──── PE-1199/2013 RGEP.11647 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué 

consiste el criterio de ponderación "Participante", a que se hace referencia en la respuesta a la Pregunta de 

Respuesta Escrita 715/13 RGEP 6513, con fecha de 26-06-13. 
 
 

──── PE-1202/2013 RGEP.11743 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se 

encuentran las infraestructuras deportivas del Plan Prisma. 
 

 

──── PE-1203/2013 RGEP.11744 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se han 

realizado las auditorias correspondientes a los últimos cinco años a todas las federaciones deportivas madrileñas. 
 

 

──── PE-1204/2013 RGEP.11745 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: actividades 

administrativas de fomento que ha realizado la Comunidad de Madrid en relación clubes deportivos madrileños. 
 

 

──── PE-1205/2013 RGEP.11830 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que justifican 

la necesidad y oportunidad del proyecto de ejecución de la línea eléctrica de alta tensión de 400kV denominada 

"Galapagar-Moraleja de Enmedio". 
 

 

──── PE-1206/2013 RGEP.11831 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: alternativas que fueron 

barajadas en la elaboración del proyecto de ejecución de la línea eléctrica de alta tensión de 400kV denominada 

"Galapagar-Moraleja de Enmedio". 
 

 

──── PE-1207/2013 RGEP.11832 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene el Gobierno conocimiento de prácticas fraudulentas en el consumo de agua del Canal de Isabel II por parte 

de empresas que, por su actividad, requieren un gran consumo. 

 
 

──── PE-1209/2013 RGEP.11834 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por 

qué no ha detectado la Comunidad de Madrid el presunto fraude en el consumo de agua del Canal de Isabel II 

por parte del parque acuático Aquópolis en Villanueva de la Cañada, debiendo ser la denuncia de un vecino la 

que alertase de tal posibilidad. 
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──── PE-1211/2013 RGEP.11837 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: actividades de 

inspección que ha realizado la Comunidad de Madrid durante la presente Legislatura para evitar las presuntas 

prácticas fraudulentas en el consumo de agua cometidas por parte del parque acuático Aquópolis en Villanueva 

de la Cañada. 
 

 

──── PE-1212/2013 RGEP.11963 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo se va a gestionar el nuevo Centro de Especialidades de Villaviciosa de Odón. 
 

 

──── PE-1213/2013 RGEP.11964 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

quién va a correr con los gastos de montaje del centro y acondicionamiento de las instalaciones del nuevo Centro 

de Especialidades de Villaviciosa de Odón. 
 

 

──── PE-1214/2013 RGEP.11965 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

va a gestionar el nuevo Centro de Especialidades de Villaviciosa de Odón la misma empresa que gestiona el 

Hospital de Rey Juan Carlos de Móstoles. 
 
 

──── PE-1215/2013 RGEP.11966 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: régimen 

(alquiler, propiedad o futura compra) en el que se encuentra el local en el que se va a ubicar el nuevo Centro de 

Especialidades de Villaviciosa de Odón. 
 

 

──── PE-1216/2013 RGEP.11967 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda el servicio de vigilancia y seguridad en la 

red de Metro de Madrid desde que se produjo el cambio de las empresas responsables de prestar este servicio el 

pasado día 1-08-13. 
 

 

──── PE-1218/2013 RGEP.11972 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene 

previsto el Consejo de Gobierno la eliminación de cara al curso escolar 2013-2014 de alguna de las unidades, 

especificando en caso afirmativo cuáles de ellas, de los centros educativos que se relacionan en el escrito. 
 

 

──── PE-1220/2013 RGEP.12069 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha que 

tiene prevista el Consorcio Regional de Transportes para finalizar la implantación en todas las zonas tarifarias de 

la tarjeta de transporte público sin contacto que actualmente solo está funcionando en la Zona A. 
 

 

──── PE-1221/2013 RGEP.12079 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: posición que tiene la 

Consejería de Asuntos Sociales actualmente para apoyar a las familias madrileñas pendientes de acogimientos de 

niños/as marroquíes regidos por el procedimiento "kafala". 
 

 

──── PE-1222/2013 RGEP.12080 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace la 

Consejería de Asuntos Sociales del trabajo realizado por la empresa "Servicios Salud Mental Consulting Madrid, 

S.L. (también llamada: Grupo Salud Mental Consulting, S.L. y Salud Mental Consulting Noroeste, S.L.), en la 

gestión para la Consejería de Centros de Menores en Galapagar, Robledo de Chavela y El Escorial. 
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──── PE-1223/2013 RGEP.12155 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se 

encuentra el Plan de Modernización de los Sistemas de Información de Educación que lleva a cabo la Agencia de 

Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1224/2013 RGEP.12156 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se 

encuentra el Plan de Modernización de los Sistemas de Información de Recursos Humanos que lleva a cabo la 

Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-1225/2013 RGEP.12157 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto asignado 

al Plan de Modernización de los Sistemas de Información de Recursos Humanos que lleva a cabo la Agencia de 

Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-1226/2013 RGEP.12250 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: causa por la que se 

pretende cambiar el recorrido de la línea 411 que comunica Perales del Río con Legazpi a su paso por el Hospital 

Doce de Octubre. 
 
 

──── PE-1228/2013 RGEP.12260 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que va a 

llevar a cabo la Consejería de Sanidad para garantizar la recolocación de las 64 trabajadoras, limpiadoras interinas 

del Hospital de Getafe, afectadas directamente por el proceso de reordenación del personal estatutario y laboral 

fijo de limpieza pertenecientes a los Hospitales Gregorio Marañón, Dr. Rodríguez Lafora, Guadarrama y Virgen 

de la Poveda. 

 
 

──── PE-1229/2013 RGEP.12276 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene intención el Gobierno Regional de estudiar con sus propios medios estadísticos la realidad de la emigración 

actual para disponer de datos propios sobre este fenómeno en la región. 

 
 

──── PE-1230/2013 RGEP.12277 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: importancia que 

tiene, en opinión de la Comunidad de Madrid, la disponibilidad de datos propios y accesibles a la población de la 

realidad sociológica de la Región. 
 

 

──── PE-1231/2013 RGEP.12278 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: prioridades de la 

Comunidad de Madrid en la recogida de datos estadísticos. 
 

 

──── PE-1232/2013 RGEP.12279 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

forma parte de las prioridades del Gobierno Regional, en relación con la obtención de datos estadísticos, conocer 

la realidad de la juventud madrileña, en particular su situación de paro y procesos migratorios. 
 

 

──── PE-1233/2013 RGEP.12280 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene intención el Gobierno Regional de abordar la recogida de datos estadísticos propios para diagnosticar la 

realidad del fenómeno de la inmigración juvenil. 
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──── PE-1234/2013 RGEP.12281 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsión que 

tiene el Gobierno Regional para la actualización del programa estadístico anual de la Comunidad de Madrid. 
 
 

──── PE-1235/2013 RGEP.12282 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que hay 

para que en la web oficial de la Comunidad de Madrid no aparezca el Subdirector/a General de Estadística. 

 
 

──── PE-1236/2013 RGEP.12283 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones de la 

falta de actualización de gran parte de las tablas de la Gaceta Estadística y muy particularmente de las que son de 

elaboración propia. 

 
 

──── PE-1237/2013 RGEP.12537 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 

que han llevado al Consorcio Regional de Transportes a la eliminación de la parada en el Hospital 12 de Octubre 

de la línea interurbana 411, a pesar del perjuicio que supone para los vecinos de Perales del Río. 
 

 

──── PE-1238/2013 RGEP.12538 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué no se plantea el Consorcio Regional de Transportes la reorganización de la línea interurbana 411 de tal 

forma que no se elimine la parada en el Hospital 12 de Octubre. 

 
 

──── PE-1239/2013 RGEP.12547 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

ha formalizado la Consejería de Sanidad los contratos con las empresas concesionarias a las que se les ha 

adjudicado el concurso para la gestión de los hospitales públicos denominado "Gestión por concesión del servicio 

público de la atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales Universitarios Infanta Sofía, 

Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo". 

 
 

──── PE-1240/2013 RGEP.12602 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

está llevando a cabo el Gobierno Regional para garantizar el acceso a la vivienda, alojamiento y manutención de 

las víctimas de violencia machista y en su caso la de sus menores, que han sido o van a ser desahuciadas en la 

Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-1241/2013 RGEP.12615 ──── 

 De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: protocolo de actuación 

que tiene establecido el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid en el 

caso de la entrega de informes personalizados a aquellos trabajadores afectados que lo hayan solicitado a dicho 

Instituto. 
 

 

──── PE-1242/2013 RGEP.12616 ──── 

 De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si existe 

algún motivo por el que se deniegue por parte del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Comunidad de Madrid, la entrega de informes personalizados solicitados a dicho Instituto por los propios 

trabajadores afectados. 

 
 

──── PE-1243/2013 RGEP.12617 ──── 

 De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: protocolo de actuación 

que se sigue en aquellos casos de "Lgtbfobia" laboral que afectan a los empleados públicos de la Consejería de 

Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1244/2013 RGEP.12618 ──── 

 De la Diputada Sra. Toledano Rico, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: protocolo de actuación 

que se sigue en aquellos casos de "Lgtbfobia" laboral que afectan a los empleados públicos en las diferentes 

Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1245/2013 RGEP.12806 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta quién es el 

titular de local situado en la Avenida Catalifa de Villaviciosa de Odón, en el que la Consejería de Sanidad tiene 

prevista la puesta en marcha de un Centro de Especialidades. 

 
 

──── PE-1246/2013 RGEP.12807 ──── 

 De la Diputada Sra. Oliva García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta quién (la 

Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento o el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles u otro) se ha encargado de 

ejecutar las obras de acondicionamiento del local situado en la Avenida Catalifa de Villaviciosa de Odón, en el 

que la Consejería de Sanidad tiene prevista la puesta en marcha de un Centro de Especialidades. 
 

 

──── PE-1247/2013 RGEP.12873 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas 

personas de la delegación oficial española de Madrid 2020 que viajó a Buenos Aires fueron enviadas por la 

Comunidad de Madrid. 
 
 

──── PE-1248/2013 RGEP.12874 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuánto ha 

costado a la Comunidad de Madrid el viaje y la estancia de las personas que envío a Buenos Aires como 

miembros de la delegación oficial española Madrid 2020. 
 

 

──── PE-1249/2013 RGEP.12875 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta quién 

seleccionó a las personas que envío la Comunidad de Madrid a Buenos Aires como miembros de la delegación 

oficial española Madrid 2020. 
 

 

──── PE-1250/2013 RGEP.12876 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se 

seleccionó a las personas que envío la Comunidad de Madrid a Buenos Aires como miembros de la delegación 

oficial española Madrid 2020. 
 
 

──── PE-1253/2013 RGEP.12879 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta quién pagó 

el viaje de vuelta del acto de elección de la ciudad organizadora de los Juegos Olímpicos de 2020, celebrado en 

Buenos Aires, del Presidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González, y de la Consejera de Educación, 

Juventud y Deporte, Lucía Figar. 
 

 

──── PE-1254/2013 RGEP.12880 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se 

reintegrará su coste a quien pagó el viaje de vuelta del acto de elección de la ciudad organizadora de los Juegos 

Olímpicos de 2020, celebrado en Buenos Aires, del Presidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González, y 

de la Consejera de Educación, Juventud y Deporte, Lucía Figar. 
 
 

──── PE-1257/2013 RGEP.12883 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuánto 

dinero ha supuesto hasta ahora el apoyo de la Comunidad de Madrid a la candidatura olímpica Madrid 2020. 
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──── PE-1258/2013 RGEP.12884 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a cuánto 

asciende el gasto ya realizado en la candidatura olímpica de Madrid 2020 por la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-1259/2013 RGEP.12885 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene el 

Gobierno algún estudio financiero del coste y los posibles beneficios de la celebración en Madrid de los Juegos 

Olímpicos en 2020. 
 
 

──── PE-1260/2013 RGEP.12886 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene el 

Gobierno algún estudio que valorara la posibilidad y las razones por las que podría ser rechazada la candidatura 

olímpica de Madrid 2020. 
 

 

──── PE-1261/2013 RGEP.12887 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si en las 

inversiones que ha realizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid en las sucesivas candidaturas de Madrid a 

los Juegos Olímpicos, se han tenido en cuenta estudios financieros previos de costes y beneficios. 

 
 

──── PE-1262/2013 RGEP.12888 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para las infraestructuras ya realizadas con el objeto de celebrar 

en Madrid los Juegos Olímpicos de 2020. 
 
 

──── PE-1263/2013 RGEP.12900 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta que ha 

hecho la Comunidad de Madrid en este último año para reactivar el programa de préstamo de libros de texto. 
 

 

──── PE-1264/2013 RGEP.12973 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: de las diferentes 

convocatorias de subvenciones existentes en la Consejería de Asuntos Sociales, se pregunta cuáles están 

pendientes de ser publicadas para su posterior resolución en los presupuestos de 2013. 
 
 

──── PE-1267/2013 RGEP.13117 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuál ha sido el resultado de la auditoría de recuperación para la optimización de los procesos y recursos 

económicos que contrató Metro de Madrid. 

 
 

──── PE-1268/2013 RGEP.13119 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos y 

metodología de encuestas y trabajos de campo de recogida de datos de explotación de las distintas redes de 

transporte que el Consorcio Regional de Transportes ha puesto en marcha en el año 2013. 

 
 

──── PE-1269/2013 RGEP.13120 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Consorcio Regional de Transportes en relación con las encuestas y trabajos de campo de recogida de datos de 

explotación de las distintas redes de transporte que ha puesto en marcha en el año 2013. 
 
 

──── PE-1270/2013 RGEP.13130 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: gastos 

concretos a que se están destinando los 53 millones de euros de la partida 8991 "Fondo para Aportaciones 

Financieras" del programa 750 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013. 
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──── PE-1271/2013 RGEP.13131 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia 

Sanitaria del 19 de agosto adjudique durante diez años la gestión sanitaria de los Hospitales Infanta Cristina 

(Parla), del Tajo (Aranjuez) e Infanta Sofía (San Sebastián de los Reyes) a empresas cuyo nombre no consta en el 

Registro Mercantil y cuyos CIF se corresponden a las empresas que gestionan los servicios no sanitarios de dichos 

hospitales. 
 

 

──── PE-1272/2013 RGEP.13139 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 

valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los últimos datos de llegadas de turistas extranjeros a la 

Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta de Movimientos Turísticos en Frontera (Frontur) de julio de 

2013, publicada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 
 

──── PE-1273/2013 RGEP.13140 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles 

considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que son las causas de la caída por tercer mes consecutivo que 

reflejan los datos de llegadas de turistas extranjeros a la Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta de 

Movimientos Turísticos en Frontera (Frontur) de julio de 2013. 
 
 

──── PE-1274/2013 RGEP.13141 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa 

adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la caída por tercer mes conconsecutivo de los datos de 

llegadas de turistas extranjeros a la Comunidad de Madrid recogidos en la Encuesta de Movimientos Turísticos 

en Frontera (Frontur) de julio de 2013. 
 
 

──── PE-1275/2013 RGEP.13150 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene la 

Comunidad de Madrid algún convenio vigente en la actualidad con el Ayuntamiento de Madrid para la ejecución 

de obras de mantenimiento, conservación y rehabilitación de los centros escolares de la capital. 
 
 

──── PE-1276/2013 RGEP.13151 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterio que se ha 

seguido para aprobar el concierto de la enseñanza de formación profesional con un centro privado de la localidad 

de Collado Villalba cuando existe en la misma localidad el IES Lázaro Cárdenas que imparte las mismas 

enseñanzas. 
 

 

──── PE-1277/2013 RGEP.13157 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra el proyecto de construcción de un nuevo vestíbulo en la estación de Metro de Gran Vía que 

conecte con la estación de Cercanías de la Puerta del Sol que fue anunciado por la Comunidad de Madrid en el 

año 2009. 
 

 
 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, considerando el objeto de 

las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite 

como Peticiones de Información. 
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 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 
──── PI-7695/2013 RGEP.8712 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1105/2013 RGEP.8712) 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: precio 

medio de arrendamiento en el IVIMA para sus locales comerciales arrendados a fecha 30-06-13. 

 
 

──── PI-7696/2013 RGEP.8737 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1114/2013 RGEP.8737) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha desde la 

que está en aplicación la instrucción técnica IT-112 del sistema de calidad de la empresa Canal de Isabel II 

Gestión. 
 

 

──── PI-7697/2013 RGEP.9175 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1185/2013 RGEP.9175) 

 Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál fue 

la fecha del primer contrato suscrito por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos con la empresa Financial 

Codex, S.L. 
 

 

──── PI-7698/2013 RGEP.9176 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1186/2013 RGEP.9176) 

 Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál fue 

la fecha del último contrato suscrito por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos con la empresa Financial 

Codex, S.L. 
 

 

──── PI-7699/2013 RGEP.11646 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1198/2013 RGEP.11646) 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas escuelas de negocios mostraron interés por desarrollar el concurso comprometi2.0 de la Fundación Canal. 
 

 

──── PI-7700/2013 RGEP.11741 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1200/2013 RGEP.11741) 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades que adeuda 

la Comunidad de Madrid, a fecha de hoy, a federaciones, clubes y diferentes asociaciones deportivas. 
 
 

──── PI-7701/2013 RGEP.11742 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1201/2013 RGEP.11742) 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades que adeuda 

la Comunidad de Madrid, a fecha de hoy, a los Ayuntamientos por subvenciones concedidas para la organización 

de los Campeonatos Escolares y otras actividades deportivas. 
 

 

──── PI-7702/2013 RGEP.11968 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1217/2013 RGEP.11968) 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas agresiones se han producido en la red de Metro de Madrid desde que se produjo el cambio de las 

empresas responsables de prestar el servicio de vigilancia y seguridad el pasado día 1-08-13. 
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──── PI-7703/2013 RGEP.11973 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1219/2013 RGEP.11973) 

 De la Diputada Sra. Peces-Barba Martínez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: consejo de 

Gobierno en que se ha aprobado la convalidación del gasto de la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 

en los edificios y sedes de organismos judiciales adscritos a la Consejería de Presidencia y Justicia de la 

Comunidad de Madrid a Eas Tecno System, S.L. y Seguridad Integral Madrileña, S.A. de los meses de julio 2012 a 

noviembre de 2012 ambos inclusive. 
 

 

──── PI-7704/2013 RGEP.12974 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1265/2013 RGEP.12974) 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos 

expedientes de recuperación de la tutela por parte de un familiar se han llevado a cabo en lo que llevamos de 

Legislatura en la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos. 

 

 

──── PI-7705/2013 RGEP.12975 ──── 

(TRANSFORMADA DE PE-1266/2013 RGEP.12975) 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántos 

expedientes de recuperación de la tutela por parte de un familiar se han llevado a cabo en lo que llevamos de 

Legislatura en el Instituto Madrileño de la Familia y el Menor. 

 

 

 

4. TEXTOS RETIRADOS 
 

4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

──── PNL-91/2013 RGEP.7810 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, a petición del Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, ha acordado declarar la retirada definitiva de la Proposición No de Ley 91/2013 

RGEP.7810, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a poner en marcha, en colaboración con Ayuntamientos y Agentes Sociales, un Plan Cuatrienal de 

Actuación para la reactivación industrial y económica del Corredor del Henares, dotado presupuestariamente en 

los próximos ejercicios presupuestarios 2014-2018. La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de España para que se comprometa a impulsar con carácter 

preferente, en el marco de sus competencias, las iniciativas y proyectos necesarios para el desarrollo industrial y 

económico del Corredor del Henares. La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a que se dirija al Gobierno de España para que ante las instituciones de la Unión Europea, solicite la 

declaración del Corredor del Henares como zona de Preferente Reactivación Industrial y Económica. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PNL-92/2013 RGEP.7901 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, a petición del Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, ha acordado declarar la retirada definitiva de la 

Proposición No de Ley 92/2013 RGEP.7901, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de 

la Comunidad para que éste a su vez inste al Gobierno de la Nación a que se comprometan con el desarrollo 

económico del Corredor del Henares dedicando partidas presupuestarias concretas en sus presupuestos. 

Asimismo, se solicita que el Corredor del Henares sea declarado zona de Preferente Reindustrialización con 

carácter inmediato. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
 

5.1 COMPARECENCIAS 
 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena 

publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el Pleno. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-858/2013 RGEP.8445 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: valorar la suspensión cautelar 

de la externalización de la gestión de 6 hospitales acordada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. (Por 

vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-867/2013 RGEP.8622 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante el Pleno, con el siguiente 

objeto: proyecto de regeneración de la balsa de aceite tóxico de Arganda encargado a la empresa Tragsa. (Por vía 

art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-887/2013 RGEP.8724 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

numerosas modificaciones que ha sufrido la Dirección General de Juventud en este verano, así como planes de 

futuro del Gobierno Regional para dicha Dirección General. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
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a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-896/2013 RGEP.8930 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra el proyecto de construcción de un aeródromo en el municipio de El Álamo. (Por vía 

art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-909/2013 RGEP.9069 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Consejero de Presupuestos, Economía y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

opinión sobre la caída de las ventas del comercio minorista en nuestra Comunidad. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-916/2013 RGEP.9106 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

razones que motivan el cese del Director General de Universidades. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-919/2013 RGEP.10863 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, a petición propia, ante el 

Pleno, con el siguiente objeto: proceso de enajenación de 32 promociones del IVIMA. (Por vía art. 208.1 a) RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208.1.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 

Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-926/2013 RGEP.11414 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

proceso de enajenación de 32 promociones propiedad del Instituto de la Vivienda de Madrid. (Por vía art. 208 

RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-927/2013 RGEP.11425 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: inicio del curso escolar 2013-

2014 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-928/2013 RGEP.11504 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan presentado 

por Las Vegas Sands en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
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a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-929/2013 RGEP.11626 ──── 

 Presentada por la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte, a petición propia, ante el Pleno, con 

el siguiente objeto: inicio del curso escolar 2013/2014 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208.1.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 

Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-932/2013 RGEP.11848 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: creación de Unidades de 

Control Financiero en los Hospitales de La Paz, 12 de Octubre, Ramón y Cajal, Clínico San Carlos y Gregorio 

Marañón. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-933/2013 RGEP.11849 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual del Hospital 

Clínico San Carlos. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-934/2013 RGEP.11850 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: planes de gestión de los 

servicios públicos de Salud Mental. (Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-935/2013 RGEP.11851 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: proceso de reordenación de los 

servicios de limpieza de los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-936/2013 RGEP.11852 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: proceso de movilidad 

voluntaria del personal sanitario en los Hospitales Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del 

Tajo y del Henares. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-937/2013 RGEP.11853 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: condiciones laborales del 

personal sanitario en los Hospitales Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y del 

Henares. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-938/2013 RGEP.11854 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: errores administrativos 

reconocidos por el Gobierno Regional en el proceso de adjudicación administrativa para la gestión de los 

Hospitales Infanta Cristina, Infanta Sofía y del Tajo. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-939/2013 RGEP.11855 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: desarrollo del proceso de 

externalización de los servicios de Atención Primaria en los centros de salud públicos, previsto en el Plan de 

Medidas para Garantizar la Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-948/2013 RGEP.11945 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación del personal laboral 

que atiende a alumnado con necesidades educativas especiales en centros educativos públicos de la Comunidad 

de Madrid y que no serán contratados para el presente curso escolar. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-949/2013 RGEP.11959 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar en relación a la 

externalización de la atención sanitaria de seis hospitales públicos como consecuencia del Auto del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 4 de Madrid, de fecha 02-09-13, dictado en el Procedimiento D.F.283/13, que 

paraliza dicho proceso. (Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-956/2013 RGEP.12153 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: previsión del Gobierno 

Regional tras la suspensión cautelar notificado por el juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de 

Madrid, sobre el proceso de externalización de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, 

Henares, Sureste y Tajo. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-958/2013 RGEP.12234 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación del turismo en la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-971/2013 RGEP.12265 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: previsión que tiene el Gobierno 

Regional para reducir las listas de espera de pruebas diagnósticas y operaciones quirúrgicas. (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16715 

 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-977/2013 RGEP.12439 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar en relación a la 

externalización de la atención sanitaria de 6 hospitales públicos como consecuencia de los autos de los Tribunales 

que paralizan dicho proceso. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-978/2013 RGEP.12440 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar en relación a la 

externalización de la atención sanitaria de 6 hospitales públicos como consecuencia del auto de la Sección Tercera, 

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 11-09-13, 

dictado en el Procedimiento núm. 787/2013, que paraliza dicho proceso. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-979/2013 RGEP.12534 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

reorganización de las líneas de autobuses interurbanos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-986/2013 RGEP.12587 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

situación de la Formación Profesional de nuestra región para el curso 2013/2014. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-987/2013 RGEP.12588 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

situación de las Universidades Públicas Madrileñas para el curso 2013/2014. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-988/2013 RGEP.12589 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: inicio 

del curso escolar 2013/2014 de las enseñanzas no universitarias en nuestra región. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-989/2013 RGEP.12590 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

valorar el impacto de la implantación de la jornada continua en los centros escolares. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
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a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-1003/2013 RGEP.12696 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a petición propia, ante 

el Pleno, con el siguiente objeto: actuaciones que va a poner en marcha el Gobierno Regional en la denominada 

Laguna del Aceite en Arganda del Rey. (Por vía art. 208.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208.1.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 

Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-1004/2013 RGEP.12697 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a petición propia, ante 

el Pleno, con el siguiente objeto: Plan de Reforestación en la Sierra Oeste. (Por vía art. 208.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208.1.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 

Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1006/2013 RGEP.12803 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: previsiones del Gobierno en relación al Hospital de 

Collado-Villalba. (Por vía art. 208 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-1027/2013 RGEP.13121 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación del proceso de 

externalización de la gestión sanitaria de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del 

Henares, del Sureste y del Tajo. (Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1028/2013 RGEP.13122 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto 

llevar a cabo para ajustarse al presupuesto de 2013 tras la suspensión cautelar del proceso de externalización de la 

gestión de sanitaria de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del 

Tajo. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1051/2013 RGEP.13244 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: proyecto 

registrado por Las Vegas Sands en la Comunidad de Madrid relativo a la puesta en marcha del complejo de ocio 

y casino conocido como Eurovegas. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1052/2013 RGEP.13245 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual y 

perspectivas de futuro en la Comunidad de Madrid del proyecto conocido como Eurovegas. (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 
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a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1053/2013 RGEP.13246 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Economía y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación actual 

del proyecto de Las Vegas Sands en la Comunidad de Madrid conocido como Eurovegas. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda su celebración, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces 

a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena 

publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las Comisiones. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-856/2013 RGEP.8434 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: situación actual y planes de futuro de la Comunidad de Madrid para el Auditorio 

de San Lorenzo de El Escorial. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-857/2013 RGEP.8441 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: informar sobre cómo va a afectar la externalización de la gestión sanitaria de los Hospitales Infanta Sofía, 
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Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo a los recursos disponibles para la atención a 

la salud mental de los pacientes de sus áreas de referencia. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-861/2013 RGEP.8466 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora-Gerente del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: desarrollo de sus competencias y planes de futuro. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-862/2013 RGEP.8517 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Amín 

Arias Garabito, Responsable de Juventud de la Asociación Diásporas, ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: situación de los jóvenes inmigrantes en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre la invitación para 

comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-866/2013 RGEP.8621 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: proyecto de regeneración de la balsa de aceite 

tóxico de Arganda encargado a la empresa Tragsa. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16721 

 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-868/2013 RGEP.8636 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: actividad de control al Hospital de Torrejón. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-869/2013 RGEP.8637 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: actividad de control al Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-870/2013 RGEP.8638 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: actividad de control a la Fundación Jiménez Díaz. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-871/2013 RGEP.8639 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: actividad de control al Hospital Infanta Elena de Valdemoro. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-872/2013 RGEP.8640 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Seguimiento y Control de los Centros Sanitarios de Gestión Indirecta ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: actividad de control al Laboratorio Central. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-874/2013 RGEP.8649 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Presidente de la CRUMA ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: consecuencias en la 

matriculación de los precios de las tasas universitarias de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-875/2013 RGEP.8650 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Portavoz de la CREUCAM ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: consecuencias en la 

matriculación de los precios de las tasas universitarias de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-876/2013 RGEP.8651 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Rector 

de la Universidad de Alcalá ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el 

incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-877/2013 RGEP.8652 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Rector 

de la Universidad Autónoma de Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 

valorar el incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-878/2013 RGEP.8653 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Rector 

de la Universidad Carlos III ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el 

incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-879/2013 RGEP.8654 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Rector 

de la Universidad Complutense de Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 

valorar el incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 

211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-880/2013 RGEP.8655 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Rector 

de la Universidad Politécnica de Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 

valorar el incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 

211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-881/2013 RGEP.8656 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Rector 

de la Universidad Rey Juan Carlos ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar el 

incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-885/2013 RGEP.8675 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Secretaria General de la Federación de Enseñanza de CC.OO. Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: valorar el incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 

2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-886/2013 RGEP.8676 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Secretario General de FETE-UGT Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 

valorar el incremento de los precios de las tasas universitarias de grado de cara al curso 2013-2014. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-890/2013 RGEP.8727 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Director General de Juventud y Deportes ante la Comisión de Juventud, con el siguiente 

objeto: motivos y consecuencias para el servicio de la dimisión del Subdirector General de Juventud, así como 

previsiones de futuro. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Director General de Juventud y Deportes, y su envío a la 

Comisión de Juventud, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-891/2013 RGEP.8754 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: últimos datos de llegadas de turistas extranjeros a la Comunidad de Madrid 

recogidos en la Encuesta de Movimientos Turísticos en Frontera (Frontur) del primer semestre de 2013 publicada 

por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-892/2013 RGEP.8789 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: funcionamiento de los Programas de Promoción del Empleo Autónomo en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-894/2013 RGEP.8900 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Director General de Juventud y Deportes ante la Comisión de Juventud, con el siguiente 

objeto: desarrollo del proyecto Iniciativa Madrid para el Empleo y el Emprendimiento que finaliza el 13-12-13. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Director General de Juventud y Deportes, y su envío a la 

Comisión de Juventud, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-899/2013 RGEP.8946 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el nuevo convenio 

marco de colaboración entre la Comunidad de Madrid y Ecoembalajes España (ECOEMBES). (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-900/2013 RGEP.8947 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno de 

la Comunidad de Madrid para la recuperación ambiental y ecológica de los territorios quemados por los 

incendios forestales de este año. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-901/2013 RGEP.8948 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación de cumplimiento del Plan de Residuos 

Urbanos 2006-2016. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia, reformulando su objeto que queda como sigue: "Situación de cumplimiento del Plan de 

Residuos Urbanos 2006-2016", y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-902/2013 RGEP.8949 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: centro de recuperación de animales silvestres "Cras 

Madrid-Viñuelas". (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-903/2013 RGEP.8951 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proyecto de construcción de 

un aeródromo en el municipio de El Álamo. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-907/2013 RGEP.9042 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad, con el siguiente objeto: recursos de acogimiento residencial para menores con discapacidad 

existentes en la Comunidad de Madrid y, específicamente, cierre del Hogar Teseo-Mensajeros de la Paz en junio 

de 2013. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-908/2013 RGEP.9043 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Director Gerente de la Fundación para el Mecenazgo y el Patrocinio Social de la 

Comunidad de Madrid ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: organización y 

funcionamiento de la Fundación. (Por vía art. 221 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-910/2013 RGEP.9070 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Consejero de Presupuestos, Economía y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: opinión sobre la caída de las ventas del comercio minorista en 

nuestra Comunidad. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-915/2013 RGEP.9105 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: razones que motivan el cese del Director General de Universidades. (Por vía art. 209 

RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-918/2013 RGEP.10862 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, a petición propia, ante la 

Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: proceso de enajenación de 32 

promociones del IVIMA. (Por vía art. 209.1 a) RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.a) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-921/2013 RGEP.11191 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Director Gerente del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor ante la Comisión de 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: procedimiento para la adjudicación del contrato de servicios "Centros de 

Apoyo y Encuentro Familiar (CAAF), adscrito al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor (3 lotes)". (Por vía 

art. 221 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Director Gerente del Instituto Madrileño de la Familia y el 

Menor, y su envío a la Comisión de Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con 

el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-930/2013 RGEP.11627 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de 

Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: rendimientos de los distintos sectores de la red de distribución del 

Canal de Isabel II y las medidas para mejorarlo. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-931/2013 RGEP.11628 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero Delegado de la Agencia de Informática y Comunicaciones ante la Comisión de 

Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: valorar las actuaciones realizadas por la Agencia de Informática y 

Comunicaciones de la Comunidad de Madrid en el marco de la modernización y externalización de los sistemas 

de información corporativa de recursos humanos y gestión educativa. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-940/2013 RGEP.11859 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual 

del Hospital Clínico San Carlos. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 
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conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-941/2013 RGEP.11860 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: creación de 

Unidades de Control Financiero en los Hospitales de La Paz, 12 de Octubre, Ramón y Cajal, Clínico San Carlos y 

Gregorio Marañón. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-942/2013 RGEP.11861 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes de 

gestión de los servicios públicos de Salud Mental. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-943/2013 RGEP.11862 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: proceso de 

reordenación de los servicios de limpieza de los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-944/2013 RGEP.11863 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: proceso de 

movilidad voluntaria del personal sanitario en los Hospitales Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del 

Sureste, del Tajo y del Henares. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-945/2013 RGEP.11864 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: condiciones 

laborales del personal sanitario en los Hospitales Infanta Leonor, Infanta Cristina, Infanta Sofía, del Sureste, del 

Tajo y del Henares. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-946/2013 RGEP.11865 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: errores 

administrativos reconocidos por el Gobierno Regional en el proceso de adjudicación administrativa para la 

gestión de los Hospitales Infanta Cristina, Infanta Sofía y del Tajo. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-947/2013 RGEP.11866 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: desarrollo del 

proceso de externalización de los servicios de Atención Primaria en los centros de salud públicos, previsto en el 

Plan de Medidas para Garantizar la Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Madrid. (Por vía art. 209 

RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-950/2013 RGEP.12065 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

del Área Territorial Madrid-Oeste de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar la situación acaecida por la dimisión del Director del CEIP 

San Bartolomé del municipio de Fresnedillas de la Oliva. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-951/2013 RGEP.12066 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Organización Educativa ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 

valorar la situación acaecida por la dimisión del Director del CEIP San Bartolomé del municipio de Fresnedillas 

de la Oliva. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-957/2013 RGEP.12159 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el 

siguiente objeto: objetivos que pretenden con la supresión de la Academia de Policía Local de la Comunidad de 

Madrid anunciada por el Presidente en el Debate del Estado de la Región. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma resuelva al respecto, 
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de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-959/2013 RGEP.12235 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Secretaria General de la Federación de Enseñanza de CCOO Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: valorar el inicio del curso escolar 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-960/2013 RGEP.12236 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Secretario General de FETE-UGT Madrid ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 

valorar el inicio del curso escolar 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-961/2013 RGEP.12237 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Presidente de la FAPA Giner de los Ríos ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar 

el inicio del curso escolar 2013-2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-962/2013 RGEP.12238 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Turismo ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: evolución del sector 

turístico en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-963/2013 RGEP.12249 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, Sr. Consejero de Economía y Hacienda, Sr. 

Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte, Sr. 

Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero de Sanidad, Sr. Consejero de Asuntos 

Sociales y Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, 

con el siguiente objeto: liquidación del presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 2012, previa 

remisión de la documentación correspondiente, desagregada, como mínimo, al nivel de vinculación jurídica de 

los créditos. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-964/2013 RGEP.12253 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Formación ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: 

programas que va a desarrollar su Dirección General hasta final de año. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16736 

 

──── C-965/2013 RGEP.12254 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Formación ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: 

programa de prácticas profesionales no laborales anunciado por la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura. (Por 

vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-966/2013 RGEP.12255 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Estrategia y Fomento del Empleo ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente 

objeto: programas que va a desarrollar su Dirección General hasta final de año. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-967/2013 RGEP.12257 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Empleo ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: programas 

que va a desarrollar su Dirección General hasta final de año. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-968/2013 RGEP.12259 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Empleo ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: resultados 
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del programa piloto desarrollado en las oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid: Azca, Getafe II, Legazpi 

y San Sebastián de los Reyes. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-969/2013 RGEP.12261 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: valoración que 

realiza de los diferentes órganos de participación existentes en su Consejería. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Asuntos Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-970/2013 RGEP.12262 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Presidenta, o persona en la que ella delegue, de la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de 

Cooperación al Desarrollo y Ayuda Humanitaria de la Comunidad de Madrid (FONGDCAM), ante la Comisión 

de Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: situación de los Programas de Cooperación y Ayuda Humanitaria 

realizados o realizándose con recursos económicos y humanos madrileños. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Asuntos Sociales, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-972/2013 RGEP.12275 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, Sr. Consejero de Economía y 

Hacienda, Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, Sra. Consejera de Educación, Juventud y 

Deporte, Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Sr. Consejero de Sanidad, Sr. Consejero 

de Asuntos Sociales y Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Presupuestos, Economía 
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y Hacienda, con el siguiente objeto: liquidación del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 2012, 

previa remisión de la documentación correspondiente, desagregada como mínimo al nivel de vinculación jurídica 

de los créditos. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-973/2013 RGEP.12286 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: instalación de barracones y licitación de la tercera fase del CEIP Teresa de Calcuta en 

Parla. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-974/2013 RGEP.12428 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, con el siguiente objeto: acciones que la Comunidad de Madrid lleva a cabo para reducir los niveles 

de contaminación atmosférica en la región. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-980/2013 RGEP.12535 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Transportes, Infraestructuras y Vivienda ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: reorganización de las líneas de autobuses interurbanos de la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-981/2013 RGEP.12540 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: medidas propuestas por la Consejería de Educación que afectan a los profesionales de 

integración social, enfermería y fisioterapia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-982/2013 RGEP.12541 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: medidas que afectan a la inclusión educativa de alumnos con necesidades educativas 

especiales en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── C-983/2013 RGEP.12564 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente 

objeto: medidas adoptadas por el Gobierno Regional para garantizar el derecho a la educación inclusiva de los 

niños y niñas con TEA en los colegios públicos, conforme a lo contemplado en el III Plan de Acción para las 

Personas con Discapacidad. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-984/2013 RGEP.12565 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Asuntos Sociales ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente 

objeto: medidas adoptadas por el Gobierno Regional para garantizar el derecho a la educación inclusiva de los 

niños y niñas con TEA en los colegios públicos, conforme a lo contemplado en el III Plan de Acción para las 

Personas con Discapacidad. Se solicita la comparecencia con carácter de urgencia.(Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-990/2013 RGEP.12591 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: valoración del programa de enseñanza bilingüe español-inglés en los centros escolares 

públicos de nuestra región. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-991/2013 RGEP.12592 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: situación del profesorado de países de habla inglesa que imparten clases en los centros 

escolares públicos de nuestra región. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-992/2013 RGEP.12593 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Dña. Isabel Galvín, Secretaria General de la Federación de Enseñanza de CCOO de 

Madrid, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación del inicio del curso escolar 

2013/2014 de las enseñanzas no universitarias en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-993/2013 RGEP.12594 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. Eduardo Sabina, Secretario General de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza 

de UGT en Madrid, ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación del inicio del 

curso escolar 2013/2014 de las enseñanzas no universitarias en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-994/2013 RGEP.12595 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. José Luis Pazos, Presidente de la FAPA Francisco Giner de los Ríos, ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación del inicio del curso escolar 2013/2014 de las enseñanzas no 

universitarias en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-995/2013 RGEP.12596 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: situación creada ante la decisión de la Consejería de Educación de la no renovación de los 
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contratos de los profesionales (fisioterapeutas, integradores sociales, enfermeros y técnicos) que atendían a los 

niños con necesidades especiales escolarizados en la escuela pública de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-996/2013 RGEP.12597 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Presidente de la Conferencia de Rectores de las Universidades de Madrid ante la Comisión 

de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: valorar las consecuencias del aumento de las tasas universitarias 

establecidas en el Decreto 60/2013 para las universidades públicas madrileñas. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-997/2013 RGEP.12598 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Dña. Alicia Delibes, Viceconsejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión 

de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: situación generada por la dimisión del Director del CEIP San 

Bartolomé en Fresnedillas de la Oliva. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-998/2013 RGEP.12599 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. José Macías, Director Territorial del Área Madrid-Oeste, ante la Comisión de Educación 

y Deporte, con el siguiente objeto: situación generada por la dimisión del Director del CEIP San Bartolomé en 

Fresnedillas de la Oliva. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1000/2013 RGEP.12607 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Viceconsejero de Economía, Comercio y Consumo de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de 

Madrid ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: impacto de la reforma 

del sistema eléctrico llevado a cabo por el Gobierno de España y la consiguiente repercusión en las personas 

consumidoras en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1001/2013 RGEP.12611 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Viceconsejero de Economía, Comercio y Consumo de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de 

Madrid ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas que piensa 

adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el marco de sus competencias, ante las instituciones 

financieras y en defensa de las personas consumidoras y usuarias, para hacer que se eliminen y desaparezcan 

todas las cláusulas suelo, por ser abusivas y producir daños a las personas afectadas por las mismas. (Por vía art. 

210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1002/2013 RGEP.12620 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Presidenta de la Asociación PROTGD ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 

siguiente objeto: necesidades de las personas con Trastorno del Espectro Autista en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1005/2013 RGEP.12796 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deporte ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: situación del deporte madrileño una vez derrotada la candidatura olímpica Madrid 2020. 

(Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación y Deporte, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1010/2013 RGEP.12919 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con 

el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de la implantanción del expediente electrónico en el 

Colegio de Abogados de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma resuelva al respecto, 

de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1011/2013 RGEP.12920 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora-Gerente de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor de la Comunidad de 

Madrid ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el siguiente objeto: principales actuaciones para lograr la 

reinserción laboral de los menores infractores. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia y Justicia, para que la misma resuelva al respecto, 
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de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1012/2013 RGEP.12931 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Economía y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente 

objeto: niveles actuales de ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2013. 

(Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-1013/2013 RGEP.12936 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Economía y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente 

objeto: efectos del nuevo Sistema de Financiación Autonómica para la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 

RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1014/2013 RGEP.12937 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Economía y Hacienda ante la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente 

objeto: previsiones que tiene el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de 

"Eurovegas". (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-1015/2013 RGEP.12993 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: balance y situación actual de las 

medidas previstas en el "Plan de medidas de garantía de la sostenibilidad del sistema sanitario público de la 

Comunidad de Madrid" presentado el 31-10-12. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1016/2013 RGEP.12994 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas previstas por la Consejería 

ante la paralización judicial del proceso puesto en marcha por la Resolución de la Viceconsejería de 30 de abril en 

relación a los Hospitales Norte-San Sebastián de los Reyes, Vallecas, Sureste-Arganda, Henares-Coslada, Sur-

Parla y Tajo-Aranjuez. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1017/2013 RGEP.12995 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

adaptación a la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida de la normativa de 

la Comunidad de Madrid en relación a la autorización-homologación de los centros y servicios sanitarios 

relacionados con las técnicas de reproducción humana asistida en la Comunidad de Madrid (Orden 2541/1997, 

de 22 de diciembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales). (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1019/2013 RGEP.12997 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 
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desarrollo del Decreto 61/2003, de 8 de mayo y de la Orden 355/2004, de 3 de abril, del Consejero de Sanidad. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1020/2013 RGEP.13002 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Director General del Medio Ambiente ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, con el siguiente objeto: gestión del centro de recuperación de animales silvestres de la Comunidad 

de Madrid (CRAS Madrid-Viñuelas). (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1021/2013 RGEP.13046 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Gestión Económica y de Compras de Productos Sanitarios y Farmacéuticos ante la Comisión de 

Sanidad, con el siguiente objeto: contrato de lavandería de ropa hospitalaria en centros dependientes del Servicio 

Madrileño de Salud. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Director General de Gestión Económica y de Compras de 

Productos Sanitarios y Farmacéuticos, y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1022/2013 RGEP.13047 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Atención al Paciente ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: balance de los tres 

años transcurridos desde la implantación de la libertad de elección en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 

RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1023/2013 RGEP.13048 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 

General de Hospitales ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas por la 

Consejería de Sanidad en relación con los transplantes. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1024/2013 RGEP.13054 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de Sistemas de Información Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

informar sobre el grado de implantación de la receta electrónica en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1025/2013 RGEP.13055 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Jesús 

Pérez Viejo, Director General de ASPACIA-Asociación para la Convivencia ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: líneas de atención a las víctimas de agresiones sexuales en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva sobre la invitación para 

comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1026/2013 RGEP.13109 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Miguel 

Ángel García Oca, Presidente de la Asociación ASPAYM Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión 

para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: prestación de servicios de asistente 

personal y valoración del Programa de Vida Independiente. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1029/2013 RGEP.13123 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: razones por las 

que la receta electrónica no está implantada en la Comunidad de Madrid a pesar de haber finalizado el 1 de enero 

de 2013 el plazo establecido por el Real Decreto-Ley de Medidas para la Mejora de la Calidad y Cohesión del 

Sistema Nacional de Salud. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1030/2013 RGEP.13136 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: desarrollo del programa de colaboración social puesto en marcha por la 

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura dentro de las medidas del nuevo Plan de Empleo de la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1031/2013 RGEP.13152 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Los Verdes, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Gerente de la Asociación CEPRI ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad, con el siguiente objeto: situación de la Asociación en relación a las necesidades, tanto educativas 

como hacia las familias, en la atención a menores con autismo severo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1032/2013 RGEP.13153 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Presidente de FAMMA Cocemfe Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión 

para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación del servicio de transporte 

adaptado (EUROTAXI) en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1033/2013 RGEP.13154 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Gerente de la Asociación CEPRI ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad, con el siguiente objeto: situación de la Asociación en relación a las necesidades, tanto educativas 

como hacia las familias, en la atención a menores con autismo severo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 
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y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1035/2013 RGEP.13156 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Consejera de Empleo, Turismo y Cultura ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: situación del turismo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1036/2013 RGEP.13170 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

transporte sanitario no urgente en el SNS, previo envío de copia de la documentación con las aportaciones de la 

Comunidad de Madrid al proyecto de Orden Ministerial "Orden por la que se define la cartera común 

suplementaria de transporte sanitario no urgente del Sistema Nacional de Salud.". (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1037/2013 RGEP.13171 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

impacto en el Servicio Madrileño de Salud del Real Decreto de Asistencia Sanitaria Transfronteriza, previo envío 

de copia de la documentación con las aportaciones de la Comunidad de Madrid al proyecto de "Real Decreto por 

el que se establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza.". (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-1038/2013 RGEP.13172 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 

posición de la Comunidad de Madrid en relación con la regulación de la Tarjeta Individual Sanitaria del SNS, 

previo envío de copia de la documentación con las aportaciones de la Comunidad de Madrid al proyecto de "Real 

Decreto por el que se modifica el Real Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria 

individual.". (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1039/2013 RGEP.13182 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: planes del Servicio 

Madrileño de Salud ante la paralización del proceso puesto en marcha por la Resolución de la Viceconsejería del 

30 de abril en relación a los Hospitales Norte-S. Sebastián de los Reyes, Vallecas, Sureste-Arganda, Henares-

Coslada, Sur-Parla, Tajo-Aranjuez. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1040/2013 RGEP.13183 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: sistema de citaciones 

para las consultas de atención especializada y pruebas diagnósticas. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1041/2013 RGEP.13184 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual del 

Hospital Clínico. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1042/2013 RGEP.13185 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación a 30 de 

septiembre de 2013 de la lista de espera quirúrgica. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── C-1043/2013 RGEP.13186 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación a 30 de 

septiembre de 2013 de la lista de espera diagnóstica. (Por vía art. 210 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── C-1045/2013 RGEP.13188 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Gerente 

de la Asociación CEPRI ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: 

situación de la Asociación en relación a las necesidades, tanto educativas como hacia las familias, en la atención a 

menores con autismo severo en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── C-1046/2013 RGEP.13189 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de la Mujer ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: desarrollo de los convenios de 

Promoción de la Igualdad y Contra la Violencia de Género firmados entre la Dirección General de la Mujer y los 

Ayuntamientos. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 

con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── C-1047/2013 RGEP.13190 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. 

Directora General de la Mujer ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: medidas adoptadas para 

articular la participación de las organizaciones de mujeres en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 

con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena 

publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOP-705/2013 RGEP.8907 ──── 

 De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se 

encuentran las obras del CEIP "Madre Teresa de Calcuta" de Parla. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-706/2013 RGEP.8918 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Soto 

del Real traerá consigo la mejora ambiental y la sostenibilidad de este municipio madrileño. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-707/2013 RGEP.8919 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: repercusión que 

tendrá en el medio ambiente de la Comunidad de Madrid el Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se 

adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-708/2013 RGEP.8920 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del 

Gobierno de los resultados de reciclaje de residuos en la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-709/2013 RGEP.8921 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera el Gobierno que el quinto proyecto de descontaminación de la denominada "Laguna del Aceite", en 

Arganda, será el proyecto definitivo. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16756 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-710/2013 RGEP.8922 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

servirá el "nuevo Plan Hidrológico de la Cuenca del Río Tajo" para mejorar el estado ambiental y ecológico de los 

ríos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-711/2013 RGEP.8923 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: repercusiones 

que tendrá la Política Agrícola Común (PAC) 2014-2020 en el sector agrario y el medio rural de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-712/2013 RGEP.8924 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno Regional sobre la recurrente contaminación por ozono en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-713/2013 RGEP.8925 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

ambiental en que se encuentra en estos momentos el Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-715/2013 RGEP.8927 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va 

a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para asegurar la libertad de tránsito por los caminos y vías 

pecuarias que atraviesan la finca Romanillos, en el municipio de Boadilla del Monte, vetado por los propietarios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-716/2013 RGEP.8928 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va 

a adoptar el Gobierno para restablecer el estado ambiental y ecológico del "Monte de Batres" tras las talas y podas 

abusivas de arbolado, desbroce de matorral y quemas que han llegado a deforestar por completo parte del 

bosque. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-717/2013 RGEP.8929 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: como medida 

para erradicar especies invasoras en la Comunidad de Madrid, tales como el mapache y las cotorras, se pregunta 

si considera el Gobierno adecuada la de permitir la caza y muerte de ejemplares de estas especies. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-721/2013 RGEP.11629 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de 

inspección que han sido adoptadas por el Gobierno contra el fraude en el consumo de agua en los sectores de la 

red de distribución del Canal de Isabel II con rendimientos especialmente bajos durante la presente Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-722/2013 RGEP.11856 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: razón por la que 

permanecen cerrados casi el 50% de camas en el Hospital Clínico San Carlos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-723/2013 RGEP.11857 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera el Gobierno Regional que va a ayudar a mejorar el sistema nacional de salud el modelo de gestión 

clínico que va a aplicar el Ministerio de Sanidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-724/2013 RGEP.11858 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: servicios de los 

centros públicos de Salud Mental que tiene previsto externalizar el Gobierno Regional. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16759 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-725/2013 RGEP.11946 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que hay para 

que el personal laboral que atiende a alumnado con necesidades educativas especiales en centros educativos 

públicos de la Comunidad de Madrid no sea contratado para el presente curso escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-726/2013 RGEP.11960 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a adoptar el Gobierno Regional ante el Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

4 de Madrid, de fecha 02-09-13, dictado en el Procedimiento D.F. 283/13, que paraliza el proceso de 

externalización de la atención sanitaria de seis hospitales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-728/2013 RGEP.12233 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree el 

Gobierno Regional que las bases de la convocatoria de las becas de excelencia para la Comunidad de Madrid 

respetan la igualdad de oportunidades. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-729/2013 RGEP.12287 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que 

tiene el Gobierno Regional para la construcción del CEIP núm. 22 en Parla. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-730/2013 RGEP.12429 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jabonero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que 

ha procedido la Consejería de Educación, Juventud y Deporte a hacer contratos de días sueltos a interinos 

docentes de la Comunidad de Madrid en el ámbito del inicio del curso escolar 2013/2014. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-731/2013 RGEP.12438 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Franco, del GPS, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a anular definitivamente el proceso de externalización sanitaria de 6 hospitales públicos de la 

Comunidad de Madrid a la vista del auto de la Sección Tercera, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 11-09-13 dictado en el Procedimiento núm. 787/2013. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-732/2013 RGEP.12545 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

ha formalizado la Consejería de Sanidad los contratos con las empresas concesionarias a las que se les ha 

adjudicado el concurso para la gestión de los hospitales públicos denominado "Gestión por concesión del servicio 

público de la atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales Universitarios Infanta Sofía, 

Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-733/2013 RGEP.12585 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

está tomando la Consejería de Educación para restituir a los fisioterapeutas, integradores sociales y otros 

profesionales que atienden al alumnado con necesidades especiales por discapacidad escolarizados en la escuela 

pública de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-735/2013 RGEP.12797 ──── 

 De la Diputada Sra. Vaquero Gómez, del GPIU-LV, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

dónde tiene previsto destinar el Gobierno Regional las partidas presupuestarias que tenía previsto invertir en las 

Olimpiadas Madrid 2020. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-737/2013 RGEP.12801 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el 

Gobierno Regional del Barómetro Sanitario 2012 referente a la atención sanitaria en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-738/2013 RGEP.12802 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el 

Gobierno Regional de la situación actual del proceso de "externalización" de la atención sanitaria especializada 

correspondiente a los Hospitales de Arganda, Henares, Vallecas, Aranjuez, Parla y San Sebastián de los Reyes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-739/2013 RGEP.12870 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del Gobierno en 

relación a las plataformas reservadas para el transporte público en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-740/2013 RGEP.12871 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el 

Gobierno Regional de las consecuencias sobre el transporte público de la Comunidad de Madrid de la decisión 

del Gobierno de la Nación de no construir las plataformas reservadas para el transporte público. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-741/2013 RGEP.12901 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a reducir el Gobierno de la Comunidad de Madrid los coches oficiales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-742/2013 RGEP.12902 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

estado en que se encuentra el Plan de Optimización del Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-745/2013 RGEP.12905 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el Gobierno traer a la Asamblea de Madrid un plan de medidas contra la corrupción. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-747/2013 RGEP.12907 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera suficientes las políticas del Gobierno de la Comunidad para solucionar la alta tasa de paro 

juvenil. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-748/2013 RGEP.12908 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que está tomando el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el aumento del número de 

familias sin ingresos y personas en riesgo de exclusión y social. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-749/2013 RGEP.12909 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo piensa el Gobierno garantizar la libre concurrencia en los concursos de adjudicación de los 

Centros Integrados de Desarrollo. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOP-750/2013 RGEP.12910 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace del informe de la Cámara de Cuentas sobre la Rendición de Cuentas del Sector Público 

Madrileño del ejercicio 2011. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-751/2013 RGEP.12911 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra el proceso de capitalización del Canal de Isabel II. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-752/2013 RGEP.12912 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo va hasta la fecha el plan de venta de patrimonio inmobiliario de la Comunidad de Madrid con el 

que se preveía recaudar en los Presupuestos de 2013 un importe de 735 millones de euros. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-753/2013 RGEP.12913 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace de la situación de la industria en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-754/2013 RGEP.12914 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace del desarrollo del último Plan de Empleo elaborado por la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-755/2013 RGEP.12915 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace de los contactos del Gobierno de la Comunidad con el Gobierno de la Nación y los de otras 

Comunidades Autónomas para la modificación del modelo de financiación autonómica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-756/2013 RGEP.12916 ──── 

 Del Diputado Sr. Velasco Rami, del GPUPyD, al Sr. Presidente del Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno que próximamente podrá convocarse un concurso para un Centro Integrado de 

Desarrollo previsto en la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-757/2013 RGEP.13024 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión que tiene 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la profesionalización de los puestos de dirección de los municipios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-758/2013 RGEP.13025 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 

considera el Gobierno que deberían proveerse los puestos de trabajo en los ayuntamientos de municipios de gran 

población, ocupados por personas pertenecientes a cuerpos de habilitación nacional, para garantizar su 

independencia y profesionalidad. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOP-759/2013 RGEP.13026 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se 

encuentra el proceso de capitalización del Canal de Isabel II. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-760/2013 RGEP.13027 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: significado que 

tiene el concepto en nómina de los empleados del Canal de Isabel II Gestión S.A. denominado "dif. Sal. CGI". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-761/2013 RGEP.13028 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se 

encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la 

captación de agua. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-762/2013 RGEP.13029 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se 

encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas al 

tratamiento de agua potable. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOP-763/2013 RGEP.13030 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se 

encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la 

distribución del agua. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-764/2013 RGEP.13031 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se 

encuentran las infraestructuras e inversiones llevadas a cabo por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas al 

saneamiento de agua. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-765/2013 RGEP.13032 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado en que se 

encuentran las infraestructuras e inversiones llevadas a cabo por Canal de Isabel II Gestión, S.A. relativas a la 

reutilización del agua. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOP-766/2013 RGEP.13033 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: inversiones que 

establece el contrato programa entre el Canal de Isabel II y la Sociedad Anónima Canal Gestión para realizar a lo 

largo de los años de su vigencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16769 

 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-767/2013 RGEP.13110 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: figuras de 

planeamiento que prevé utilizar el Gobierno de la Comunidad para la solución de los asentamientos de la Cañada 

Real Galiana. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOP-769/2013 RGEP.13124 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

va a poner en funcionamiento el Gobierno de la Comunidad de Madrid el Hospital de Collado Villalba en el año 

2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se ordena 

publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-614/2013 RGEP.8697 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: situación en que se encuentra el segundo centro de salud del municipio de Boadilla del Monte. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-615/2013 RGEP.8906 ──── 

 De la Diputada Sra. Alcalá Chacón, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: situación en que se encuentran las obras del CEIP "Madre Teresa de Calcuta" de Parla. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-616/2013 RGEP.8932 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene pensado el Gobierno elaborar un nuevo 

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional del Sureste una vez que el Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid (TSJM) ha declarado nulo de pleno derecho el Plan Rector del Parque Regional del Sureste. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-617/2013 RGEP.8933 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid que el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Soto del Real traerá consigo la mejora ambiental y 

la sostenibilidad de este municipio madrileño. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-618/2013 RGEP.8934 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: repercusión que tendrá en el medio ambiente de la Comunidad 

de Madrid el Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la 

estabilidad financiera del sistema eléctrico. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-619/2013 RGEP.8935 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de los resultados de reciclaje de 

residuos en la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-620/2013 RGEP.8936 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno que el quinto proyecto de 

descontaminación de la denominada "Laguna del Aceite", en Arganda, será el proyecto definitivo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-621/2013 RGEP.8937 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si servirá el "nuevo Plan Hidrológico de la Cuenca 

del Río Tajo" para mejorar el estado ambiental y ecológico de los ríos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-622/2013 RGEP.8938 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: repercusiones que tendrá la Política Agrícola Común (PAC) 

2014-2020 en el sector agrario y el medio rural de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-624/2013 RGEP.8940 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para asegurar la libertad de tránsito por los caminos y vías pecuarias que atraviesan la finca Romanillos, 

en el municipio de Boadilla del Monte, vetado por los propietarios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-625/2013 RGEP.8941 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación ambiental en que se encuentra en estos momentos el 

Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-626/2013 RGEP.8942 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional sobre la recurrente 

contaminación por ozono en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-627/2013 RGEP.8943 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el Gobierno para restablecer el 

estado ambiental y ecológico del "Monte de Batres" tras la tala y podas abusivas del arbolado, desbroce de 

matorral y quemas que han llegado a deforestar por completo parte del bosque. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-628/2013 RGEP.8944 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: como medida para erradicar especies invasoras en la 

Comunidad de Madrid, tales como el mapache y las cotorras, se pregunta si considera el Gobierno adecuada la de 

permitir la caza y muerte de ejemplares de estas especies. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-629/2013 RGEP.8950 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Atienza, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: situación en que se encuentran las infraestructuras de acceso 

a urbanizaciones del municipio de Navalcarnero desde la salida del km. 28 de la autovía A5. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-630/2013 RGEP.8976 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Comunidad de Madrid mejorar los centros de educación 

especial. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-633/2013 RGEP.11634 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: medidas de inspección que han sido adoptadas contra el fraude en el consumo de agua en 

los sectores con rendimientos especialmente bajos durante la presente Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-634/2013 RGEP.11635 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: se pregunta si se han elaborado los correspondientes Planes Directores de adecuación de 

la red de alcantarillado, en el marco del Estudio Diagnóstico del estado actual de dichas instalaciones, para el 

municipio de El Escorial. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-635/2013 RGEP.11636 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: se pregunta si se han elaborado los correspondientes Planes Directores de adecuación de 

la red de alcantarillado, en el marco del Estudio Diagnóstico del estado actual de dichas instalaciones, para el 

municipio de Mejorada del Campo. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

──── PCOC-636/2013 RGEP.11867 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: razón por la que permanecen cerrados casi el 50% de camas en el Hospital Clínico San Carlos. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

──── PCOC-637/2013 RGEP.11868 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno Regional que va a ayudar a mejorar el Sistema Nacional de 

Salud el modelo de gestión clínico que va a aplicar el Ministerio de Sanidad. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-638/2013 RGEP.11869 ──── 

 Del Diputado Sr. Bejarano Ferreras, del GPIU-LV, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: servicios de los centros públicos de Salud Mental que tiene previsto externalizar el Gobierno 

Regional. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16776 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-639/2013 RGEP.12158 ──── 

 De la Diputada Sra. Valcarce García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con 

el siguiente objeto: situación en que se encuentra el Plan de Modernización de los Sistemas de Información de la 

Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-640/2013 RGEP.12241 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo para promocionar el turismo internacional en la 

Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-641/2013 RGEP.12242 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo para promocionar el turismo nacional en la 

Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-642/2013 RGEP.12243 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: actuaciones que se han realizado a través de la Asociación Plataforma Turística de Madrid 

para promocionar el turismo en la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-643/2013 RGEP.12244 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: medidas que se han adoptado para impulsar la actividad inspectora en el sector turístico 

de la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-644/2013 RGEP.12245 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: previsiones que tiene respecto a la regulación de las viviendas y apartamentos de uso 

turístico en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-645/2013 RGEP.12247 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: actuaciones en materia de formación que se han realizado o se prevé realizar para mejorar 

el nivel de profesionalización del sector turístico en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-646/2013 RGEP.12248 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo para facilitar el acceso de los ciudadanos a la 

información turística a través de las Oficinas de Turismo de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-647/2013 RGEP.12251 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: valoración que realiza sobre el Estudio de Impacto Ambiental 

de la Línea Aérea de Transporte de Energía Eléctrica a 400 kV, doble circuito, Galapagar-Entronque, de la 

modificación de la línea Galapagar-Moraleja de Enmedio, entre los apoyos 546 y 569, conformado por los 

circuitos de 400 kV Moraleja-Galapagar y Segovia-Moraleja de Enmedio-Expdte.: LAT 12/08. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-648/2013 RGEP.12256 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: valoración que hace de los resultados de la gestión de la Orden 23/2012, de 12 de 

noviembre, relativa a la compensación de cuotas a la Seguridad Social de emprendedores que creen empleo o 

prorroguen la duración de los contratos ya existentes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-649/2013 RGEP.12258 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta si está prevista la extensión del programa piloto al resto de oficinas 

de empleo de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-650/2013 RGEP.12263 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido las causas del mayor número de quejas recibidas de los usuarios o 

sus familiares sobre los centros públicos gestionados directamente por la Consejería de AA.SS. a través de sus 

direcciones generales y organismos autónomos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-651/2013 RGEP.12264 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido las sugerencias más repetidas de los usuarios o sus familiares sobre 

las posibles mejoras de los centros públicos gestionados directamente por la Consejería de AA.SS. a través de sus 

direcciones generales y organismos autónomos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16780 

 

──── PCOC-652/2013 RGEP.12422 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: planes que tiene el SERMAS en relación a la situación en materia de infraestructuras del Hospital 

Universitario de Móstoles. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-653/2013 RGEP.12423 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, Director General 

del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, con el siguiente objeto: valoración que realiza sobre las audiencias de Telemadrid correspondientes al 

mes de julio de 2013. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-654/2013 RGEP.12424 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, Director General 

del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, con el siguiente objeto: valoración que realiza sobre las audiencias de Telemadrid correspondientes al 

mes de agosto de 2013. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-655/2013 RGEP.12431 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, Director General 

del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, con el siguiente objeto: uso que se está dando de los equipos técnicos audiovisuales propiedad de 

Telemadrid en estos momentos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-656/2013 RGEP.12432 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Sr. D. José Antonio Sánchez Domínguez, Director General 

del Ente Público Radio Televisión Madrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, con el siguiente objeto: valoración que hace del nivel de ejecución presupuestaria correspondiente al 

ejercicio de 2013 del Ente Público de Radio Televisión Madrid y hasta la fecha. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-657/2013 RGEP.12536 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: se pregunta si el Consorcio Regional de Transportes tiene 

previsto dar marcha atrás en la eliminación de la parada del Hospital 12 de Octubre de la línea interurbana 411. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-658/2013 RGEP.12542 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa garantizar la inclusión educativa de los alumnos que presentan 

necesidades educativas especiales y que requieren apoyos específicos y especializados para promover su 

inclusión y participación social en el contexto escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-660/2013 RGEP.12544 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente 

objeto: valoración que hace, en términos de perspectiva de género, de la educación sexual recibida por los jóvenes 

en los centros educativos con financiación pública de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-661/2013 RGEP.12546 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta si ha formalizado la Consejería de Sanidad los contratos con las empresas 

concesionarias a las que se les ha adjudicado el concurso para la gestión de los hospitales públicos denominado 

"Gestión por concesión del servicio público de la atención sanitaria especializada correspondiente a los Hospitales 

Universitarios Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, del Sureste y del Tajo". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-662/2013 RGEP.12548 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Dirección General de Deportes y Juventud la venta de 32 

promociones del Plan de Vivienda Joven y las modificaciones del mismo en relación con el Capítulo V. Vivienda 

de la Ley de Juventud de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-663/2013 RGEP.12549 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Dirección General de Deportes y Juventud las modificaciones 

introducidas en el Plan de Vivienda Joven en relación con el Capítulo V. Vivienda de la Ley de Juventud de la 

Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-664/2013 RGEP.12550 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: políticas en materia de Juventud que la Dirección General de Juventud y Deportes va a 

desarrollar en los próximos meses. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-665/2013 RGEP.12551 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Dirección General de Juventud y Deportes el nivel de educación 

sexual de los jóvenes en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-666/2013 RGEP.12603 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con 

el siguiente objeto: previsiones que tienen de adscripción de los trabajadores de la actual plantilla de la Academia 

de Policía Local de la Comunidad de Madrid una vez se produzca la anunciada supresión de la misma. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-669/2013 RGEP.12608 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la reforma del sistema eléctrico y la incidencia en 

las personas consumidoras afectadas por la misma en la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
 

──── PCOC-670/2013 RGEP.12609 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: valoración que hace del requerimiento de la Comisión 

Europea respecto del reparto de concesiones de operadores del transporte en la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
 

──── PCOC-671/2013 RGEP.12610 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: posición que tiene el Gobierno en relación con las cláusulas suelo que tienen las 

personas consumidoras para defender a éstas ante las instituciones financieras en la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-672/2013 RGEP.12612 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: con las responsabilidades que tiene el Gobierno en materia económica y en 

defensa de las personas consumidoras, actuaciones que va a llevar a cabo en relación con las reclamaciones de los 

usuarios de la Comunidad de Madrid afectados por cláusulas abusivas, como las cláusulas suelo, respecto de las 
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entidades financieras intervenidas por el Gobierno de España que operan en la Comunidad de Madrid, como 

Bankia, Novacaixa Galicia Banco y Catalunya Caixa Bank. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

──── PCOC-673/2013 RGEP.12613 ──── 

 Del Diputado Sr. Jiménez Molero, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: con las responsabilidades que tiene el Gobierno en materia económica y en 

defensa de las personas consumidoras, actuaciones que va a llevar a cabo en relación con las cláusulas abusivas, 

como las cláusulas suelo, respecto de las entidades financieras intervenidas por el Gobierno de España que 

operan en la Comunidad de Madrid, como Bankia, Novacaixa Galicia Banco y Catalunya Caixa Bank. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

──── PCOC-674/2013 RGEP.12804 ──── 

 Del Diputado Sr. Dionisio Ballesteros, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: razones que han llevado al Consejo de Gobierno a reformar las instalaciones deportivas 

Canal de Isabel II ubicadas en la Avenida de Filipinas 54. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-676/2013 RGEP.12811 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Arnáez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: valoración que realiza sobre los 300.000 metros cúbicos de 

lodos contaminados con metales y materia orgánica que ocupan el 80% del vaso de la presa del río Aulencia, 
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ubicada entre los municipios de Colmenarejo y Valdemorillo y dentro del Parque Regional del Curso Medio del 

río Guadarrama. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-677/2013 RGEP.12898 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del programa de préstamo de libros de texto. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-678/2013 RGEP.12917 ──── 

 Del Diputado Sr. Jorge Herrero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con el 

siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para seguir acercando la 

administración a los ciudadanos y a los empresarios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-679/2013 RGEP.12918 ──── 

 De la Diputada Sra. García Martín, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, con 

el siguiente objeto: medidas que ha adoptado el Gobierno Regional para la optimización del consumo energético 

en las dependencias de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-680/2013 RGEP.12921 ──── 

 Del Diputado Sr. Beltrán Pedreira, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: apoyo en materia archivística que realiza la Comunidad de Madrid en los municipios de la 

Región Madrileña. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-681/2013 RGEP.12922 ──── 

 Del Diputado Sr. Beltrán Pedreira, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, 

con el siguiente objeto: balance que puede hacer el Gobierno que del funcionamiento del Centro de Arte Dos de 

Mayo tras los cinco años de su creación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-682/2013 RGEP.12923 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones en materia de turismo en relación con el municipio de Chinchón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-683/2013 RGEP.12924 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que lleva a cabo la Comunidad de Madrid para garantizar la 

preservación del patrimonio documental madrileño. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16788 

 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-684/2013 RGEP.12925 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta qué está haciendo el Gobierno Regional para preservar y difundir el 

Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-685/2013 RGEP.12926 ──── 

 De la Diputada Sra. Martín Irañeta, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que realiza la Comunidad de Madrid para acercar la lectura al 

ciudadano. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-686/2013 RGEP.12927 ──── 

 Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: opinión que le merecen al Consejo de Gobierno los datos de 

siniestralidad laboral durante el período de ejecución del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-687/2013 RGEP.12928 ──── 

 Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: evolución de la siniestralidad laboral durante la ejecución del III y IV 

Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-688/2013 RGEP.12929 ──── 

 Del Diputado Sr. de Santiago Prieto, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: ayudas que tiene un emprendedor en la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-689/2013 RGEP.12930 ──── 

 Del Diputado Sr. de Santiago Prieto, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que se realizan desde el I.R.S.S.T. para asesorar a los empresarios y 

sus trabajadores en el marco del IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-690/2013 RGEP.12932 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: previsión que tiene el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del 

impacto de los beneficios fiscales existentes en la legislación autonómica en la Cuenta General de la Comunidad 

de Madrid para el presente ejercicio presupuestario 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 
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191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-692/2013 RGEP.12934 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

sobre el impacto de las políticas de lucha contra el fraude fiscal en la región de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-693/2013 RGEP.12935 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que hace el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

sobre la repercusión del nuevo Sistema de Financiación Autonómica para la región de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-694/2013 RGEP.12938 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: previsiones que tiene el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 

sobre el proyecto de "Eurovegas". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-695/2013 RGEP.12939 ──── 

 De la Diputada Sra. González Ausín, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que hace el Consejo de Gobierno de la evolución de la Deuda 

Pública de la Comunidad de Madrid durante el presente ejercicio 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-696/2013 RGEP.12966 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: objetivos que persigue la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos con el contrato para la 

coordinación y ejecución de proyectos de gestión social y patrimonial de las personas tuteladas por la citada 

Agencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-697/2013 RGEP.12967 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo se plantea la Consejería de Asuntos Sociales el nuevo Servicio Integral de 

Información sobre la atención a las personas en situación de dependencia en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-698/2013 RGEP.12968 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: objetivos que persigue la Consejería con el Acuerdo Marco de servicios públicos de atención 

residencial a personas mayores dependientes, con financiación parcial o total. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-699/2013 RGEP.12969 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: objetivos que persigue la Consejería con el Acuerdo Marco de Atención Ocupacional para 

personas con discapacidad intelectual en residencias o en centros ocupacionales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-700/2013 RGEP.12970 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: objetivos que persigue la Consejería con los Acuerdos Marco para personas con enfermedad 

mental grave y duradera planteados para: centros de rehabilitación laboral y/o psicosocial, residencias, equipos 

de apoyo socio-comunitario, centros de día y pisos supervisados. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-701/2013 RGEP.12971 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: objetivos previstos por la Consejería con el Acuerdo Marco para la implantación de la libre 

elección de centros para plazas concertadas en residencias de mayores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 136 / 26 de septiembre de 2013 

 
 

 
16793 

 

──── PCOC-702/2013 RGEP.12972 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Sanz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: balance que hace el Servicio Regional de Bienestar Social de la valoración de la situación de 

dependencia de las personas usuarias de los centros dependientes del SRBS y que le ha sido encargado al propio 

Organismo. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-703/2013 RGEP.12998 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: planes de la Consejería en relación con el Hospital de Collado-Villalba. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-704/2013 RGEP.13006 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: se pregunta cuáles fueron los criterios aplicados para determinar la dotación de medios 

personales de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid prevista en la Orden 1438/2013, 

de 31 de mayo, del Consejero de Presidencia y Justicia y Portavocía del Gobierno. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-705/2013 RGEP.13007 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: valoración que hace de la convocatoria y adjudicación de plazas en el proceso de 

Promoción Profesional Específica para los puestos de Auxiliar de Control e Información realizada por Orden de 

8-05-08. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-706/2013 RGEP.13008 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: planes del Consejo de Gobierno en relación con la modernización de la justicia en Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-707/2013 RGEP.13009 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: situación de la Empresa Pública Campus de la Justicia de Madrid, S.A. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-708/2013 RGEP.13010 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: opinión que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la profesionalización de los 

puestos de dirección de los municipios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-709/2013 RGEP.13011 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo considera el Gobierno que deberían proveerse los puestos de trabajo en 

los Ayuntamientos de Municipios de Gran Población, ocupados por personas pertenecientes a cuerpos de 

habilitación nacional, para garantizar su independencia y profesionalidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-710/2013 RGEP.13012 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: balance que hace de las políticas regionales destinadas a las mujeres víctimas de trata de 

personas para explotación sexual realizadas por el Observatorio Regional de Violencia de Género durante el año 

2012. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-711/2013 RGEP.13013 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: balance que hace de las políticas de prevención y asistencia a víctimas de violencia de 

género realizadas por el Observatorio de Violencia de Género durante el año 2012. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-712/2013 RGEP.13014 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: valoración que hace de la puesta en marcha por el Canal de Isabel II de la planta 

embotelladora de Colmenar Viejo. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-714/2013 RGEP.13016 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: valoración que hace sobre los denominados "Puntos de Interés de las Emergencias". 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-715/2013 RGEP.13017 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: significado que tiene el concepto en nómina de los empleados del Canal de Isabel II 

Gestión S.A., denominado "dif. Sal. CGI". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-716/2013 RGEP.13018 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: inversiones que establece el contrato programa entre el Canal de Isabel II y la Sociedad 

Anónima Canal Gestión para realizar a lo largo de los años de su vigencia. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-717/2013 RGEP.13019 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones llevadas a cabo por Canal 

de Isabel II Gestión S.A. relativas a la reutilización del agua. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-718/2013 RGEP.13020 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones llevadas a cabo por Canal 

de Isabel II Gestión S.A. relativas al saneamiento del agua. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-719/2013 RGEP.13021 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de 

Isabel II Gestión S.A. relativas a la distribución del agua. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-720/2013 RGEP.13022 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de 

Isabel II Gestión, S.A. relativas a la captación de agua. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-721/2013 RGEP.13023 ──── 

 De la Diputada Sra. García Piñeiro, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y Justicia, 

con el siguiente objeto: estado en que se encuentran las infraestructuras e inversiones realizadas por Canal de 

Isabel II Gestión, S.A. relativas al tratamiento de agua potable. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-722/2013 RGEP.13034 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz Robles, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: balance que hace del arbitraje de consumo. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-723/2013 RGEP.13035 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta si se están implementando nuevas formas de colaboración con 

pequeños municipios y asociaciones de consumidores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-724/2013 RGEP.13036 ──── 

 Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los 

resultados de la Estrategia Energética en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-725/2013 RGEP.13037 ──── 

 De la Diputada Sra. Sanz Sanz, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía y 

Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el procedimiento de 

liberalización de las ITV en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-726/2013 RGEP.13038 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Gonzalo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para 

dinamizar el consumo e incrementar las ventas del pequeño comercio madrileño. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 
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191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-727/2013 RGEP.13039 ──── 

 De la Diputada Sra. Villares Gonzalo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía 

y Hacienda, con el siguiente objeto: en el contexto actual de liberalización de actividades de promoción de ventas, 

iniciativas que ha puesto en marcha el Gobierno Regional para asesorar e informar a los comerciantes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-728/2013 RGEP.13040 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández-Quejo del Pozo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia y 

Justicia, con el siguiente objeto: repercusión que han tenido las medidas adoptadas por el Gobierno Regional 

encaminadas a seguir avanzando hacia la eAdministración. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia y Justicia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-729/2013 RGEP.13041 ──── 

 Del Diputado Sr. Cabrera Orellana, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: valoración que hace la Comunidad de Madrid de las obras de 

conservación y mantenimiento de carreteras realizadas este verano. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-730/2013 RGEP.13042 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz Robles, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y 

Vivienda, con el siguiente objeto: acciones de integración social que está llevando a cabo el Instituto de 

Realojamiento e Integración Social. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-731/2013 RGEP.13043 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Torres, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras 

y Vivienda, con el siguiente objeto: actuaciones que ha llevado a cabo la Comunidad de Madrid en la M-103. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-732/2013 RGEP.13044 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Torres, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras 

y Vivienda, con el siguiente objeto: valoración que hace del Servicio Público de Asistencia Vecinal de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-733/2013 RGEP.13045 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Guio, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, Infraestructuras y 

Vivienda, con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo por la Comunidad de Madrid en la M-

607. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-734/2013 RGEP.13049 ──── 

 Del Diputado Sr. Raboso García-Baquero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre el balance de actuaciones realizadas durante 

el verano por el SUMMA 112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-735/2013 RGEP.13050 ──── 

 Del Diputado Sr. Raboso García-Baquero, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: balance del Plan de Ahorro Energético del Servicio Madrileño de Salud en el Hospital de La Paz. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-736/2013 RGEP.13051 ──── 

 Del Diputado Sr. Parro del Prado, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: servicios multicanal que ofrece la Consejería de Sanidad para citaciones y servicios de consulta y 

tramitación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-737/2013 RGEP.13052 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre el balance de las campañas de donación de 

sangre durante el año 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-738/2013 RGEP.13053 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: balance del Plan de Ahorro Energético del Servicio Madrileño de Salud en el Hospital Príncipe 

de Asturias. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-739/2013 RGEP.13056 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con 

el siguiente objeto: campañas que desarrolla el Gobierno Regional para sensibilizar a la población madrileña 

sobre la necesidad de trabajar conjuntamente por un entorno sin violencia machista y de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-740/2013 RGEP.13057 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con 

el siguiente objeto: actuaciones que desarrolla el Gobierno Regional para facilitar la información y el acceso a los 

recursos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-741/2013 RGEP.13058 ──── 

 De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente 

objeto: atención que se presta en la Comunidad de Madrid a las víctimas de abuso con discapacidad intelectual. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-742/2013 RGEP.13059 ──── 

 De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las actuaciones dirigidas a formar a los profesionales que 

trabajan con víctimas de violencia de género en los distintos ámbitos y sectores sociales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-743/2013 RGEP.13060 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con 

el siguiente objeto: actuaciones que está desarrollando el Gobierno Regional para favorecer el bienestar personal 

de la mujer en la Comunidad de Madrid y promover así su participación en condiciones de igualdad en todos los 

ámbitos de la sociedad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-744/2013 RGEP.13061 ──── 

 De la Diputada Sra. Sanz Sanz, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el acuerdo entre la Comunidad de Madrid y el Centro de Estudios 

ADAMS para favorecer y formentar la formación de las mujeres víctimas de violencia de género y en riesgo de 

exclusión social de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-745/2013 RGEP.13062 ──── 

 Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: principales sectores de actividad que requieren actuaciones específicas 

en materia de prevención de riesgos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-746/2013 RGEP.13063 ──── 

 Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, 

Turismo y Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

la evolución de la siniestralidad laboral en la Comunidad de Madrid durante el último año. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-747/2013 RGEP.13064 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Fernández, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que va a llevar a cabo la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

para impulsar el comercio electrónico entre los emprendedores de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-748/2013 RGEP.13065 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Fernández, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que está poniendo en marcha el Gobierno Regional para apoyar la 

oferta artística y expositiva en los municipios madrileños. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-749/2013 RGEP.13066 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: balance del Gobierno Regional del Servicio de Extensión Bibliotecaria. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-750/2013 RGEP.13067 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: actuaciones que lleva a cabo la Comunidad de Madrid para acercar y difundir la 

cultura de prevención de riesgos laborales en sus municipios. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-751/2013 RGEP.13068 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández-Quejo del Pozo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo 

y Cultura, con el siguiente objeto: medidas que está adoptando el Gobierno Regional para el desarrollo de los 

artistas jóvenes en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-752/2013 RGEP.13069 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz Robles, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, con 

el siguiente objeto: balance de las actuaciones desarrolladas en el marco del III y IV Plan Director de Prevención 

de Riesgos Laborales. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-753/2013 RGEP.13070 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Guio, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la gestión que realiza el Gobierno Regional de las pensiones no 

contributivas de la Seguridad Social en sus diferentes modalidades. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-754/2013 RGEP.13071 ──── 

 De la Diputada Sra. Ongil Cores, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los programas dirigidos a prevenir las situaciones 

de riesgo social y favorecer la integración de menores en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-755/2013 RGEP.13072 ──── 

 Del Diputado Sr. Utrilla Palombi, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora los resultados de los proyectos subvencionados de inserción social y 

socio-laboral desarrollados en 2012 y 2013 por entidades de iniciativa social, con el fin de llevar a cabo los apoyos 

personalizados para la inserción social y laboral de las personas en situación de desventaja social, regulados como 

derecho en Ley 15/2001, de la Renta Mínima de Inserción. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-756/2013 RGEP.13073 ──── 

 De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: actuaciones que impulsa el Gobierno Regional a través del Programa de Información y Atención 

a Homosexuales y Transexuales, para luchar contra la Homofobia, Transfobia, Lesbofobia y Bifobia. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-757/2013 RGEP.13074 ──── 

 De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la atención que se presta a través de la Red de 

Puntos de Información de Voluntariado de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-758/2013 RGEP.13075 ──── 

 De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, 

con el siguiente objeto: acciones que se han realizado para mejorar la calidad del proceso de alimentación en los 

centros del Servicio Regional de Bienestar Social. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 
──── PCOC-759/2013 RGEP.13076 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Asuntos Sociales, con 

el siguiente objeto: colaboración que tiene la Comunidad de Madrid con el Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad para el desarrollo de las políticas para personas en situación de exclusión social. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-760/2013 RGEP.13077 ──── 

 De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo favorece la Consejería de Educación, Juventud y Deporte la autonomía 

curricular de los centros de educación infantil y primaria prevista en la Ley Orgánica de Educación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-761/2013 RGEP.13078 ──── 

 De la Diputada Sra. Camins Martínez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: actuaciones que ha puesto en marcha la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

para mejorar los resultados académicos de los alumnos de infantil y primaria de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-762/2013 RGEP.13079 ──── 

 Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido los resultados de la última convocatoria de becas para educación 

infantil de primer ciclo, destinada a la escolarización de niños de 0 a 3 años en nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-763/2013 RGEP.13080 ──── 

 Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Educación, Juventud y Deporte el Plan de Formación 

en Lengua Inglesa de los docentes madrileños. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-764/2013 RGEP.13081 ──── 

 Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Educación, Juventud y Deporte los reconocimientos 

que ha recibido el Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-765/2013 RGEP.13082 ──── 

 Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: resultados de las evaluaciones externas que se realizan para determinar el nivel lingüístico de 

los alumnos que cursan el Programa Bilingüe de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-766/2013 RGEP.13083 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado de Robles Sanguino, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo atiende la Consejería de Educación, Juventud y Deporte las 

necesidades educativas especiales de los alumnos con discapacidad auditiva. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-767/2013 RGEP.13084 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: valoración de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la experiencia realizada 

en algunos centros concertados de la Comunidad de Madrid para mantener aulas estables de escolarización 

combinada de alumnos con Trastornos Generalizados del Desarrollo. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-768/2013 RGEP.13085 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: valoración que realiza la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la implantación 

del Bachillerato de Excelencia en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-769/2013 RGEP.13086 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: proyectos de autonomía curricular que se están llevando a cabo en los Institutos de 

Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-770/2013 RGEP.13087 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo se va a desarrollar el Programa de Formación Profesional Dual de la 

Comunidad de Madrid en el curso 2013-2014. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-771/2013 RGEP.13088 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la evolución de la Formación Profesional Dual en nuestra Región 

desde que se implantó el programa piloto en el curso 2011-2012. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-772/2013 RGEP.13089 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, 

con el siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la implantación de 

los proyectos propios de autonomía curricular en centros privados y concertados de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-773/2013 RGEP.13090 ──── 

 Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: oferta de enseñanza bilingüe en la Comunidad de Madrid para el curso 2013-2014. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-774/2013 RGEP.13091 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo atiende la Consejería de Educación, Juventud y Deporte a los alumnos con 

alta capacidad intelectual. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-775/2013 RGEP.13092 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: objetivos que quiere conseguir la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con la 

"Plataforma Tecnológica Educamadrid". 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-776/2013 RGEP.13093 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el funcionamiento del "Portal Escolar" que puso en marcha la 

Consejería de Educación, Juventud y Deporte para facilitar la libre elección de centro docente a las familias 

madrileñas. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-777/2013 RGEP.13094 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: impacto que han tenido los eventos de difusión científica y participación ciudadana realizados 

durante la Noche de los Investigadores y la Semana de la Ciencia de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-778/2013 RGEP.13095 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: se pregunta cuáles han sido los principales resultados del Programa de Actividades de I+D 

entre los grupos de investigación de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-779/2013 RGEP.13096 ──── 

 De la Diputada Sra. Tormo Mairena, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: valoración que hace de los resultados obtenidos por los Institutos Madrileños de Estudios 

Avanzados-IMDEA que impulsa el Gobierno Regional. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-780/2013 RGEP.13097 ──── 

 Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora las actuaciones de acción social que se realizan en las instalaciones 

gestionadas por el Instituto Madrileño del Deporte. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-781/2013 RGEP.13098 ──── 

 Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el 

siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de los programas de 

deporte escolar que se realizan en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-782/2013 RGEP.13099 ──── 

 Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el 

siguiente objeto: actuaciones que realiza la Consejería para el fomento del deporte para discapacitados. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-783/2013 RGEP.13100 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la atención 

especializada que se presta a las personas con enfermedad mental en sus domicilios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-784/2013 RGEP.13101 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: balance de las subvenciones concedidas a entidades sin 

ánimo de lucro para el desarrollo de proyectos de integración e inserción sociolaboral en el año 2013. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-785/2013 RGEP.13102 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 

colaboración prestada este año a las entidades de atención a personas con discapacidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-786/2013 RGEP.13103 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: balance del Gobierno Regional sobre la gestión de los 

centros de orientación y valoración a personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid en el año 2013. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-787/2013 RGEP.13104 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la inserción 

laboral de las personas con enfermedad mental a través de los Centros de Rehabilitación Laboral de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 
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49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-788/2013 RGEP.13105 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo está llevando a cabo la Consejería de 

Asuntos Sociales el cumplimiento de la Declaración de Madrid contra el estigma y la discriminación de las 

personas con enfermedad mental presentada el 11-01-11. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-789/2013 RGEP.13106 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo desde la 

Consejería de Asuntos Sociales con motivo del Año Nacional de las Enfermedades Raras. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-790/2013 RGEP.13107 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta con qué recursos cuenta la Comunidad de 

Madrid para la atención de los menores con una medida de protección y algún tipo de discapacidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-791/2013 RGEP.13108 ──── 

 Del Diputado Sr. Fanjul Fernández-Pita, del GPP, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: medida en que apoya la Comunidad de Madrid a las 

familias que tienen a su cargo a menores de edad con necesidades especiales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-792/2013 RGEP.13112 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Consejería de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio realizar el deslinde de la Vía Pecuaria Cordel Segoviano en el paso entre los términos 

municipales de Boadilla del Monte y Majadahonda. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-793/2013 RGEP.13113 ──── 

 Del Diputado Sr. López López, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se valoró el cumplimiento de la normativa 

vigente en la inspección al Centro Integral Municipal de Protección Animal de Alcalá de Henares realizada el 

pasado 8 de mayo por personal de la Subdirección General de Recursos Agrarios de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

──── PCOC-795/2013 RGEP.13115 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid la calidad del servicio que presta Metro de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

──── PCOC-796/2013 RGEP.13116 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz de Alda Moreno, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Transportes, 

Infraestructuras y Vivienda la situación de las viviendas de Leganés Norte propiedad del IVIMA. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 
──── PCOC-797/2013 RGEP.13126 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta si va a poner en funcionamiento el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

Hospital de Collado Villalba en el año 2013. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 
 

──── PCOC-799/2013 RGEP.13128 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: gastos concretos a que se están destinando los 53 millones de euros de la partida 8991 "Fondo 

para Aportaciones Financieras" del programa 750 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

para el año 2013. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 
──── PCOC-800/2013 RGEP.13129 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la Resolución de la 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del 19 de agosto adjudique durante 10 años la gestión sanitaria de los 

Hospitales Infanta Cristina (Parla), del Tajo (Aranjuez) e Infanta Sofía (San Sebastián de los Reyes) a empresas 

cuyo nombre no consta en el Registro Mercantil y cuyos CIF se corresponden a las empresas que gestionan los 

servicios no sanitarios de dichos hospitales. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 
──── PCOC-801/2013 RGEP.13132 ──── 

 Del Diputado Sr. Normand de la Sotilla, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo justifica el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la facturación 

intercentros del Hospital Universitario Infanta Leonor en Vallecas sea superior a su gasto asistencial. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 
──── PCOC-802/2013 RGEP.13137 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el desarrollo 

del programa de colaboración social puesto en marcha por la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura dentro de 

las medidas del nuevo Plan de Empleo de la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-803/2013 RGEP.13138 ──── 

 Del Diputado Sr. Fabo Ordóñez, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Empleo, Turismo y 

Cultura, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los últimos 

datos de llegadas de turistas extranjeros a la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Empleo, Turismo y Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 
 

──── PCOC-804/2013 RGEP.13145 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Allo, del GPUPyD, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con 

el siguiente objeto: criterio que se ha seguido para aprobar el concierto de la enseñanza de formación profesional 

con un centro privado de la localidad de Collado Villalba cuando existe en la misma localidad el IES Lázaro 

Cárdenas que imparte las mismas enseñanzas. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-805/2013 RGEP.13173 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: medidas que van a poner en marcha para hacer efectiva la libertad de elección de los pacientes que desean 

seguir siendo atendidos en el Hospital Fundación de Alcorcón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-806/2013 RGEP.13174 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora la situación de las urgencias en los hospitales de responsabilidad pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-807/2013 RGEP.13175 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: valoración sobre los indicadores del cuadro de mando de los hospitales en relación a los servicios de 

urgencias hospitalarias. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-808/2013 RGEP.13176 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: valoración del impacto en la actividad del Hospital Universitario de Alcalá de Henares del Hospital de 

Torrejón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-809/2013 RGEP.13177 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: valoración de la situación de los servicios de limpieza en los centros del Servicio Madrileño de Salud. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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──── PCOC-810/2013 RGEP.13178 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: situación del Registro de Instrucciones Previas de la Comunidad de Madrid. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-811/2013 RGEP.13179 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: medidas que ha puesto en marcha para el cumplimiento del "Compromiso de transparencia y rendición de 

cuentas" contenido en el "Plan de Medidas de Garantía de la Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de la 

Comunidad de Madrid" presentado el 31-10-12. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-812/2013 RGEP.13180 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: situación actual de los "Planes de Especialidades" citados en el "Plan de Medidas de Garantía de la 

Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid" presentado el 31-10-12. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
 

 

──── PCOC-813/2013 RGEP.13181 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente 

objeto: posición que tiene el Consejo de Gobierno en relación con las leyes estatales 42/2010 y 28/2005 de 

medidas sanitarias frente al tabaquismo. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, acuerda admitir a trámite 

dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 
El Presidente de la Asamblea 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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5.6 CALENDARIO DE CELEBRACIÓN DE SESIONES 
 

──── ACUERDO DE LA MESA DE LA ASAMBLEA, SOBRE CALENDARIO DE DÍAS HÁBILES PARA LA 

CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 

2013, acuerda: 

 

 Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid y en el artículo 101.2 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se fija el siguiente 

calendario de días hábiles para la celebración de sesiones ordinarias durante el 6º Periodo de Sesiones Ordinarias 

de la IX Legislatura (septiembre-diciembre 2013): 

 

- Septiembre: 2 al 6; 9 al 13; 16 al 20 y 23. 

 

- Octubre: 1 al 4; 7 al 11; 14 al 18; 21 al 25. 

 

- Noviembre: 4 al 8; 11 al 15 y 18 al 22. 

 

- Diciembre: 2 al 5; 9 al 13; 16 al 20 y 23. 

 

 El calendario de días hábiles para la celebración de sesiones ordinarias fijado limitará su alcance a tales 

efectos, sin alterar las reglas generales sobre cómputo de plazos establecidas en el artículo 129 del Reglamento. 

 

 Segundo.- Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los acuerdos que puedan 

adoptarse según lo previsto en el artículo 101.6 b) del vigente Reglamento, en relación con la habilitación para la 

celebración de sesiones ordinarias de días concretos no incluidos en el calendario de días hábiles a que se refiere 

el artículo 101.2 de la citada Norma y este Acuerdo. 

 

 Tercero.- Aprobar los cuadros mensuales de celebración de sesiones de las Comisiones de la Cámara 

durante el 6º Periodo de Sesiones Ordinarias de la IX Legislatura, sin perjuicio de los acuerdos que puedan 

adoptarse según lo previsto en el artículo 101.6.b) de la citada Norma. 

 

 Cuarto.- Se autoriza la celebración de reuniones de Mesas y Portavoces de las Comisiones durante la 

última semana del presente mes de septiembre. 

 

 Quinto.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 24 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 
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ANEXO 

CUADROS MENSUALES CELEBRACIÓN DE SESIONES DE LAS COMISIONES DE LA CÁMARA 

DURANTE EL 6.º PERÍODO DE SESIONES DE LA IX LEGISLATURA 

 

CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE OCTUBRE DE 2013 

 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

 1 2 3 4 5 6 

      

  PLENO  

7 8 9 10 11 12 13 

- Medio Ambiente y 

Ordenación del 

Territorio 

- Asuntos Sociales - Educación  y Deporte - Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Control del Ente 

Público Radio 

Televisión Madrid 

- Mujer 

 

- Transportes, 

Infraestructuras y 

Vivienda 

  

 - Presidencia y Justicia - Sanidad 

PLENO 

   

14 15 16 17 18 19 20 

- Presupuestos, 

Economía y Hacienda 

- Para las Políticas 

Integrales de la 

Discapacidad 

- Estudio sobre la 

posible Reforma 

Electoral en la 

Comunidad de 

Madrid 

- Estatuto de 

Autonomía, 

Reglamento y Estatuto 

del Diputado 

- Juventud   

  - Empleo, Turismo y 

Cultura PLENO 

 

21 22 23 24 25 26 27 

- Medio Ambiente y 

Ordenación del  

Territorio 

 

- Presupuestos, 

Economía y Hacienda 

- Asuntos Sociales - Educación y Deporte - Control del Ente 

Público Radio 

Televisión Madrid 

- Mujer 

 

- Transportes, 

Infraestructuras y 

Vivienda 

  

 - Presidencia y Justicia - Sanidad 

 

- Empleo, Turismo y 

Cultura 

PLENO 

 

28 29 30 31  
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CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

 1 2 3 

   

4 5 6 7 8 9 10 

- Medio Ambiente y 

Ordenación del 

Territorio 

- Asuntos Sociales - Educación  y Deporte - Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Control del Ente 

Público Radio 

Televisión Madrid 

- Juventud 

 

- Transportes, 

Infraestructuras y 

Vivienda 

  

 - Presidencia y Justicia - Sanidad 

PLENO 

   

11 12 13 14 15 16 17 

- Presupuestos, 

Economía y Hacienda 

- Para las Políticas 

Integrales de la 

Discapacidad 

- Estudio sobre la 

posible Reforma 

Electoral en la 

Comunidad de 

Madrid 

- Estatuto de 

Autonomía, 

Reglamento y Estatuto 

del Diputado 

- Mujer   

  - Empleo, Turismo y 

Cultura PLENO 

 

18 19 20 21 22 23 24 

- Medio Ambiente y 

Ordenación del  

Territorio 

 

- Presupuestos, 

Economía y Hacienda 

- Asuntos Sociales - Educación y Deporte - Control del Ente 

Público Radio 

Televisión Madrid 

- Juventud 

 

- Transportes, 

Infraestructuras y 

Vivienda 

  

 - Presidencia y Justicia - Sanidad 

 

- Empleo, Turismo y 

Cultura 

PLENO 

 

25 26 27 28 29 30  
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CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE DICIEMBRE DE 2013 

 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

  1 

 

2 3 4 5 6 7 8 

- Medio Ambiente y 

Ordenación del 

Territorio 

- Asuntos Sociales - Educación  y Deporte - Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Control del Ente 

Público Radio 

Televisión Madrid 

   

 - Presidencia y Justicia - Sanidad 

PLENO 

   

9 10 11 10 13 14 15 

- Presupuestos, 

Economía y Hacienda 

- Para las Políticas 

Integrales de la 

Discapacidad 

- Estudio sobre la 

posible Reforma 

Electoral en la 

Comunidad de 

Madrid 

- Estatuto de 

Autonomía, 

Reglamento y Estatuto 

del Diputado 

- Juventud   

  - Empleo, Turismo y 

Cultura PLENO 

 

16 17 18 19 20 21 22 

- Medio Ambiente y 

Ordenación del  

Territorio 

 

- Presupuestos, 

Economía y Hacienda 

- Asuntos Sociales - Educación y Deporte - Control del Ente 

Público Radio 

Televisión Madrid 

- Mujer 

 

- Transportes, 

Infraestructuras y 

Vivienda 

  

 - Presidencia y Justicia - Sanidad 

 

- Empleo, Turismo y 

Cultura 

PLENO 

 

23 24 25 26 27 28 29 

       

30 31  
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6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 
 

6.4 RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 17/2013 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 La Presidencia de la Asamblea: 

 

RESUELVE 

 

 Modificar la Resolución núm. 1(VIII)/2011, sobre reintegro de gastos de vestuario a los conductores al 

servicio de la Presidencia de la Asamblea de Madrid y a los funcionarios de la Dirección General de la Policía, 

ampliando su aplicación al conductor al servicio del Gabinete de la Presidencia de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 
 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 
 

──── SENTENCIA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 2013, toma conocimiento de la 

Sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 890/2009, interpuesto por la Federación de 

Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores, contra el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 

de mayo de 2009, sobre actualización de retribuciones de los Altos Cargos y personal al servicio de la Cámara 

para 2009, dictada por  la Sección Novena de Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, y se da traslado a la Secretaría General de la Cámara para que se lleve a puro y debido efecto, 

adoptándose las medidas procedentes para su cumplimiento una vez firme, y a la Dirección de Gestión 

Parlamentaria para su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. (RGEA.3050/2013). 

 
Sede de la Asamblea, 23 de septiembre de 2013. 

El Presidente de la Asamblea 
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ 

 

 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Novena 

C/ General Castaños, 1. 

28004 - Madrid 

33009880 

NIG: 28.079.33.3-2009/0132866 

 

Procedimiento Ordinario 890/2009 

 

Demandante:  

Federación de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores. 
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Sentencia núm. 269/2013, de fecha 12/03/2013. 

 

 Adjunto remito certificación de Sentencia dictada en el recurso referenciado al margen, que tiene el 

carácter de firme para que en el plazo de DIEZ DÍAS, desde la recepción, se lleve a puro y debido efecto lo en ella 

acordado, adoptándose las resoluciones procedentes para el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el 

fallo, debiendo en el mismo plazo acusar recibo y comunicar el órgano responsable de su cumplimiento. 

 

 En Madrid, a 2 de septiembre de 2013. 

  El Secretario Judicial 

 

 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Novena 

C/ General Castaños, 1. 

28004 - Madrid 

33000020 

NIG: 28.079.33.3-2009/0132866 

 

Procedimiento Ordinario 890/2009 

 

Demandante:  

Federación de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores. 

 

Procurador: 

Dña. Paloma Izquierdo Labrada. 

 

Demandado:  

Asamblea de Madrid. 

 

Letrado:  

D. Javier Sánchez Sánchez. 

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 

C.P.: 28018 - Madrid 

 

 D. JOAQUIN SAMPEDRO ESCOLAR, Secretario de la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

 

 DOY FE: Que en el Procedimiento Ordinario 890/2009 se ha dictado resolución del siguiente tenor 

literal: 

 

"AUTO 

 

Ilmo. Sr. Presidente: 

D. Ramón Verón Olarte. 

 

Ilmos. Sres. Magistrados: 

Dña. Ángeles Huet de Sande. 

D. Juan Miguel Massigoge Benegiu. 

Dña. Berta Santillán Pedrosa. 

D. Joaquín Herrero Muñoz-Cobo. 

 

 En Madrid, a dieciocho de junio de dos mil trece.  
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Único.- Previos los oportunos trámites se dictó Sentencia en el presente recurso con fecha 12/03/2013, 

presentándose escrito por la representación de Federación de Servicios Públicos de la Unión General de 

Trabajadores solicitando su aclaración. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Primero.- Solicita la representación de la Administración demandada aclaración del fallo recaído en los 

presentes autos, en el sentido de si para su ejecución, basta la convocatoria de la Mesa de Negociación de la 

Asamblea de Madrid para la adopción de un acuerdo sobre el incremento del complemento específico de las 

retribuciones de los altos cargos y personal al servicio de la cámara para 2009 y su comunicación a la Sala, o si el 

fallo impondría otros actos. 

 

 Segundo.- La sentencia dictada, conforme a lo expuesto en el fundamento tercero, estima el recurso 

planteado, por entender que el acuerdo adoptado requería previa convocatoria de la Mesa de Negociación, por 

ello, si bien no lo declara expresamente en su fallo, tal y como plantea la demandada y corrobora el recurrente, lo 

hace con estimación de la pretensión principal del recurrente directamente vinculada a la vulneración de derecho 

fundamental apreciada, esto es, para convocatoria de la Mesa de Negociación de la Asamblea de Madrid para la 

adopción de un acuerdo sobre el incremento del complemento específico de las retribuciones de los altos cargos y 

personal al servicio de la Cámara para 2009 y su comunicación a la Sala, quedando ejecutado el fallo por la sola 

convocatoria de la Mesa de Negociación. 

 

 Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, siendo Ponente el Ilmo. Sr. D. 

Joaquín Herrero Muñoz-Cobo. 

 

 LA SALA ACUERDA: Aclarar el fallo de la sentencia en el sentido expuesto en el fundamento segundo. 

 

 Contra el presente Auto no cabe recurso alguno, artículos 215.4 LEC y 267.7 LOPJ. 

 

 Lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. anotados en el encabezamiento de la presente resolución. 

Doy fe." 

 

 Y para que conste y unir a los autos, expido el presente testimonio que firmo. 

 

 En Madrid, a 18 de junio de 2013. 

 El Secretario Judicial 

 

 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Novena 

C/ General Castaños, 1. 

28004 - Madrid 

33041620 

NIG: 28.079.33.3-2009/0132866 

 

Procedimiento Ordinario 890/2009 

 

Demandante:  

Federación de Servicios Públicos de la Unión General de Trabajadores. 

 

Procurador: 

Dña. Paloma Izquierdo Labrada. 

 

Demandado:  

Asamblea de Madrid. 
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Letrado:  

D. Javier Sánchez Sánchez. 

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 

C.P.: 28018 - Madrid 

 

 D. JOAQUÍN SAMPEDRO ESCOLAR, Secretario de la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

 

 DOY FE: Que en el Procedimiento Ordinario 890/2009 se ha dictado resolución del siguiente tenor 

literal: 

 

"SENTENCIA NÚM. 269 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN NOVENA 

 

Ilmo. Sr. Presidente: 

D. Ramón Verón Olarte. 

 

Ilmos. Sres. Magistrados: 

Dña. Ángeles Huet de Sande. 

D. Juan Miguel Massigoge Benegiu. 

Dña. Berta Santillán Pedrosa. 

D. Joaquín Herrero Muñoz-Cobo. 

 

 En la Villa de Madrid a doce de marzo de dos mil trece. 

 

 Visto por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, el presente recurso contencioso-administrativo n° 890/09, interpuesto por el Procurador de 

los Tribunales Dña. Paloma Izquierdo Labrada en nombre y representación de la Federación de Servicios Públicos 

de UGT, contra acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid de 18 de mayo de 2009 publicado en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de 21 de mayo de 2009 sobre actualización de retribuciones de altos cargos y 

personal al servicio de la Cámara para 2009. 

 

 Ha sido parte la Administración demandada, representada por sus Servicios Jurídicos. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Primero.- Interpuesto el recurso y seguidos los trámites prevenidos en la ley, se emplazó a la 

demandante para que formalizara la demanda, lo que verificó dentro de plazo, mediante escrito en el que se 

suplica se dicte sentencia declarando no ajustada a derecho la resolución administrativa objeto de impugnación. 

 

 Segundo.- El Letrado de la Comunidad contesta a la demanda, mediante escrito en el que suplica se 

dicte sentencia en la que se confirme la resolución recurrida por encontrarse ajustada a derecho. 

 

 Tercero.- No habiéndose recibido el presente proceso a prueba, se emplazó a las partes para que 

evacuasen el trámite de conclusiones prevenido en el artículo 78 de la Ley de la Jurisdicción y, verificado, 

quedaron los autos pendientes para votación y fallo. 

 

 No solicitado el recibimiento a prueba, ni trámite de conclusiones y vista pública, se declaró concluso el 

procedimiento quedando pendiente de señalamiento para votación y fallo cuando por turno le corresponda. 

 

 Cuarto.- En este estado se señala para votación el día 7 de febrero de 2013, teniendo lugar así. 

 

 Quinto.- En la tramitación del presente proceso se han observado las prescripciones legales. 
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 Siendo Ponente el Magistrado Ilmo. Sr. D. Joaquín Herrero Muñoz-Cobo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Primero.- Es objeto del presente recurso acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid de 18 de mayo de 

2009 publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 21 de mayo de 2009 sobre actualización de 

retribuciones de altos cargos y personal al servicio de la Cámara para 2009. 

 

 Segundo.- Estima la recurrente que la resolución impugnada es contraria a derecho debiendo ser 

anulada por haber sido adoptada de forma unilateral por la Mesa de la Asamblea sin previa Negociación 

Colectiva. 

 

 Explica la recurrente que la Ley 2/2008 de Presupuestos Generales para la Comunidad de Madrid para 

el año 2009 establece un incremento del hasta el 2% para las retribuciones del personal funcionario respecto del 

ejercicio del 2008 y que la aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 

Administraciones Publicas que se establezcan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, y la determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 

funcionarios son objeto de negociación colectiva conforme al art. 37 Ley 2/2007. Partiendo de la anterior premisa, 

imputa a la demandada infracción del derecho a negociación colectiva al haber adoptado el acuerdo sin previa 

negociación, y ello, aunque según el acuerdo éste tenga carácter provisional, pues ni a fecha de su adopción, 18 de 

mayo, ni siquiera a fecha de interposición del recurso o formalización de demanda, 28 de abril de 2010 se ha 

procedido siquiera a convocar la mesa de negociación a dichos efectos. 

 

 Solicita la recurrente la anulación del acuerdo, por ausencia de negociación previa con las centrales 

sindicales más representativas condenando a la demandada a llevar a cabo a la Mesa de la Asamblea de Madrid 

la necesaria negociación colectiva en relación a la determinación aplicación e incremento de la retribución por el 

concepto de complemento específico de los funcionarios de la Asamblea para 2009. Subsidiariamente solicita un 

incremento del 2% del Complemento Específico. 

 

 Se opone la demandada al recurso sosteniendo la legalidad del acuerdo impugnado. Explica que en 

efecto la Asamblea podía haber incrementado el complemento específico de sus funcionarios para 2009 hasta un 

2%, pero que no estaba obligado a ello, siendo legítimo dentro de su autonomía de organización y gestión 

adoptar acuerdo de ahorro del gasto público. Puntualiza que no es de aplicación el art. 37 Ley 7/07 invocado por 

la recurrente, sino el art. 53 a) del Reglamento de Personal de la Asamblea, que también incluye como materia 

objeto de negociación colectiva el incremento de retribuciones. Concluye negando conforme a lo expuesto que el 

acuerdo adoptado vulnere los límites de la Ley de Presupuestos, recordando que se adopta con carácter 

provisional, negando también que en defecto de acuerdo se deba aprobar necesariamente un porcentaje de 

incremento determinado. 

 

 Tercero.- Planteada la cuestión en los términos expuestos en el fundamento anterior, apreciamos no 

existe en realidad discrepancia entre las partes en las premisas concurrentes en el siguiente caso. 

 

 En efecto, se admite que la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid admitía 

incremento del Complemento Específico discutido hasta el 2%. Tampoco se discute que la concreción de aquel 

porcentaje como incremento de retribución es materia objeto de negociación colectiva. Finalmente, la recurrente 

afirma, la demandada no lo cuestiona, y no se desprende otra cosa del expediente remitido, que la decisión 

adoptada no ha sido objeto de previa negociación colectiva, no habiendo sido convocada la mesa de negociación 

ni antes de su adopción, ni a fecha de formalizar demanda un año después. 

 

 Llegados a este punto, las alegaciones de la demandada, sobre la autonomía de gestión y organización 

de la Asamblea, el respeto a los límites presupuestarios, o la conveniencia o acierto del acuerdo de no incrementar 

determinadas retribuciones, no dan respuesta al reproche formulado por la recurrente, ni a la petición que se 

formula con carácter principal, esto es, que se ha vulnerado el derecho de negociación colectiva al no haber 

iniciado siquiera negociación alguna, afirmación que como decíamos la demandada en realidad admite al no 

cuestionar ninguna de las premisas de las que necesariamente se deduce. 
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 Resta añadir, en cuanto a la indicación del acuerdo de que se adopta "con carácter provisional hasta que 

se llegue a un acuerdo en la Mesa de Negociación", que en efecto sería compatible con el reconocimiento al 

derecho de negociación colectiva, si esta se hubiera iniciado ya, o al menos fuera inminente su inicio por la 

correspondiente convocatoria de la Mesa, pero que en las circunstancias de autos, al adoptarse en el mes de mayo, 

sin ningún intento de negociación previa, que tampoco consta iniciado en ningún momento posterior, no enerva 

el carácter apreciado en el acuerdo de decisión unilateral vulnerador del derecho de negociación colectiva. 

 

 Procede conforme a lo expuesto la estimación del recurso. 

 

 Cuarto.- De conformidad con el art. 139 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 1998, 

no se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales causadas en esta instancia, al no apreciarse 

temeridad ni mala fe en ninguna de las partes. 

 

FALLAMOS 

 

 Que debemos ESTIMAR Y ESTIMAMOS el presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 

el Procurador de los Tribunales Dña. Paloma Izquierdo Labrada en nombre y representación de la Federación de 

Servicios Públicos de UGT, contra acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid de 18 de mayo de 2009 

publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 21 de mayo de 2009 sobre actualización de 

retribuciones de altos cargos y personal al servicio de la Cámara para 2009 en el aspecto impugnado del Capítulo 

Segundo, punto cuarto, de no incremento del 2% del complemento específico, RESOLUCIÓN QUE ANULAMOS 

por no ser conforme a derecho. 

 

 No ha lugar a imponer las costas a ninguna de las partes personadas. 

 

 Así, por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

  

 Publicación.- Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia en el mismo día de su fecha por el 

Ilmo. Sr. Magistrado D. Joaquín Herrero Muñoz-Coto, Ponente que ha sido para la resolución del presente 

recurso contencioso administrativo, estando celebrando audiencia pública esta Sección, de lo que, como Secretario 

de la misma, doy fe." 

 

 Y para que conste y unir a los autos, expido el presente testimonio que firmo. 

 

        En Madrid, a 12 de marzo de 2013. 

       El Secretario Judicial. 
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